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Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de Instrumento: Deuda LP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, especificar 
la Razón o Denominación Social: 

SSL DIGITAL, S.A. DE C.V.

Mencionar dependencia parcial o total: Si
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Clave de cotización:

TV5

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:

Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:

Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:

01-01-2024 AL 31-12-2024

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda TV5 15 Certificados Bursátiles.

Fecha de emisión 2015-12-10

Fecha de vencimiento 2040-12-10

Plazo de la emisión
9,132 (nueve mil ciento treinta  y dos) días, aproximadamente 25 años, a partir de la Fecha de 
Emisión de los Certificados Originales.  9,012 (nueve  mil doce) días, aproximadamente 25 
años, a partir de la Fecha de Emisión de los Certificados Adicionales.

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo

A partir de la Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados 
Bursátiles en circulación devengarán la Tasa de Interés Bruto Anual, sobre el Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles durante cada Periodo de Rendimientos. Para 
determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Rendimientos respecto de los 
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Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Certificados Bursátiles, el Representante Común deberá aplicar el procedimiento establecido 
en el título.

Periodicidad en el pago de intereses

Los intereses devengados por los Certificados Bursátiles se cubrirán a sus tenedores de 
manera mensual, el décimo quinto día natural de cada mes.

Lugar y forma de pago de intereses y principal

El principal y los intereses devengados conforme a los Certificados 
Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento y en cada Fecha de 
Pago, mediante transferencia electrónica de fondos, en las oficinas de 
Indeval, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma número 255, piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México.

Subordinación de los títulos, en su caso
Al momento del presente reporte anual 2023, no existe subordinacion de los titulos.

Amortización y amortización anticipada / vencimiento anticipado, en su caso

El principal de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado en una 
sola exhibición en la Fecha de Vencimiento de la Emisión. No obstante 
lo anterior, en cada Fecha de Pago, el saldo que reste del Fondo para 
Servicio de la Deuda del Fideicomiso, deberá ser aplicado a amortizar 
anticipadamente hasta donde alcance y a prorrata el saldo insoluto de 
los Certificados Bursátiles, sin el derecho al pago de ningún tipo de 
prima, premio o pena a favor de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles.

Garantía, en su caso

Las obligaciones de la Emisora frente a los tenedores de los Certificados Bursátiles estarán 
garantizadas mediante prenda del 51% (cincuenta y un por ciento) de las acciones 
representativas de su capital social, la prenda del 51% (cincuenta y un por ciento) de las 
acciones representativas del capital social de SSL Digital, S. A. de C. V. (SSL) y el aval de 
SSL.

Fiduciario, en su caso

CTT en su calidad de Emisora estará obligada a realizar el pago de principal e intereses bajo 
los CB. Sin perjuicio de lo anterior, los pagos que se realicen bajo los CB serán a través del 
contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/10549 celebrado el 7 de diciembre de 
2015 entre: (i) CTT y (ii) SSL Digital, S. A. de C. V. (SSL), en su carácter de fideicomitentes; 
(iii) Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, 
(ahora  Grupo Financiero BANORTE) en su carácter de fiduciario ; y (iv) Monex Casa de Bolsa, 
S. A. de C. V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común, cuyo 
patrimonio estará constituido principalmente por los Ingresos Televimex (La totalidad de los 
ingresos derivados del contrato de Afiliación con Televimex que obtenga CTT durante la 
vigencia de los Certificados Bursátiles los cuales vencen hasta el 10 de diciembre de 2040) 
(mediante asamblea de tenedores celebrada el día  12 de agosto  y concluida el día  17 de 
septiembre de  2020 entre otros acuerdos se acordó cambiar la fecha de vencimiento de los 
CBFs al año 2040 ), así  mismo se acordó cancelar anticipadamente el contrato Televimex, 
mediante el  pago de  una contraprestación por la cantidad de  $155,000,000.00 (ciento 
cincuenta y cinco  millones de  pesos 00/100) mas el Impuesto al Valor Agregado (IVA),  por  lo 
que a partir de esa fecha con los  ingresos de  los contratos que la administración consiga para 
sustituir los  ingresos Televimex  y los Ingresos SSL (Cobranzas de SSL derivados de los 
contratos celebrados con sus clientes en el curso ordinario de sus negocios,). Sin perjuicio de 
lo anterior, la Emisora siempre estará obligada a responder con su patrimonio frente a los 
tenedores de los CB.

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación no hay calificacion

    Significado de la calificación no hay significado de calificacion

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación
Con fecha 30 de noviembre de 2022: C/M (e) (Observacion Negativa) Financiamiento 
estructurado (TV5 15)

    Significado de la calificación

De conformidad con la metodología de calificación la misma puede estar sujeta a actualización 
en cualquier momento. La calificación otorgada es una opinión con respecto a la calidad 
crediticia o a la capacidad de administración de activos, o relativas al desempeño de las 
labores encaminadas al cumplimiento del objeto social de la Emisora, y por tanto no constituye 
recomendación alguna para comprar, vender o mantener algún instrumento, ni para llevar a 
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Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

cabo algún negocio, operación o inversión.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

Representante común Monex Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Monex Grupo Financiero.

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Régimen fiscal

La tasa de retención respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a (i) para personas 
físicas y personas morales residentes en México para efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 y demás aplicables de la Ley del ISR y (ii) para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para efectos fiscales a lo previsto en los artículos 153 y 166 y 
demás aplicables de la Ley del ISR vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los 
intereses. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de la 
Emisión. Los posibles adquirentes e inversionistas pueden consultar en forma periódica e 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles 
antes de realizar cualquier inversión en los mismos, así como las consecuencias fiscales 
resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo 
la aplicación de reglas específicas respecto de su situación particular

Observaciones

<table border="1" cellpadding="0" cellspacing="0" style="width:612px;" width="612">

<tbody>

<tr>

<td style="width:215px;">

<p><strong>Fideicomiso:</strong></p>

</td>

<td style="width:397px;">

<p>El 7 de Diciembre de 2015, la 
Compa&ntilde;&iacute;a firm&oacute; con Banco Interacciones, S. A. Instituci&oacute;n de 
Banca M&uacute;ltiple (ahora Grupo Financiero BANORTE) (Fiduciario), el Contrato de 
Fideicomiso irrevocable de administraci&oacute;n y pago No. F/10549 para la emisi&oacute;n 
de certificados burs&aacute;tiles al amparo del programa de certificados burs&aacute;tiles (CB) 
a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $750,000,000. Dicho Contrato de 
Fideicomiso ser&aacute; el encargado de satisfacer las obligaciones establecidas en el 
programa de emisi&oacute;n de certificados burs&aacute;tiles aprobado por la CNBV y 
resguardar los activos que formen parte de su patrimonio, en el entendido que una vez 
cumplidas las obligaciones, el patrimonio del fideicomiso, pasar&aacute; de nuevo a ser 
administrado por CTT.</p>

<p>&nbsp;</p>

<p><u>Partes del fideicomiso</u>.</p>

<p>&nbsp;</p>

<p>Fideicomitente A: Corporaci&oacute;n 
Tapat&iacute;a de Televisi&oacute;n,</p>

<p>S. A. de C. V.</p>

<p>Fideicomitente B: SSL Digital, S. A. de C. V. 
(SSL).</p>

<p>Fiduciario: Banco Interacciones, S. A., 
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Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Instituci&oacute;n de Banca</p>

<p>M&uacute;ltiple, Grupo Financiero Interacciones 
(ahora Grupo Financiero BANORTE). (mediante escritura p&uacute;blica n&uacute;mero 
211,475 de fecha 4 de julio de 2018, otorgada ante el Lic. Cecilio Gonz&aacute;lez 
M&aacute;rquez, titular de la notar&iacute;a p&uacute;blica no. 151 de la Ciudad de 
M&eacute;xico, Banco Interacciones, S.A., Instituci&oacute;n de Banca M&uacute;ltiple fue 
parte de un proceso de fusi&oacute;n, como fusionada, con Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Instituci&oacute;n de Banca M&uacute;ltiple, como fusionante y al ser Banorte el 
causahabiente de Interacciones y habiendo cesado la existencia de &eacute;sta &uacute;ltima, 
Banorte es el actual Fiduciario conforme al Fideicomiso, as&iacute; como la actual parte de 
todos los contratos relacionados con el Fideicomiso que hayan sido celebrados por 
Interacciones.</p>

<p>Fideicomisarios: Los tenedores de los Certificados 
Burs&aacute;tiles,</p>

<p>representados en todo momento por el</p>

<p>Representante Com&uacute;n.</p>

<p>&nbsp;</p>

</td>

</tr>

<tr>

<td style="width:215px;">

<p><strong>Partes del fideicomiso:</strong></p>

</td>

<td style="width:397px;">

<p>Fideicomitente A: Corporaci&oacute;n 
Tapat&iacute;a de Televisi&oacute;n,</p>

<p>S. A. de C. V.</p>

<p>Fideicomitente B: SSL Digital, S. A. de C. V. 
(SSL).</p>

<p>Fiduciario: Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Instituci&oacute;n de Banca M&uacute;ltiple.</p>

<p>Fideicomisarios: Los tenedores de los Certificados 
Burs&aacute;tiles, representados en todo momento por el Representante Com&uacute;n.</p>

</td>

</tr>

</tbody>

</table>

<p>&nbsp;</p>

<p>Los Valores de la Emisora se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores.</p>

<p>&nbsp;</p>

<p>La inscripci&oacute;n en el Registro Nacional de Valores no implica certificaci&oacute;n 
sobre la bondad de los valores inscritos, solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o 
veracidad de la informaci&oacute;n contenida en el presente Reporte Anual, ni convalida los 
actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravenci&oacute;n de las leyes.</p>

<p>&nbsp;</p>

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:
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En relación a las diversas políticas anteriormente descritas, hay que tomar nota que durante la vigencia de la emisión, y en términos de los títulos 
representativos de los Certificados Bursátiles, la Emisora deberá a abstenerse de (i) modificar su capital social fijo, su objeto social, su giro comercial 
y/o sus estatutos sociales; (ii) fusionarse o escindirse; (iii) vender o de cualquier forma enajenar activos fijos; (iv) otorgar avales, obligaciones 
solidarias, fianzas, hipotecas, prendas y/o cualquier otro tipo de garantías por deudas u obligaciones a cargo de terceros, excepto las relacionadas 
con los Certificados Bursátiles; y (v) crear o permitir la existencia de hipotecas, prendas, fideicomisos, embargos o cualquier otro tipo de gravamen, 
en cualquier lugar y grado, sobre bienes, derechos y demás activos de su propiedad, excepto las relacionadas con los Certificados Bursátiles, salvo 
que cuente con el consentimiento previo del Representante Común de los tenedores.

Mediante Asamblea de Tenedores celebrada en segunda convocatoria el día 7 de diciembre de  2021, se aprueba  y autoriza al Emisor (Tv5) para 
que a partir de la fecha de celebración de  la asamblea no lleve a cabo  la renovación de la concesión y adicionalmente que realice la cesión 
onerosa a un tercero que  no este relacionado con el emisor (TV5) y/o el Aval.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:

En relación a las diversas políticas anteriormente descritas, hay que tomar nota que durante la vigencia de la emisión, y en términos de los títulos 
representativos de los Certificados Bursátiles, la Emisora deberá a abstenerse de (i) modificar su capital social fijo, su objeto social, su giro comercial 
y/o sus estatutos sociales; (ii) fusionarse o escindirse; (iii) vender o de cualquier forma enajenar activos fijos; (iv) otorgar avales, obligaciones 
solidarias, fianzas, hipotecas, prendas y/o cualquier otro tipo de garantías por deudas u obligaciones a cargo de terceros, excepto las relacionadas 
con los Certificados Bursátiles; y (v) crear o permitir la existencia de hipotecas, prendas, fideicomisos, embargos o cualquier otro tipo de gravamen, 
en cualquier lugar y grado, sobre bienes, derechos y demás activos de su propiedad, excepto las relacionadas con los Certificados Bursátiles, salvo 
que cuente con el consentimiento previo del Representante Común de los tenedores.

 

Mediante Asamblea de Tenedores celebrada en segunda convocatoria el día 7 de diciembre de  2021, se aprueba  y autoriza al Emisor (Tv5) para 
que a partir de la fecha de celebración de  la asamblea no lleve a cabo  la renovación de la concesión y adicionalmente que realice la cesión 
onerosa a un tercero que  no este relacionado con el emisor (TV5) y/o el Aval.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:

En relación a las diversas políticas anteriormente descritas, hay que tomar nota que durante la vigencia de la emisión, y en términos de los títulos 
representativos de los Certificados Bursátiles, la Emisora deberá a abstenerse de (i) modificar su capital social fijo, su objeto social, su giro comercial 
y/o sus estatutos sociales; (ii) fusionarse o escindirse; (iii) vender o de cualquier forma enajenar activos fijos; (iv) otorgar avales, obligaciones 
solidarias, fianzas, hipotecas, prendas y/o cualquier otro tipo de garantías por deudas u obligaciones a cargo de terceros, excepto las relacionadas 
con los Certificados Bursátiles; y (v) crear o permitir la existencia de hipotecas, prendas, fideicomisos, embargos o cualquier otro tipo de gravamen, 
en cualquier lugar y grado, sobre bienes, derechos y demás activos de su propiedad, excepto las relacionadas con los Certificados Bursátiles, salvo 
que cuente con el consentimiento previo del Representante Común de los tenedores.

 

Mediante Asamblea de Tenedores celebrada en segunda convocatoria el día 7 de diciembre de  2021, se aprueba  y autoriza al Emisor (Tv5) para 
que a partir de la fecha de celebración de  la asamblea no lleve a cabo  la renovación de la concesión y adicionalmente que realice la cesión 
onerosa a un tercero que  no este relacionado con el emisor (TV5) y/o el Aval.
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[413000-N] Información general

Glosario de términos y definiciones:

Glosario de Términos y Definiciones

 

Las palabras escritas con inicial mayúscula en el presente Reporte Anual, tendrán los significados siguientes (que se-rán igualmente aplicados 
al singular y al plural de dichos términos):

 

“BMV”
Significa la Bolsa Mexicana de Valores

 

“Calificadora”

Significa cualquier sociedad autorizada por la CNBV para

organi-zarse y operar como una institución calificadora de valores.

 

“Certificados Adicionales”
Significa los 2,300,000 (dos millones trescientos mil) certificados bursátiles de la 
primera reapertura de la primera emisión, emitidos el 8 de abril de 2015.

 

“Certificados Bursátiles”

Significa todos y cada uno de los certificados bursátiles que emita CTT al amparo 
del Programa, incluyendo los Certificados Originales y los Certificados 
Adicionales.

 

“Certificados Originales”
Significa los 4,210,000 (cuatro millones doscientos diez mil) certificados bursátiles 
de la primera emisión, emitidos el 10 de diciembre de 2015.

 

“Certificados TV5 Originales”

Significan los certificados bursátiles emitidos por CTT al amparo de un programa 
autorizado por la CNBV mediante oficio no. 153/78492/2009 de fecha 17 de abril 
de 2009, emitidos con fechas: (i) 7 de julio de 2009, por $150,000.000.00 (ciento 
cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), identificados con clave de pizarra TV5 
09; y (ii) 27 de julio de 2011, por $170,000,000.00 (ciento setenta millones de 
pesos 00/100 M.N.), identificados con clave de pizarra TV5 11.

 

“CNBV”
Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

 

“Comité Técnico” 

Significa el comité técnico del Fideicomiso de Pago, mismo que funcionará 
conforme a las reglas, establecidas en la cláusula novena del Fideicomiso de 
Pago.

 

 

“Concesión”

 

Significa el Título de Refrendo de Concesión de fecha 10 de mayo de 2006 
otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal a Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V. para continuar usando 
comercialmente un canal de televisión con el distintivo XEDK-TV, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México.

 

 

 

“Contador Independiente”

 

Significa inicialmente Soluciones Empresariales CAC y Asociados, S.C., en el 
entendido que sujeto a los términos y condiciones establecidos en el Fideicomiso 
de Pago y del contrato que el Fiduciario cele-bre con el Contador Independiente, 
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previas instrucciones del Comité Técnico, será la persona quien valide las 
cantidades que mensualmente sean solicitadas por la fideicomitente para estar en 
condiciones de pagar Impuestos, aportaciones de Seguridad Social, y demás 
contribuciones que le correspondan, en el entendido que, el Fiduciario, previas 
instrucciones del Comité Técnico podrá reem-plazar al Contador Independiente en 
funciones, por otra firma que reúna los requisitos necesarios para la prestación de 
los servicios, a juicio del Comité Técnico.

 

 

“Contrato Televimex”

Significa el contrato de afiliación celebrado el 1 de enero de 2001 entre CTT y 
Televimex, incluyendo las 7 modificaciones al mismo mediante convenios 
modificatorios de fechas: (i) 1 de abril de 2001, (ii) 31 de agosto de 2004; (iii) 31 
de enero de 2005; (iv) 18 de abril de 2005; (v) 24 de febrero de 2006; (vi) 31 de 
agosto de 2006; y (vii) 7 de abril de 2008, mismo que concluyo antipadamente en 
agosto de 2020.

 

“CTT” o la “Compañía” o la 
“Emisora”

Significa Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V., emisora de los 
Certificados Bursátiles.

 

“Controladora”

 
Significa una entidad que tiene una o más subsidiarias.

“Fideicomiso de Pago”

 

Significa el contrato de fideicomiso irrevocable de administración y pago no. 
F/10549, de fecha 7 de diciembre de 2015, celebrado entre CTT y SSL como 
Fideicomitentes, Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones (hoy Banco Banorte, S.A., Institución de Banca Múltiple) 
como Fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
como Representante Común.

 

“Grupo Medcom”
Significa Grupo Medcom, S.A. de C.V.

 

“IASB”
Significa el International Accounting Standards Board, por sus siglas en inglés.

 

“IFT”
Significa el Instituto Federal de Telecomunicaciones

 

“Indeval”
Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

 

“ISR”
Significa Impuesto Sobre la Renta.

 

“NIIF” o “IFRS”

 

Significa las Normas Internacionales de Información Financiera o International 
Financial Reporting Standards, por sus siglas en inglés, emitidas por el IASB.

 

“Programa”

Significa el programa de colocación y emisión de certificados bursátiles por un 
monto de hasta $750,000,000.00 (setecientos cincuenta millones de pesos 00/100 
M.N.), autorizado por la CNBV mediante oficio no. 153/5942/2015 de fecha 3 de 
diciembre de 2015 e inscrito con el no. 3245-4.15-2015-001 en el RNV.

 

“Reporte Anual”

Significa el presente reporte anual, que se presenta de acuerdo con las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y Otros 
Participantes del Mercado, por el año terminado el 31 de diciembre de 2021.

 

 

 



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        TV5      Año:     2024

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

12 de 112

 

“Representante Común”

Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, sus 
causahabientes, sucesores o quien lo sustituya el desempeño del cargo de 
representante común, conforme las instrucciones de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles, en términos del título y las disposiciones legales 
aplicables.

 

“RNV”

 
Significa el Registro Nacional de Valores

“SCT”
Significa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

 

“SSL”
Significa SSL Digital, S.A. de C.V.

 

“Subsidiaria”

 
Significa una entidad que está controlada por otra entidad.

“Teleprogramas”
Significa Teleprogramas de México, S.A. de C.V.

 

“Televimex”
Significa Televimex, S.A. de C.V.

 

“TIIE”
Significa la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio publicada por el Banco de 
México.

 

Resumen ejecutivo:

Historia y actividad de la Compañía: Resumen ejecutivo

1. Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V. (la compañía) es subsidiaria directa de Teleprogramas de México, S. A. de C. V., ambas 
subsidiarias de Grupo Medcom, S. A. de C.V., la cual emite estados financieros consolidados. Corporación Tapatía de Televisión fue 
constituida el 28 de julio de 1990, con una duración de 99 años, y con domicilio en Manuel Rivera Cambas 355, Colonia Jardines del Nilo; 
C.P. 44860 en Guadalajara, Jalisco, México.

 

El día 22 de marzo del 2022 cambio su domicilio fiscal a la ciudad de México, en Jaime Balmes num.11 Torre D piso 5 B Col. Polanco I era 
Sección C.P.  11510.

 

Corporación Tapatía de Televisión tenía como principal actividad la transmisión o retransmisión de programaciones de televisión en Guadalajara, 
Jalisco, actividad que  realizó hasta el 31 de diciembre del 2021, esta actividad se efectuaba mediante la explotación de la concesión otorgada de 
manera gratuita por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) (antes Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT)) en Guadalajara, 
Jalisco la cual tenía una vigencia al 31 de diciembre de 2021, misma que renovó ante esta secretaría. La concesión que mantenía derivado de 
alto costo de renovación y la disminución de ingresos por servicios le fue autorizado efectuar su transmisión a un tercero en el ejercicio del 2021. 

2. La compañía no cuenta con empleados y todos los servicios de operación, legales, contables y administrativos le son prestados por 
empresas relacionadas.

 

3. La compañía no realizará más operaciones de transmisión o de otro tipo de acuerdo con su administración. Corporación Tapatía de 
Televisión ha mantenido su operación administrativa, y ha estado recibiendo apoyo financiero de su empresa filial a fin de continuar 
haciendo frente a sus compromisos con los Tenedores de la Deuda, como con Terceros.

 

4. Hasta el mes de agosto de 2020, sus ingresos eran generados por la retransmisión en Guadalajara, Jalisco y su zona metropolitana de la 
programación del Canal 44 XEQ-TDT, Gala TV de Televisión de la Ciudad de México, servicio que prestaba a su único cliente Televisa, a 
través de su filial Televimex, S. A. de C. V. (Televimex), mediante el Contrato Televimex, los cuales representaban el 100% del  total de sus 
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ingresos, situación que hacía que existiera una alta dependencia económica con dicha entidad. En el mes de junio 2019 Televimex dejó de 
realizar los pagos de los servicios de transmisión de acuerdo con su Contrato, lo que generó se entablaran negociaciones.

 

Con base en lo anterior, la Administración de la Compañía firmo el 22 de julio del 2020 un convenio modificatorio de transacción y, cumplimiento 
de obligaciones entre ambas compañías en el cual se acordó dar por terminada de manera voluntaria el Contrato de Afiliación - Contrato 
Televimex, esto se efectuaría mediante el cumplimiento de las dos siguientes condiciones:

 

1. Que Corporación Tapatía obtuviera y notificará a Televimex, la aprobación de la asamblea de tenedores de certificados bursátiles, en 
donde le permitan de manera voluntaria terminar el Contrato de Afiliación - Contrato con Televimex; y,

 

1. Una vez recibida la notificación anterior, Televimex pagaría como contraprestación única, final y definitiva por el Contrato de Afiliación, la 
cantidad de $155,000,000 más el impuesto al valor agregado, contraprestación que será el único pago al que tendrá derecho a recibir la 
compañía, el cual incluye cualquier adeudo o pago pasado, presente o futuro, incluyendo el pago por la terminación anticipada. este pago 
se realizó el 19 de agosto de 2020.

 

5. En el periodo del 2021 la compañía efectuó negociaciones de transmisión con las empresas la Octava y el Heraldo. Sin embargo, tuvo que 
suspender los servicios, ya que este último cliente dejo de cubrir el pago mensual de la transmisión, Corporación Tapatía requirió el pago y 
efectúo cargos por morosidad, sin que se hayan cubierto a la fecha de este informe, por ello inicio los trámites legales y jurídicos para su 
cobro.

 

Al cierre del 2023 los abogados informaron sobre la situación de la demanda interpuesta, indicando que esta salió favorable a Corporación 
Tapatía, por lo que se procedió a realizar el cobro y en caso de no obtenerse se efectuara el embargo correspondiente. El importe asciende a 
$7,425,000 más los moratorios que procedan. A su vez la empresa ha registrado una provisión de cuentas incobrables por $3,349,500 en el caso 
de que no hubiera procedido la demanda, dicho importe podría aplicarse como una deducción al momento de tener los elementos necesarios 
conforme a lo establecido por la ley del Impuesto sobre la renta.

 

6. Antecedentes de la Concesiones otorgadas por el Gobierno.

 

Los servicios que prestaba Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V. (Concesionario), estaban fundamentados en el Título de Refrendo 
de Concesión con el fin de continuar usando comercialmente un canal de televisión analógico otorgado por el IFT, siendo el canal 5 de televisión 
de Guadalajara, Jalisco, con signo distintivo XEDI4-TV, y con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, el cual se renovó cumpliendo con 
los requerimientos requeridos por el IFT.

 

La compañía cumplió con las obligaciones de transitar a la Televisión Digital Terrestre (TDT) en el ejercicio 2015, y donde tenía asignado el canal 
35 en sustitución del anterior canal 5, con siglas XEDK-TDT a partir del 17 de diciembre de 2015, fecha del apagón analógico.

 

El Concesionario se obligaba a proporcionar al IMT y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y las disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que estas le requieran en el 
ámbito de su competencia. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la compañía había cumplido con todas las obligaciones requeridas por el IFT y 
había demostrado su interés para efectuar la renovación de su concesión, cuyo trámite de renovación estaba siendo evaluado por la 
Administración.

 

La intención de compañía era realizar la renovación a la brevedad, ya que de no ser así se perdería.

 

Durante este proceso la administración evaluó el costo de los derechos que debería pagar para su renovación, y este era por un importe muy 
alto, importe con el cual no se contaban para hacerlo, por lo que solicito la autorización de los Tenedores para proceder a vender o ceder la 
frecuencia televisiva, lo cual fue autorizado realizar, estableciendo como condición de que los fondos obtenidos fueran ingresados a la cuenta del 
fideicomiso.

 

La compañía recibió a una empresa interesada en la frecuencia, a la cual se le cedió los derechos de la misma, para lo cual se estableció como 
precio de la operación de la cesión el importe de  $6,000,000 de pesos más el impuesto al valor agregado, como parte de este acuerdo se indicó 
que los derechos para tener vigente la frecuencia ante el IFT deberían ser cubiertos antes de su terminó,  y  se estaría en espera de la 
autorización de parte de esta secretaria para explotar la frecuencia así como ostentarse como nuevo dueño de los derechos.  
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El importe de los derechos fue pagado por cuenta de la empresa adquirente ante el IFT por $154,155,422, el día 7 de diciembre del 2021.  
Mientras se obtiene el cambio de propietario ante el IFT, Corporación Tapatía de Televisión, y como ya se comentó se continuó dando 
cumplimiento a los compromisos de envió de información ante este organismo.

 

Con lo anterior el refrendo de la frecuencia televisiva tendrá un plazo de 30 años a partir del periodo diciembre del 2021.

 

Derivado a que el trámite se inició por Corporación Tapatía y con a fin de reconocer la operación y los recursos pagados por el adquirente, 
Corporación Tapatía registro en cuentas de orden la operación por los recursos pagados al IFT (Instituto Federal de Telecomunicaciones).

 

A la fecha del presente informe la empresa adquirente ya ha recibido el título de la concesión de la frecuencia a su nombre, por lo cual la 
empresa Corporación Tapatía procederá a cancelar la cuenta de Orden Correspondiente de esta operación.

 

 

7. Emisión de Certificados bursátiles 

 

Antecedentes 

 

7.1 Programa de certificados bursátiles - diciembre 2015.

 

     Durante 2015, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) aprobó el programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un 
monto total, no revolvente de hasta $750,000,000 con las siguientes características:

 

Emisora:  

      Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. (la “Emisora” o "CTT")

 

Monto total del programa: 

      Hasta $ 750 millones de pesos moneda nacional, no revolvente.

 

Clave de pizarra:  TV5

 

Plazo de vigencia de los Certificados bursátiles (CB): 

      El plazo de cada Emisión será mínimo de 1 (un) año y máximo de 15 años.

Denominación de la emisión:

      Moneda Nacional (MN)

 

Valor Nominal y precio de colocación:

Será determinado para cada Emisión y se establecerá en el CB, en el aviso de oferta pública y en el suplemento correspondiente, en el entendido 
de que será un múltiplo de $100 pesos m.n. por cada CB.

 

Número máximo de CB: 

     Hasta 7,500,000 (siete millones quinientos mil) CB.

 

Derecho que confiere a los tenedores:

Cada certificado bursátil (CB) representa para su titular la participación individual en un crédito colectivo a cargo de la emisora, con el derecho de 
recibir el pago del principal e intereses que al efecto se prevean en el título representativo de los CB de cada Emisión al amparo del Programa.

 

Fuente de Pago:            

Corporación Tapatía de Televisión (CTT) en su calidad de Emisora estará obligada a realizar el pago de principal e intereses bajo los CB. Sin 
perjuicio de lo anterior, los pagos que se realicen bajo los CB serán a través del contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/10549 
celebrado el 7 de diciembre del 2015 entre: (l) CTT y (ll) SSL Digital, S. A. de C. V. (SSL), en su carácter de fideicomitentes; (lll) Banco 
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, en su carácter de fiduciario; y (lV) Monex Casa de Bolsa, S. A. 
de C. V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común, cuyo patrimonio estaría constituido principalmente por los Ingresos 
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Televimex (La totalidad de los ingresos derivados del contrato de Afiliación con Televimex que obtenga CTT durante la vigencia de los 
Certificados Bursátiles los cuales vencían hasta el 10 de diciembre de 2030), y los Ingresos generados por SSL ( Cobranzas de SSL de los 
contratos celebrados con sus clientes en el curso ordinario de sus negocios,). Sin perjuicio de lo anterior, la Emisora siempre estará obligada a 
responder con su patrimonio frente a los tenedores de los CB.

 

        Garantía:

Las obligaciones de Corporación Tapatía frente a los tenedores de los CB estarían garantizadas mediante la Prenda de Acciones de la empresa 
y el aval de SSL Digital empresa filial.

 

 

7.2 Certificados bursátiles emitidos.

 

      Certificados bursátiles emitidos el 8 de abril de 2016 (CEBURS TV5-15 adicionales). 

El 8 de abril de 2016, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 adicionales por $230,000,000, 

con vencimiento el 15 de diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días  

 más 3.15% anual pagadero mensualmente los días 15 de cada mes.

 

 

Certificados bursátiles emitidos el 10 de diciembre de 2015 – (CEBURS TV5-15 originales). 

 

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 originales por                                 $421,000,000 con vencimiento el 10 de 
diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días más 3.15% anual pagadero mensualmente los días 15 de cada mes.

 

Entre ambas emisiones se genero una deuda para Corporación Tapatía de $ 651,000,000 de pesos.

 

7.3 Contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/10549.

 

El 7 de diciembre de 2015, la Compañía firmó con el Banco Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple (Fiduciario), el Contrato de 
Fideicomiso irrevocable de administración y pago No. F/10549 para la emisión de certificados bursátiles al amparo del programa de certificados 
bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $750,000,000. Dicho Contrato de Fideicomiso sería el encargado de 
satisfacer las obligaciones establecidas el programa de emisión de certificados bursátiles aprobado por la CNBV y resguardar los activos que 
formen parte de su patrimonio, en el entendido que, una vez cumplidas las obligaciones, el patrimonio del fideicomiso, pasaría de nuevo o ser 
administrado por Corporación Tapatía.

 

 

Partes del fideicomiso.

 

Fideicomiso A:   Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V.

Fideicomiso B:   SSL Digital, S.A. de C.V.(SSL)

Fiduciario:          Banco Interacciones, S.A, Institución de Banca Múltiple, fusionada con    

                           Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, (Banorte)

                           siendo ésta ultima la fusiónate y el actual fiduciario conforme al

                           Fideicomiso.

 

Fideicomisarios: Los tenedores de los Certificados Bursátiles, representado en todo

                           momento por el representante común.

 

Patrimonio del Fideicomiso.

El patrimonio del Fideicomiso se integrará con los bienes, derechos y activos mencionados a continuación:

 

1.  La aportación inicial realizada por los Fideicomitentes.
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2.  La totalidad de los ingresos derivados del contrato de Afiliación con Televimex que              

 obtenga Corporación Tapatía durante la vigencia de los Certificados Bursátiles los cuales vencen hasta el 10 de diciembre de 2030.   (fecha que 
ha sido modificada por acuerdos de los Tenedores)

 

Corporación Tapatía (CTT) se obliga de manera expresa a transferir al patrimonio del presente Fideicomiso, la totalidad de la cobranza que 
reciba de Televimex de tal forma que la totalidad de los ingresos que Corporación Tapatía tenga derecho a recibir, ingresen al patrimonio de este 
Fideicomiso. (ver nuevas consideraciones.)

 

3. Cobranza de SSL Digital derivados de los contratos celebrados con sus clientes en e1 curso ordinario de sus negocios, de tal forma que la 
totalidad de los ingresos que SSL Digital tenga derecho a recibir ingresen al patrimonio de este Fideicomiso.

 

En virtud de que la totalidad de la cobranza que obtenga SSL Digital durante la vigencia de los Certificados Bursátiles formarán parte del 
patrimonio de este Fideicomiso, y no podrá en ninguna circunstancia constituir gravámenes, transmitirlos o comprometerlo de forma alguna.

 

4.  Los recursos que se obtengan mediante cada una de las colocaciones del programa autorizado de los Certificados Bursátiles entre el público 
inversionista, para que el Fideicomiso los aplique conforme a los fines establecidos en cada una de las emisiones.

 

5. Las cuentas del Fideicomiso y Fondos de Reserva del Fideicomiso, así como los recursos, valores e inversiones existentes en dichas 
cuentas y fondos, incluyendo, sin limitar, los intereses o rendimientos de cualquier clase que deriven de las inversiones permitidas del 
Fideicomiso; se entiende por fondo de reserva, el fondo para pago de impuestos, gastos para mantenimiento de la emisión y para gastos 
de operación.

 

6. Los Bonos Cupón Cero, incluyendo sin limitar, los intereses, rendimientos o utilidades de cualquier clase que deriven de Bonos Cupón 
Cero. Los Bonos Cupón Cero serán fideicomitidos por el fiduciario del Fideicomiso al patrimonio del presente Fideicomiso.

 

En el 2020 estos bonos fueron liquidados en su totalidad y pasaron a formar parte del Fondo General de Inversión de Corporación Tapatía.

 

   Consideraciones.

 

Al cierre de los estados financieros del 31 de diciembre 2024, 2023 y 2022 los cambios más importantes de los Certificados y del Fideicomiso han 
sido:

 

 

Para el periodo del 2023

 

      a)   En el fondo general del fideicomiso se encontraban depositados $6,960,000 de la cesión onerosa y $83,200,000 de los Bonos 
Cupón Cero, los cuales se autorizó transferir mediante préstamo a SSL Digital para realizar proyectos autorizados que le permitan 
continuar generando ingresos.

      b)   Se ha continuado con la misma mecánica de realizar el pago del 10% de intereses, así como se ha solicitado que se autorice por 
los tenedores de prorrogar por un periodo similar mantener el mismo procedimiento durante 30 meses.

    

En el periodo del 2022.

     

a. Los Certificado Bursátiles (CB) su fecha de vigencia se autorizó fuera a diciembre del 2040.

b. Los ingresos que había obtenido Corporación Tapatía de Televimex concluyeron, ya que se canceló el contrato, por lo cual no recibirá 
ingresos por este cliente.

c. Asimismo, se ha hecho la venta de los derechos de cesión de la frecuencia por lo cual no generará servicios por este fin.

d. SSL Digital continuará siendo la fuente de sus ingresos para dar cumplimiento a sus obligaciones.

e. Los recursos que se mantienen en el fideicomiso como inversión han generado interés lo cual ha generado que la empresa tenga que 
realizar pagos de impuesto sobre la renta a pesar de no contar ya con operaciones.

 

En el periodo del 2021.
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a. Parte de los certificados fueron recomprados a los tenedores y trasferidos a SSL Digital.

b. Los ingresos que había obtenido Corporación Tapatía de Televimex concluyeron, ya que se canceló el contrato, por lo cual no recibirá 
ingresos por servicios de este cliente.

c. Los Bonos Cupón Cero llegado a su vigencia los cuales fueron realizados al mes de diciembre del 2021, haciendo el traspaso de estos 
recursos al Fideicomiso Fondo General.

 

 

Los Fines del Fideicomiso.

 

El patrimonio del Fideicomiso queda irrevocablemente afecto y debería destinarse a la realización de los fines estipulados a continuación:

 

1. Apertura de las cuentas de cheque e inversiones.

 

a)    Cuenta de ingresos.

b)    Cuenta de pagos.

c)    Fondo general.

 

2. Aplicación del producto de la Emisión.

 

a)    Pago de los gastos de la emisión.

b)    Liquidación de los certificados TV5 originales.

c)    Liquidación del financiamiento SSL.

d)    Fondeo inicial del Fondo para gastos de operación por $25,000,000. (Importe

       que se ha venido modificado).

e)    Fondeo inicial del Fondo para servicio de la deuda.

 f)    Constitución de la reserva para inversiones.

g)    Percepción de los ingresos.

h)    Celebración de los contratos de aportación de ingresos.

 i)    Servicio de los certificados bursátiles.

 j)    Reversión y entrega de activos del Fideicomiso.

 

 

Obligaciones de hacer y no hacer del Fiduciario del Fideicomiso de Pago.

 

A continuación, se describen las principales obligaciones de hacer y no hacer, del Fiduciario del Fideicomiso de Pago, conforme a lo previsto en el 
contrato respectivo:

 

a)  Abrir las cuentas de cheques e inversión siguientes: (i) una cuenta de ingresos,

(ii) una cuenta de pagos, y (iii) una cuenta de inversión.

 

b)  Recibir el producto de la Emisión y aplicarlo conforme a lo previsto en el Fideicomiso de Pago.

 

c)  Recibir los ingresos, para aplicarlos conforme a lo previsto en el Fideicomiso de Pago.

 

d)  Invertir los recursos del Fideicomiso de Pago conforme a lo previsto en el mismo.

 

e)  Cubrir a los tenedores de los Certificados Bursátiles el pago de intereses y principal que procedan conforme a lo previsto en cada título de los 
Certificados Bursátiles.

 

f)   Presentar informes periódicos a CTT, el Representante Común y al Comité Técnico.
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g)  Contratar a los prestadores de servicio que le indique el Comité Técnico.

 

h)  Una vez que se hayan liquidado los Certificados Bursátiles, revertir el patrimonio del Fideicomiso de Pago a la Fideicomitente que corresponda.

 

 

Comité Técnico.

 

Las partes convienen en que el Fideicomiso contará con un Comité Técnico que se formará y tendrá las facultades siguientes:

 

1.  Integración:

 

El Comité Técnico estará integrado por un total de cinco miembros, tres designados por el representante común y uno por el Fideicomitente A y 
uno por el Fideicomitente B. Las resoluciones del comité técnico se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros presentes, cada miembro 
tendrá un voto.

 

2.  Funciona miento:

 

El Comité Técnico deberá girar instrucciones por escrito al Fiduciario dentro de los temas que le competan:

 

a)    Sesiones ordinarias y extraordinarias.

b)    Lugar para sesionar.

c)    Convocatorias.

d)    Instalación del Comité Técnico y actas.

e)    Acuerdos adoptados y ejecución.

 

4. Facultades:

       Las facultades del Comité Técnico serán las siguientes:

 

a.  Celebración de contratos de servicio.

b. Sustitución de prestadores de servicio.

c. Realización de inversiones permitidas.

d. Aprobación de los presupuestos de operación.

e. Definición de políticas y procedimientos operativos.

f. Supervisión de certificados burs‹ati1es.

g. Supervisión del cumplimiento de obligaciones de CTT que correspondan bajo el contrato de Televimex y la Concesión.

h. Supervisión del desempeño de SSL.

i. Recepción de informes.

j. Contratación de coberturas.

k. Compra de bonos cupón cero, entre otras.

 

Cabe mencionar que el Comité Técnico deberá aprobar los programas y presupuestos de operación que anualmente presente el Fideicomitente A 
(CTT) y en su caso, los ajustes que estas justifiquen (incluyendo costos de operación de las Fideicomitentes como gastos de operación) previa 
validación del contador público independiente.

 

Aplicación del fondo del Fideicomiso - Fondos de reserva.

 

El fiduciario dentro del fondo General abrirá cuentas contables en forma conjunta con los fondos de reserva y se aplicarán en el siguiente orden:

 

a)  Fondo para impuestos: Para cubrir los impuestos de las Fideicomitentes previa  autorización del contador público independiente.

 

b)  Fondo para mantenimiento de la emisión: Para cubrir los gastos exigibles por concepto de mantenimiento de la emisión.
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c)  Fondos para Gastos de operación: Se abonará para gastos de operación la cantidad de $25,000,000, (monto que ha cambiado), dicho importe 
deberá mantenerse de manera constante como reserva. Mensualmente el fiduciario utilizará estos fondos para pagar los gastos de operación de las 
fideicomitentes los cuales serán previamente supervisados por un contador independiente. El comité técnico deberá aprobar el presupuesto anual de 
los gastos de operación, mismo que podrá corregir o ajustar en cualquier momento.

 

d)  Fondos para servicio de deuda: Se conformará por el importe equivalente a 3 veces los intereses exigibles en el mes siguiente, este fondo se 
utilizará para abonar en cada fecha de vencimiento los intereses exigibles y el saldo que reste para prepagar hasta donde alcance y a prorrata el 
principal de los certificados bursátiles.

 

e)  El remanente de los fondos aportados al fideicomiso se aportarán a un fondo general y serán invertidos por el fiduciario en las inversiones 
permitidas según el contrato de fideicomiso.

 

f)   Al momento en que la suma de los recursos existente en el patrimonio del fideicomiso supere el saldo pendiente de los certificados bursátiles el 
fiduciario procederá a su liquidación inmediata.

 

Con base a que los fondos depositados en el fideicomiso son controlados por el comité técnico en el cual CTT no tiene mayoría, se concluye que 
CTT no controla al Fideicomiso.

 

Sin embargo, todos los fondos que CTT transfiera al fideicomiso se utilizarán para pagar obligaciones de CTT y SSL Digital y con base en este 
acuerdo contractual, se han registrado los activos corro derechos en fideicomiso.

 

Certificados Iniciales.

Programa de certificados bursátiles - junio 2009.

 

Durante junio de 2009, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) aprobó el programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un 
monto total, no revolvente de hasta $475,000,000.

 

 

Certificados bursátiles emitidos.

 

a. El 7 de julio de 2009, la Compañía emitió CEBURS TV5-09 por $150,000,000, con vencimiento el 15 de diciembre de 2021, con una tasa 
de interés de TIIE a 28 días + 3.35% anuales pagaderos mensualmente los días 15 de cada mes. El 16 de diciembre de 2015, la Compañía 
decidió pagar en forma anticipada los CEBURS TV5-09 por la cantidad de $112,419,972 recibiendo el certificado por parte de Indeval. Lo 
anterior originó que la diferencia entre los fondos pagados y el valor de redención se reconociera en el estado de resultados integral

 

b. El 7 de julio de 2011, la Compañía emitió CEBURS TV5-11 por $170,000,000, con vencimiento el 15 de diciembre 2021, con una tasa de 
interés de TIIE a 28 días + 3.25%s anual pagaderos mensualmente los días 15 de cada mes. El 16 de diciembre de 2015, la Compañía 
llevó a cabo la redención anticipada de los CEBURS TV5-11 por la cantidad de $126,396, 973 recibiendo el certificado por parte de S.D. 
lndeval Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. (Indeval). Lo anterior originó que la diferencia entre los fondos pagados y el 
valor de redención se reconociera en el estado de resultados integral.

 

Contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/00605.

 

Constitución 

 

El 30 de junio de 2009, la compañía firmó con The Bank Of New York Mellon, S. A., Institución de Banca Múltiple, (Fiduciario), el Contrato de 
Fideicomiso irrevocable de administración y pago No. F/ 00605 para la emisión de certificados bursátiles realizada al amparo del programa de 
certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $ 475,000,000

 

Liberación y cancelación del Fideicomiso.
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El 7 de diciembre de 2015, la Compañía firmó el convenio de liberación y cancelación con The Bank Of New York, Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en el cual dan por terminado el Fideicomiso F/00605, extinguiendo todos sus efectos y obligaciones y en donde The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de banca Múltiple, en su carácter de fiduciario, revierte, transmite y entrega a la Compañía, los ingresos, los bonos cupón 
cero y demás derechos, reclusos y activos que se encontraban a la fecha en el Fideicomiso F/00605 y quién a su vez, los aportó al Fideicomiso de 
Administración y Pago no. F/ 10549.

 

 

Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.        

         

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de        

         

(Expresados en pesos)        

    2024  2023  2022

Activos         

Activo circulante        

Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 5) $ 3,168,940 $ 5,187,146 $ 224,933

Clientes  (Nota 6)                -   7,425,000 3,349,500

Reserva de cuentas Incobrables                 -   -3,349,500 -3,349,500

neto    $               -  $ 4,075,500 $                  -  

Cuenta por cobrar al Fideicomiso F/10549 (Nota 7)  17,203,398 29,279,243 98,423,994

Partes relacionadas a corto plazo (Nota 8)  64,680,480 122,065,747 63,905,841

Impuestos por recuperar   2,108,650 961,774 336,279

Deudores diversos   518,305 518,306 501,585

Total del activo circulante  $ 87,679,774 $ 162,087,716 $ 163,392,632

Activo no circulante        

Planta y equipo, neto (Nota 9)  $               -  $ 3,735 $ 914,302

Intereses por cobrar Emisión Certificados Bursátiles para CTT . (Nota 10)  17,890,144 17,890,144 17,890,144

Pérdida futura por aplicar de venta de títulos a compañías filiales (Nota 11)  142,572,278 142,572,278 142,572,278

Partes relacionadas a largo plazo (Nota 8)  369,556,867 305,651,026 305,700,847

Partes relacionadas por cobrar Obligaciones convertibles SSL (Nota 11)  87,096,459 87,096,459 87,046,638

Partes relacionadas Intereses por cobrar SSL (Nota 11)  30,403,628 19,720,708 9,176,870

Inversiones en acciones de asociadas (Nota 12)  249,396 249,396 249,396

Impuesto Diferido (Nota 22)  33,129,456 33,129,456 0

Otros activos   130,892 130,892 1,536,440

         

Total del activo no circulante  $ 681,029,121 $ 606,444,094 $ 565,086,915

Total de activo  $ 768,708,895 $ 768,531,810 $ 728,479,547
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(Expresados en pesos)        

   2024  2023  2022

Pasivo y capital contable        

Pasivo circulante        

Partes relacionadas (Nota  8 ) $ 40,998,194 $ 39,792,391 $ 35,995,840

Impuestos por pagar (Nota 13)  17,339,042 16,620,098 17,367,281

Ingresos por facturar (Nota  6 )                   -   4,075,500 -

Cuentas por pagar y otros gastos acumulados (Nota 14)  4,715,443 3,176,296 4,487,063

Porción de intereses  corto plazo de certificados bursátiles  353,694 384,526 378,244

Total pasivo a corto plazo  $ 63,406,373 $ 64,048,811 $ 58,228,428

        

Pasivo no circulante        

Certificados bursátiles (Nota 15)  573,111,367 573,111,367 573,111,367

Intereses por pagar Tenedores 90%  Fid10549 (Nota 16)  204,291,485 149,101,546 96,146,155

Intereses por pagar a SSL Digital 90% (Nota 16)  84,541,285 57,284,653 27,330,154

Impuesto de ISR del ejercicio (Nota 22)  -  -  -

Impuesto a la utilidad diferido (Nota 22)  -  -  14,525,866

Total pasivo no circulante  $ 861,944,137 $ 779,497,565 $ 711,113,541

Total del pasivo  $ 925,350,509 $ 843,546,375 $ 769,341,969

Capital contable         

Capital Social (Nota 17) $ 7,100,000 $ 7,100,000 $ 7,100,000

Reserva legal   1,420,000 1,420,000 1,420,000

Resultado de ejercicios anteriores   -83,534,565 -49,382,422 15,793,842

Resultado del ejercicio   -81,627,049 -34,152,143 -65,176,264

Total de capital contable  $ -156,641,614 $ -75,014,565 $ -40,862,422

Total de pasivo y capital contable  $ 768,708,895 $ 768,531,810 $ 728,479,547

 

           

Estado de Resultados integral al 31 de diciembre de       

           

(Expresados en pesos)          

           

     2024  2023  2022  

           

Ingresos por servicios prestados. (Nota 18) $ 0 $ 0 $ 1,650,000 

Costo de servicios  (Nota 19)  0 0 -152,546 

Utilidad bruta   $ 0 $ 0 $ 1,497,454 

           

Gastos de administración y 
operación

(Nota 19)  -4,587,175 -4,818,007 -11,559,271 

Otros ingresos  (Nota 18)  0 0 1,165,571 

           

Utilidad de operación   $ -4,587,175 $ -4,818,007 $ -8,896,246 

           

Ingresos financieros    15,217,659 16,382,701 54,492,593 
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Gastos financieros    -92,257,533 -92,723,595 -110,504,391 

Total Resultado integral de 
financiamiento

(Nota 20)  -77,039,873 -76,340,893 -56,011,798 

           

(Pérdida) utilidad antes de participación en asociadas $ -81,627,049 $ -81,158,901 $ -64,908,044 

           

Participación en las utilidades de compañías asociadas -  -  -  

Otros Gastos pérdida por 
obsolescencia

(Nota 21)  -  -648,564   

         -  

(Pérdida) utilidad antes de impuestos $ -81,627,049 $ -81,807,465 $ -64,908,044 

           

Impuestos a la utilidad  (Nota 22)  -  -  -1,488,109 

Impuestos a la utilidad diferido (Nota 22)  -  47,655,322                -   

         1,219,889 

Resultado integral   $ -81,627,049 $ -34,152,143 $ -65,176,264 

           

 

 

Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.     

Estado de Cambios en el Capital al 31 de diciembre  de 2024    

      

(Expresados en pesos)     Total

 Capital Reserva Utilidades Resultado capital

 social legal acumuladas  del periodo contable

      

Saldo al 31 de diciembre de 2021  $    7,100,000  $      1,420,000 28,896,893 -13,103,052 $      24,313,841

      

Resultado integral del período    -65,176,264 -65,176,264

Traspaso de resultados                  -                     -  -13,103,052 13,103,052                     -  

      

Saldo al 31 de diciembre de 2022  $    7,100,000  $      1,420,000  $         15,793,841 -$                65,176,264 -$      40,862,423

      

Resultado integral del período                  -                     -   -34,152,143 -34,152,143

Traspaso de resultados   -65,176,264 65,176,264                     -  

      

      

Saldos al 31 de diciembre de 2023  $    7,100,000  $      1,420,000 -$         49,382,423 -$                34,152,143 -$      75,014,566

      

Traspaso de resultados                  -                     -  -34,152,143 34,152,143                     -  

      

Resultado integral del período                  -                     -   -81,627,049 -81,627,049

Saldo al 31 de diciembre  de 2024  $    7,100,000  $      1,420,000 -$         83,534,566 -$                81,627,049 -$    156,641,615 
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Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.         

         

Estados de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre de         

         

                       (Expresados en pesos mn.)         

         

   2024  2023  2022  

Actividades de operación:         

Utilidad (Pérdida) antes de impuestos a la utilidad  $ -81,627,049$ -81,807,465$ -64,908,044 

         

Depreciación   3,734 262,002 275,414 

Depreciación de Bajas por uso   
                    
-  

 648,564                     -   

Método de participación   
                    

-  
 

                            
   -  

                     -   

Ingresos financieros   -10,682,920 -10,543,838 -47,107,307 

Ingresos financieros en fideicomiso   
                    

-  
                     -   -6,508,259 

Gastos financieros por pasivos en arrendamiento   
                    

-  
                     -                       -   

Gastos financieros   91,615,000 83,777,714 103,366,241 

Provisión de cuentas Incobrables   -3,349,500 0 2,287,230 

Pérdida futura por aplicar   
                    

-  
                     -                       -   

Amortización de Gastos de colocación   
                    

-  
                     -   -30,311,294 

Ingresos por facturar   4,075,500 -4,075,500                     -   

Otras Cuentas   -2,682,554 17,098,725 -46,538 

         

   $ 78,979,260 $ 87,167,667 $ 21,955,487 

         

Cuentas por cobrar  $ 7,425,000$                     -   $                     -   

(Incremento) disminución de derechos en Fideicomiso   -12,075,845 -69,144,751 -14,224,702 

Inversión de instrumentos de deuda a largo plazo   
                    
-  

                     -   123,476,308 

Disminución de impuestos por recuperar y por pagar   
                    
-  

                     -                       -   

(Incremento) Disminución de costo por contrato por cliente y otros  
                    
-  

 4,075,500 2,287,230 

(Incremento) Disminución de partes relacionadas   15,997,691 72,941,302 -8,965,000 

(Disminución) incremento en otras cuentas por pagar y otros gastos 
acumulados

-1,508,315 -1,294,047 -1,335,642 

         

Cambios en el capital de trabajo:   $ 9,838,531 $ 6,578,004 $ 101,238,194 

         

Impuestos   -427,932 -121,688 -734,491 
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   9,410,599 6,456,316 100,503,703 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación   $ 6,762,810  $ 11,816,518  $ 57,551,146 

         

Actividades de inversión:         

Adquisiciones de equipo  $
                    
-  

$                     -   $                     -   

Bajas de Inversión de activos por des uso   
                    
-  

                     -                       -   

Intereses cobrados a partes relacionadas y bancos   
                    
-  

 1,523,466                     -   

Intereses cobrados de instrumentos de deuda   
                    

-  
                     -                       -   

Cobros recibidos de préstamos a partes relacionadas   
                    

-  
                     -                       -   

Préstamos otorgados a partes relacionadas   
                    

-  
                     -                       -   

         

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  $
                    
-  

$ 1,523,466$                     -   

       
                              

   -  
 

Actividades de financiamiento:         

Préstamos recibidos de partes relacionadas         

Compra de títulos financieros   
                    

-  
                     -                       -   

Pagos de arrendamiento   
                    

-  
                     -   -58,040,572 

Pagos de intereses   -8,781,016 -8,377,771 -6,898,509 

Obligaciones convertibles en acciones         

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  $ -8,781,016$ -8,377,771$ -64,939,081 

         

Incremento (disminución) de efectivo y equivalentes  $ -2,018,206$ 4,962,213$ -7,387,935 

         

Efectivo y equivalentes al inicio del año   5,187,146 224,933 7,612,868 

Efectivo y equivalentes al final del año  $ 3,168,940$ 5,187,146$ 224,933 

         

         

         

 

 

Normas de IFRS aplicables para el 2024, 2023  y 2022 

 

Las Nuevas normas, modificaciones a normas e interpretaciones emitidas cuya adopción aún no es obligatoria, y que no fueron adoptadas de 
manera anticipada por la Compañía.

 

A continuación, se presenta una lista de las Normas NIIF nuevas y modificadas que han sido emitidas por el IASB, y son aplicables para 
períodos anuales que comiencen a partir o después del 1 de enero de 2021.

 

Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 
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Por la Venta o Aportación de Activos entre un Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto.

 

Esta norma fue emitida en septiembre de 2014, en donde se reconoce la inconsistencia entre de los requerimientos de la NIIF 10 y los de la 
NIC 28 (2011), en relación con la venta o aportación de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto.

 

La principal consecuencia de las modificaciones se deriva del reconocimiento de una ganancia o pérdida total cuando una transacción 
implica un negocio entre partes (y si esta es en realidad encuentra en una subsidiaria o no), una ganancia o pérdida parcial es reconocida 
cuando la transacción involucró activos que no constituyen un negocio, incluso si estos activos se encuentran en una subsidiaria.

 

En diciembre de 2015, el IASB decidió diferir de forma indefinida la fecha de vigencia de las modificaciones realizadas indicando que se 
determinará una nueva, cuando finalicen las revisiones, que resulten del proyecto de investigación para el registro del método de 
participación.

 

La entrada en vigor de estas modificaciones ha sido pospuesta, y no ha sido emitida su nueva fecha para ser aplicable. Esta modificación 
se espera que no tenga ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

NIIF 17 Contratos de Seguros 

 

Fue emitida en mayo de 2017 y reemplaza la NIIF 4 Contratos de Seguros (“NIIF 4”), la cual exentaba a las compañías de llevar a cabo la 
contabilidad de contratos de seguros usando las normas nacionales de contabilidad dando como resultado una gran diferencia de 
enfoques. La NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de contratos de seguro emitidos. 
Efectivo a partir del 1ero de enero del 2023

 

 

Modificaciones a la NIC 1 "Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes".

 

Estas modificaciones se emitieron en enero de 2020, las modificaciones aclarar uno de los criterios de la NIC 1 para clasificar un pasivo 
como no corriente, es decir, el requisito de que una entidad tenga derecho a aplazar la liquidación del pasivo durante al menos 12 meses 
después del período de presentación de informes.

 

Las modificaciones son efectivas para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se difiere un año de su fecha 
inicial de aplicación que era 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Esta modificación se espera que no tenga ningún 
impacto significativo en los estados financieros.

 

Marco Conceptual

 

Las modificaciones fueron emitidas en mayo de 2020, y actualizan una referencia obsoleta al Marco Conceptual en la NIIF 3 sin cambiar 
significativamente los requisitos de la norma.

 

Las modificaciones son efectivas para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Esta 
modificación no tiene ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

Modificaciones a la NIC 16.-Propiedades, planta y equipo - Ingresos antes del uso previsto.

 

Las modificaciones prohíben deducir del costo de un elemento de propiedad, planta y equipo cualquier producto de la venta de elementos 
producidos mientras se lleva ese activo a la ubicación y condición necesarias para que pueda operar de la manera prevista por la 
administración.  En su lugar, una entidad reconoce el producto de la venta de dichos elementos, y el costo de producirlos, en el resultado 
del periodo.

 

Las modificaciones son efectivas para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2022. Esta 
modificación se espera no tenga ningún impacto significativo en los estados financieros.
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Modificaciones a la NIC 37 - Contratos onerosos - costo de cumplimiento de un contrato

 

Las modificaciones especifican que el "costo de cumplimiento" de un contrato comprende los ”costos que se relacionan directamente con el 
contrato". Los costos que se relacionan directamente con un contrato pueden ser costos incrementales de cumplir con ese contrato (los 
ejemplos serían mano de obra directa, materiales) o una asignación de otros costos que se relacionan directamente con el cumplimiento de 
los contratos (un ejemplo sería la asignación del cargo de depreciación para un contrato).

 

Las modificaciones son efectivas para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2022.  Esta 
modificación se espera no tenga ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

Modificaciones a las NIIF 9. NIC 39 y NIIF 7 “Reforma de la Tasa de Interés de Referencia” 

 

Las modificaciones en la Reforma de la tasa de interés de referencia - Fase 2 introducen un expediente practico para las modificación es 
requeridas por la reforma, aclaran que la contabilidad de coberturas no se descontinúa únicamente debido a la Reforma de la tasa, e 
introduce revelaciones que permiten a los usuarios comprender la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de la reforma de la 
tasa a la que está expuesta la entidad y cómo la entidad gestiona esos riesgos, así como el progreso de la entidad en la transición de las 
tasas de referencia alternativas, y cómo la entidad está gestionando esta transición.

 

Las modificaciones son efectivas para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2021. Esta 
modificación seno tenga ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

Modificaciones a la NIC 1 “Revelación sobre las políticas contables"

 

Las modificaciones requieren que una entidad revele sus políticas contables materiales, en lugar de sus políticas contables significativas. 
Las modificaciones adicionales explican cómo una entidad puede identificar una política contable los juicios de materialidad. Se agregan 
ejemplos de cuándo es probable que una política contable sea material. Para respaldar la modificación se han desarrollado guías y 
ejemplos para explicar y demostrar la aplicación del "proceso de materialidad de cuatro pasos".

 

Las modificaciones son efectivas para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Esta 
modificación se espera no tenga ningún impacto significativo en los estados financieros,

 

Clasificación en la presentación como pasivos Corrientes y no corrientes en base a que una entidad tenga el derecho a diferir la liquidación 
de un pasivo por lo menos 12 meses posteriores al periodo sobre el que informa, lo que se establece para periodos que comiencen a partir 
de enero del 2024.

 

 

Modificaciones a la NIC 8 “Definición de estimaciones contables

 

Las modificaciones reemplazan la definición de un cambio en las estimaciones contables con una definición de estimaciones contables. 
Según la nueva definición, las estimaciones contables son “importes monetarios en los estados financieros que están sujetos a 
incertidumbre en la medición". Las entidades desarrollan estimaciones contables si las políticas contables requieren que las partidas de los 
estados financieros se midan de una manera que implique incertidumbre en la medición. Las modificaciones aclaran que un cambio en la 
estimación contable que resulte de nueva información o nuevos desarrollos no es la corrección de un error.

También distingue entre el cambio en estimación contable y cambio en la política contable.

Las modificaciones son efectivas para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. *Esta 
modificación se espera no tenga ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

Modificación a la NIIF 16 “Concesiones de arrendamiento relacionadas con Covid-19 después del 30 de junio de 2021”.

 

La modificación extiende, por un año, la modificación de mayo de 2020 que proporciona a los arrendatarios una exención de evaluar si una 
concesión de renta relacionada con COVID-19 es una modificación de arrendamiento.
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Las modificaciones son efectivas para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de abril 2021. Esta 
modificación se espera no tenga ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

Nuevas normas, modificaciones a normas e interpretaciones adoptadas por la Compañía.

 

Esta nota explica el impacto de la adopción de las nuevas normas, sus modificaciones e interpretaciones adoptadas a partir de 2018 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020.

 

Modificación a la NIIF I6 “Concesiones de arrendamiento relacionadas con Covid-19”

 

La modificación a la NIIF 16 proporciona a los arrendatarios una exención de evaluar si una concesión de arrendamiento relacionada con 
COVID-19 es una modificación de arrendamiento.

 

La modificación es efectiva para períodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 de junio 2020. Esta 
modificación no tuvo impacto en los estados financieros de Corporación tapatía.

 

Al 31 de diciembre del 2022 se ha normalizado la economía y las operaciones que afectaron a las empresas por el COVID -19.

 

Modificaciones NIIF 3 “Definición de un negocio”. 

 

Modificaciones a la NIIF 3 Definición de un Negocio (“NIIF3”) fue emitida en octubre de 2018. La definición modificada enfatiza que la 
finalidad de un negocio consiste en proporcionar bienes y servicios a los clientes, mientras que la definición anterior se enfocada en los 
rendimientos en forma de dividendos, menores costos u otros beneficios económicos para los inversionistas y otros. La distinción entre un 
negocio y un grupo de activos es importante porque un adquirente reconoce un crédito mercantil cuando adquiere un negocio.

 

Las modificaciones a la NIIF 3 son efectivas e1 1de enero de 2020 y su aplicación anticipada es permitida. Esta modificación no tiene 
ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

Derivado del cambio que ha tenido Corporación Tapatía en su operación, genera que su negocio tenga que ser replanteado para continuar 
como un negocio en marcha, ya que únicamente está siendo una empresa que actualmente recibe financiamiento de su empresa filial, y 
realiza salidas de recursos para pagos de intereses a los tenedores de los certificados de deuda y pagos a los prestadores de servicios.

 

 

Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 “Definición de Materialidad” 

 

Las modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 fue emitida en octubre de 2018. La definición de material o con importancia relativa ayuda a una 
compañía a determinar si la información sobre una partida, transacción u otro acontecimiento debe proporcionarse a los usuarios de los 
estados financieros. Sin embargo, las compañías tenían dificultades para utilizar la definición anterior de material o con importancia relativa 
al hacer juicios de materialidad o con importancia relativa en la preparación de los estados financieros. En consecuencia, el IASB publicó la 
Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones de la NIC 1y la NIC 8) en octubre de 2018.

 

Las modificaciones de la NIC 1 y la NIC 8 son efectivas el 1 de enero de 2020 y su aplicación anticipada es permitida. Esta modificación no 
tiene ningún impacto significativo en los estados financieros.

 

Modificaciones a las NIIF 9, NIC 39 v NIIF 7 “Reforma de la Tasa de Interés de Referencia” 

 

Las presentes modificaciones emitidas en septiembre de 2019 modifican algunos requerimientos específicos de la contabilidad de 
cobertura para proporcionar una reducción a los efectos potenciales de la incertidumbre causada por la reforma de la tasa de interés de 
referencia, así como las tasas interbancarias ofrecidas. Además, las modificaciones requieren que las empresas proporcionen información 
adicional a los inversionistas sobre sus relaciones de cobertura que se ven directamente afectadas por estas incertidumbres.

 

Las modificaciones son efectivas el 1 de enero de 2020 y su aplicación anticipada es permitida. Esta modificación no tiene ningún impacto 
significativo en los estados financieros.
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NIIF 16 “Arrendamientos”.

 

La NIIF 16 establece que el arrendatario debe reconocer desde el inicio del arrendamiento: a) un pasivo por arrendamiento (rentas por 
pagar a valor presente), y b) por ese mismo monto, un activo llamado activo por derecho de uso, que representa su derecho a usar el 
activo subyacente arrendado, con base en el valor presente de las rentas futuras, reconociendo el pasivo por arrendamiento 
correspondiente. También establece que un arrendatario puede optar por no aplicar los requerimientos de la NIIF 16 a los contratos de 
arrendamiento con un plazo de hasta un año y aquellos cuyo monto es de bajo valor.

 

La Compañía adoptó la NIIF 16 Arrendamientos (“NIIF 16”), que comenzó a ser efectiva para los períodos anuales que iniciaron el 1 de 
enero de 2019 que establece que los arrendatarios reconozcan los activos y pasivos originados por sustancialmente todos los contratos de 
arrendamiento, cuando hasta el 31 de diciembre de 2018 solo se reconocieron los activos y pasivos de contratos de arrendamiento que 
calificaban como financieros. Los arrendamientos en donde una parte significativa de los riesgos y beneficios la tenía el arrendatario se 
clasificaban como arrendamientos operativos conforme a la NIC 17 “Arrendamientos”. Las rentas se cargaban al estado de resultados en 
línea recta en el período del arrendamiento.

 

La Compañía al 31 de diciembre del 2021 dio por terminados los contratos de arrendamiento por lo cual los efectos que se tenían 
registrados en la información financiera fueron deducidos.

 

NIIF 15 ¨Ingresos de contratos con clientes ¨.

 

La IASB emitió una nueva norma para el reconocimiento de ingresos. Esta reemplazó la NIC 18 que cubre los contratos de productos y 
servicios y la NIC11 que cubre los contratos de construcción.

 

La nueva norma se basa en el principio de que los ingresos son reconocidos cuando se transfiere el control del Producto o Servicio al 
cliente, así que la noción de control remplaza la noción actual de riesgos y beneficios.

 

Un proceso de 5 pasos debe ser aplicado antes de que los ingresos puedan ser reconocidos:

 

•Identificar contratos con los clientes

•Identificar la obligación de desempeño separada

•Determinar el precio de la transacción en el contrato

•Asignar el precio de las transacciones de cada obligación de desempeño y

•Reconocer los ingresos cuando se cumple con cada obligación de desempeño

 

Cambios clave a la práctica actual:

 

• Cualquier producto o servicio en bruto que se distinguen deben ser reconocidos separadamente, y cualquier descuento o rebaja del precio 
de contrato debe ser asignado en su elemento separado.

 

• Los ingresos se pueden reconocer antes de las normas actuales si la contraprestación varía por cualquier razón (ejemplo: incentivos, 
rebajas, cargos por desempeño, regalías, éxito en el resultado, etc.) se deben reconocer montos mínimos si no están en riesgo de 
reversarse.

 

• El punto en el que los ingresos se pueden reconocer puede variar: parte de los ingresos que se reconocen actualmente en un punto en el 
tiempo al término de un contrato se pudieron haber reconocido a lo largo del plazo del contrato y viceversa.

 

• Hay nuevas reglas específicas en licencias, garantías, pagos anticipados no reembolsables, acuerdos de consignación, para nombrar 
algunos.

 

La Compañía adoptó el método de transición simplificado. Fecha efectiva: 1 de enero de 2018.
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NIIF 9- ¨Instrumentos financieros¨

 

La NIIF 9 reemplaza los modelos de clasificación y medición de la NIC 39 “Instrumentos financieros: Medición y reconocimiento” con un 
sólo modelo inicialmente tiene dos categorías de clasificación: Costo amortizado y Valor razonable.

 

La clasificación de activos de deuda es conducida por el modelo de negocios de la entidad para administrar los activos financieros y las 
características de los flujos de efectivo contractuales de los activos financieros. Un instrumento de deuda es medido a costo amortizado si: 
a) el objetivo del modelo de negocio es mantener el activo financiero para la obtención de flujos de efectivo contractuales, y b) los flujos de 
efectivo contractuales del instrumento meramente representan pagos del principal e intereses.

 

Todos los movimientos en activos financieros pasan por el estado de resultados, excepto por los instrumentos de capital que no son 
mantenidos para su venta, los cuales pueden ser registrados en el estado de resultados o en las reservas (sin poderse reciclar 
posteriormente al estado de resultados). Por los pasivos financieros que son medidos a valor razonable, las entidades necesitan reconocer 
parte de los cambios en eI valor razonable que se deben a los cambios en el riesgo de crédito en los otros resultados integrales en lugar 
del estado de resultados.

 

Las nuevas reglas de la contabilidad de cobertura (emitidas en diciembre 2013) alinean la contabilidad de cobertura con prácticas de 
administración de riesgos comunes. Como regla general, será más fácil aplicar la contabilidad de cobertura. La nueva norma también 
introduce requerimientos revelaciones adicionales y cambios de presentación.

 

En diciembre 2014, la IASB hizo cambios adicionales a las reglas de medición y clasificación y también introdujo un nuevo modelo de 
deterioro. Con estas modificaciones, la NIIF ya está completa.

 

Los cambios introducen:

 

•Una tercera categoría de medición (valor razonable a través de ORI) para ciertos activos financieros que son instrumentos de capital.

 

•Un nuevo modelo de pérdidas de crédito esperadas que involucra un enfoque de 3 etapas por lo cual los activos financieros pasan por las 
tres etapas al cambiarse su calidad de crédito. La etapa dicha como una entidad mide pérdidas por deterioro y aplica el método de tasa de 
interés efectiva. Un enfoque simplificado es permitido para activos financieros que no tienen un componente financiero significativo (ej. 
cuentas por cobrar). En el reconocimiento inicial, las entidades registran las pérdidas del día 1 igual a las pérdidas de crédito esperadas de 
12 meses (o la vida de las pérdidas de crédito esperadas por las cuentas por cobrar), al menos que los activos se consideren deteriorados 
de crédito. Fecha efectiva: 1 de enero de 2018.

           

La nueva norma fue adoptada a partir de la fecha efectiva, 1 de enero de 2018. Para el periodo comparativo, 31 de diciembre de 2017 se 
aplicaba la ÍAS 39 la cual determinaba la base del deterioro de acuerdo a pérdidas crediticias esperadas.

 

El nuevo modelo de deterioro requiere estimaciones de deterioro con base en perdidas crediticias esperadas, en lugar de pérdidas 
crediticias incurridas bajo NIC 39, lo cual es aplicable a todos los activos financieros. No se tuvo un impacto en las cifras de la Compañía 
respecto a la nueva norma debido a que las cuentas por cobrar de la Compañía son con partes relacionadas, mismas que actualmente se 
encuentran medidas a costo amortizado y con base en el análisis efectuado continuaron siendo medidos de esta forma.

 

Como ya se indicó anteriormente en el ejercicio que terminó al 31 de diciembre de 2021 y 2022, se dio el incumplimiento del cliente que 
contrato servicios de transmisión  por lo que fue necesario un análisis de deterioro, lo cual genero un incremento en la reserva para cuentas 
incobrables.

 

La IFRS 9 permite que la Compañía asuma que el riesgo de crédito en un instrumento financiero, no se ha incrementado de manera 
importante si se determinó que tenga un riesgo de crédito ‘bajo’ a la fecha de presentación de reporte. El Estándar considera que el riesgo 
de crédito es ‘bajo’ si hay un riesgo bajo de incumplimiento, el prestatario tiene una capacidad fuerte para satisfacer sus obligaciones de 
flujos de efectivo contractuales en el término cercano y que cambios adversos en las condiciones económicas y de negocio en el largo 
plazo pueden, pero no necesariamente, reducir la capacidad del prestatario para cumplir sus obligaciones relacionadas con los flujos de 
efectivo contractuales. La norma sugiere que la calificación del ‘grado de inversión' puede ser un indicador para un riesgo de crédito bajo. 
La Compañía aplicó dicho expediente practico.
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Cancelaciones

 

La Compañía monitorea permanentemente la recuperación de su cartera basándose en factores que incluyen tendencias históricas en la 
antigüedad de la cartera, historial de cancelaciones y expectativas de desempeño. La mejor forma de representar la máxima exposición al 
riesgo crediticio es el valor en libros de la cartera.

 

 

NIC 12 Impuestos diferidos relacionados con Activos y pasivos que surgen de una Transacción Única.

 

Se modifico la NIC  12 Impuesto a la Ganancia. Las modificaciones limitaron el alcance de la exención del reconocimiento de los párrafos 
15 y 24 de la NIC 12 de forma que deja de aplicarse a transacciones que, reconocimiento inicial dan lugar a diferencias temporales 
imputables y deducibles iguales, aplicada a operaciones como los arrendamientos y obligaciones de retiro de servicio.

 

 

 

 

 

Nota 24. Negocio en marcha. 

El hecho de haber vendido los derechos de la concesión traerá para la Compañía cambios en su situación operacional y financiera, ya que 
su principal activo de generación de ingresos no lo tiene, y por lo cual deberá depender de los recursos que le son prestados por su aval 
SSL Digital para hacer frente a sus obligaciones en primer lugar de los CERBUS, esta situación permanecerá hasta en tanto la 
administración de la empresa  defina su estrategia para mantenerse  como un negocio en marcha, mientras tanto estará revisando la 
viabilidad de continuar con el mismo giro que actualmente tiene, ya sea explotando frecuencias  que puedan  rentar  o adquirir en un futuro 
, mientras esto sucede se operara como una empresa tenedora de acciones .

 

Nota 25.  Contingencias.

 

1. La compañía lleva a cabo su estudio de precios de transferencia, sin embargo, esto no quiere decir que garantice que la autoridad 
hacendaria no cuestione los precios y operaciones efectuadas entre las partes relacionadas del grupo.

 

2. Se mantiene una pérdida por los certificados bursátiles recomprados por SSL Digital por $142 millones de pesos, la cual se realizará en el 
2040, lo que le puede generar un saldo a favor de impuesto sobre la renta, sin embargo, por ser una situación en donde existe 
incertidumbre no se ha determinado el impuesto diferido sobre esta partida, adicionado que se originará con SSL Digital que es una 
intercompañía.

 

3. El 17 de marzo del 2023 la empresa interpuso la demanda contra ¨El Heraldo¨ , por un importe de $4,400,000 importe que incluye interés 
moratorio,  lo anterior se efectúo a través del despacho de abogados Ramírez Gutiérrez ,Aspe, Rodríguez-Rivero y Hurtado quienes 
procedieron a realizar la demanda en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio  expediente 154/203.

 

Esta situación fue informada a los tenedores de la bolsa el día 28 de marzo del 2023, a la fecha se obtuvo a sentencia del día 15 de junio 
del 2023 en donde se condena a EL Heraldo a efectuar un pago de $7,425,000 mismos que se ven reflejados en la información financiera.

A pesar de que presentaron un Amparo se declaro en firme la sentencia condenatoria por lo que se procederá a su cobro o embargo de 
sus bienes.

 

5. Con el fin de continuar haciendo frente a sus compromisos y continuar disminuyendo los gastos la administración decidió cambiar su 
domicilio fiscal a partir del 2023, para lo cual cerró la oficina de Guadalajara y desde esta oficina se realizará la administración de 
Corporación Tapatía de Televisión.

 

6. La empresa recibió un requerimiento de pago en septiembre del 2022 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores derivado del adeudo 
que se mantenía en el 2019 por $686,380 pesos, por servicios realizados y que no se habían sido pagados, se le solicito a Corporación 
Tapatía la liquidación a través dicho requerimiento se recibió a través de la Secretaría de Hacienda.

La empresa Corporación Tapatía dio contestación al oficio solicitando pago a parcialidades lo cual le fue autorizado.
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Factores de riesgo:

 Administración de riesgos financieros

Las actividades de la Compañía la exponían a una variedad de riesgos financieros: riesgos de tipo de cambio, riesgo de precios, riesgo del valor de 
mercado y del flujo de efectivo asociado con la tasa de interés, riesgo de crédito y riesgo de liquidez., mismos que con el cambio que ha sufrido su 
operación y los acuerdos con sus tenedores estos se han visto modificados por la administración.

La Administración de los riesgos financieros de la Compañía está a cargo del Consejo de Administración.

 

3.1.    Riesgo de liquidez.

 

La proyección de flujos de efectivo es realizada por la Administración y actualmente en las cuentas bancarias Administradas por la Fiduciaria del 
Fideicomiso de Administración y pago No. F/10549 es quién concentra la información y supervisa la actualización de las proyecciones sobre los 
requerimientos de liquidez previa instrucción del comité técnico, formado como parte de los lineamientos del Programa de emisión de Certificados 
Bursátiles vigente para asegurar que haya suficiente efectivo para cumplir con las necesidades operativos, en forma tal que la Compañía no incumpla 
con ninguna de sus obligaciones.

 

Como parte del programa de emisión de certificados bursátiles, la cobranza de los ingresos es depositada en las cuentas bancarias del Fideicomiso 
de Administración y Pago No. F/10549, cuyos excedentes de efectivo se han mantenido y los saldos excedentes sobre el importe requerido para 
capital de trabajo son administrados por el fiduciario, además de ser responsable de invertir los excedentes de efectivo en cuentas corrientes que 
generan intereses, depósitos a plazos, depósitos en divisas y valores negociables, seleccionando instrumentos con vencimientos apropiados o de 
suficiente liquidez para proporcionar márgenes suficientes con base en las proyecciones mencionadas siempre y cuando sea instruido por el Comité 
Técnico de dicho Fideicomiso y de acuerdo a los lineamientos del Programa de emisión de certificados bursátiles vigente.

 

Actualmente la empresa recibe flujos que le son depositados de su empresa filial o aval , quién es la empresa que está siendo la solidaria y 
responsable de generar recursos para la operación , recursos que son depositados en el fideicomiso, aquí el riesgo se traslada hacia la empresa filial 
a fin de continue efectuando ingresos de los contratos con sus clientes que le permita enviar estos recursos al fideicomiso, garantizando con ello el 
pago a los tenedores y acreedores diversos.

 

    Administración del riesgo de capital.

 

Los objetivos de la Compañía en relación con la administración del riesgo del capital son: salvaguardar su capacidad para continuar como negocio en 
marcha.

 

Al igual que otras entidades de la industria, la Compañía monitorea su estructura de capital con base en los flujos de efectivos que genera y las 
obligaciones financieras.

 

.    Estimación del valor razonable.

 

Los diferentes niveles de los instrumentos financieros han sido definidos como sigue:

 

•    Nivel 1: El valor razonable de los instrumentos financieros negociador en mercados activos (como derivados negociados públicamente e 
instrumentos de capital) se basa en los precios de cotización de los mercados a la fecha del periodo de reporte. El precio de mercado utilizado en los 
activos financieros mantenidos por la Compañía es el precio de compra actual. Estos instrumentos se incluyen en el nivel 1.

 

•    Nivel 2: El valor razonable de instrumentos financieros que no se negocian en un mercado activo, por ejemplo, los derivados disponibles fuera de 
bolsa (over-the-counter), se determina utilizando técnicas de valuación que maximizan el uso de información observable y deposita la menor 
confianza posible en estimaciones específicas de la entidad. Si todas las variables relevantes para establecer el valor razonable de un instrumento 
financiero son observables, el instrumento se incluye en el nivel 2.

 

•  Nivel 3: Si una o más variables relevantes no se basan en información observable de mercado, el instrumento se incluye en el nivel 3.  Este es el 
caso de los instrumentos de capital no cotizados.
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Este procedimiento de evaluar el valor razonable la compañía lo realizó hasta 2021, fecha en que mantenía instrumentos de Bonos cupón cero, así 
mismo hasta esta fecha mantenía un saldo de cartera de clientes por operaciones efectuadas, situación que cambio al dejar de dar servicios de 
transmisión.

 

Las técnicas específicas de valuación de instrumentos financieros incluyen:

 

•  Precios de cotización de mercado o cotización de negociadores de instrumentos similares.

 

•   Otras técnicas, como el análisis de flujos de efectivo descontados son utilizadas para determinar el valor razonable de los demás instrumentos 
financieros.

 

Valor razonable de cuenta por cobrar

 

Debido a la naturaleza de corto plazo de las cuentas por cobrar al Fideicomiso F/10549, su valor en libros se considera igual a su valor razonable. 
Para la mayoría de las cuentas por cobrar no circulantes, los valores razonables tampoco son significativamente diferentes de sus valores en libros.

 

Valor razonable de otros activos financieros a costo amortizado 

 

El valor razonable de las inversiones se determina por referencia a cotizaciones de precios publicadas en un mercado activo (clasificado como nivel 1 
en la jerarquía del valor razonable).

 

A continuación:

 

                                                                                                                               31 de diciembre de

 2024 2023 2022

Cuentas por cobrar a partes relacionadas (largo plazo)
 

$     369,556,867

 

   $   305,651,026

  

$    305,700,347

Certificados bursátiles $  (629,940,187)   $  (629,940,187)  $  (629,940,187)

 

 

 

Los valores razonables se calcularon sobre la base de flujos de efectivo descontados usando una tasa de interés actual para préstamos. Se clasifican 
como valores razonables de nivel 3 en la jerarquía del valor razonable debido a la inclusión de entradas no observables incluyendo el riesgo de 
crédito de contraparte.

 

Las estimaciones reveladas del valor razonable referente a los equivalentes de efectivo, derechos en fideicomiso, certificados de depósito a largo 
plazo y los certificados bursátiles se incluyen en el nivel 1; mientras que las relativas a los préstamos con partes relacionadas se incluyen en el nivel 
2.

 

El valor en libros de los activos y pasivos valuados a costo amortizado a 31 de diciembre de 2024, 2023, y 2022, se asemejan a su valor razonable, 
derivado de su periodo de realización es menor a un año, excepto por los presentados a largo plazo como los certificados de depósito a largo plazo, 
préstamos a partes relacionadas a largo plazo y los certificados bursátiles.

 

 Estimaciones y juicios contables críticos.

Las estimaciones y juicios usados son continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 
ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo con las circunstancias.

. Estimaciones y juicios contables críticos.

La Compañía realizó estimaciones y juicios respecto del futuro.
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Las estimaciones contables resultantes, por definición, muy pocas veces serán iguales a los resultados reales. Las estimaciones y supuestos que 
tienen un riesgo significativo de causar un ajuste material a los valores en libros de los activos y pasivos durante el año siguiente se presentan a 
continuación:

 

a)   Impuesto a la Utilidad.

La Compañía está sujeta al pago de impuestos a la utilidad para lo cual requiere realizar juicios significativos para reconocer el impuesto a la utilidad 
causado, así como determinar el impuesto diferido. Existen operaciones y cálculos para los cuales la determinación del impuesto.

La Compañía en 2023 no causo impuesto sobre la renta, sin embargo, determino el impuesto diferido lo que genero un activo diferido en base a las 
partidas netas temporales, afectando los resultados con un ingreso diferido, así mismo se recalculo del periodo anterior.

Cabe indicar que la determinación del cálculo del impuesto final pudiera ser incierta debido a la complejidad y al juicio requerido para tratar algunas 
transacciones. Cuando el resultado final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron inicialmente registrados, las diferencias 
impactarán al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el periodo en el que se determina este hecho.

   Renovación de la Concesión.

Como se menciona en la Nota 1, las concesiones otorgadas por el Gobierno están sujetas a renovación conforme a lo establecido en los requisitos 
correspondientes.   El 3 de julio de 2019, el pleno del IFT resolvió otorgar una prórroga por 30 años más a partir del último día de vigencia (31 de 
diciembre del 2021) para la concesión otorgada a la Corporación Tapatía de Televisión mediante el pago de la contraprestación por derechos la cual 
se estimaba en ese momento en $134 millones, monto que sería actualizado al momento en que se realizará el pago.

La Compañía CTT a través de Telsusa renovó la concesión, y efectúo el pago el día 7 de diciembre del 2021 por un importe de $154,155,422 monto 
actualizado por la contraprestación de la concesión ante el IFT, renovándose la vigencia de la concesión de transmisión de frecuencia Televisiva que 
se mantenía, lo que permitió efectuar la cesión de los derechos a Telsusa mediante la contraprestación correspondiente. Este hecho género que para 
el periodo del 2022 la compañía ya no contara con un medio que le permitiera continuar ofreciendo servicios de transmisión.

Otros Valores:

Otros Valores

La Compañía no tiene valores registrados ante el Registro Nacional de Valores (RNV) distintos a los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de un 
programa de colocación por hasta $750,000,000, (setecientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) autorizado por la CNBV mediante oficio no. 
153/5942/2015 el 3 de diciembre de 2015, bajo el número de Inscripción Preventiva en el RN 3245-4.15-2015-001, con las siguientes características:

 

Con fecha 10 de diciembre de 2015, CTT llevó a cabo la primera emisión de Certificados Bursátiles bajo el Programa. La Emisión fue por 
4,210,000 (cuatro millones doscientos diez mil) Certificados Bursátiles con un valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
siendo el monto de la emisión por un total de $421,000,000.00 (cuatrocientos veintiún millones de pesos 00/100 M.N.).

 

Con fecha 8 de abril de 2016, CTT llevó a cabo la reapertura de la primera emisión de Certificados Bursátiles bajo el Programa. La Emisión fue 
por 2,300,000 (dos millones trescientos mil) Certificados Bursátiles con un valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, siendo 
el monto de la emisión por un total de $230,000,000.00 (doscientos treinta millones de pesos 00/100 M.N.).

 

Los Certificados Bursátiles objeto de la pri-mera emisión se identifican en la BMV con la clave de pizarra TV5 15 (los Certificados Bursátiles).

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones, CTT presenta de manera completa y oportuna a la 
CNBV y a la BMV, la información periódica, trimestral y anual correspondiente, así como la información respecto de cualesquiera eventos 
relevantes que lo afecten.

 

La Compañía ha entregado en forma completa y oportuna los reportes de los últimos 3 ejercicios, que la legislación mexicana le requiere sobre 
eventos relevantes e información periódica.

 

Excepto por los valores descritos anteriormente, a la fecha, CTT no cuenta con otros valores inscritos en el RNV o listados en otros mercados.

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:
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Cambios significativos a los Derechos de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores

 

Durante el período a que se refiere el presente Reporte Anual no existen modificaciones a los derechos de valores emitidos por CTT, que se 
encuentran inscritos en el RNV.

Destino de los fondos, en su caso:

Destino de los fondos : Cuenta por cobrar al Fideicomiso F/10549

Cuenta por cobrar al Fideicomiso F/10549

 

El importe al 31 de diciembre del 2024 se maneja por Banorte Casa de Bolsa, la cual mantiene los fondos invertidos en títulos gubernamentales de 
acuerdo con el concepto que sigue: 

 

 

 

Cambios importantes de los fondos 

EL día 15 de diciembre 2021 venció el certificado de depósito de dinero Bonos Cupón Cero a plazos que tenía un valor original 
de $13,892,500 pesos al 2 de septiembre del 2009, de este depósito la empresa registro el flujo cobrado más los intereses 
generados, monto que importo $39,079,442.24.

El día 15 de diciembre 2021 venció también los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento que tenían un valor original de 
$21,285,694.05 pesos al 29 de julio del 2011, en la fecha de vencimiento la empresa registro el flujo cobrado más los intereses 
generados, monto que importo $44,290,687.

La suma de ambos ingresos obtenidos fueron depositados en la cuenta del Fideicomiso F/10549 por                         
$83,370,129. 

Estos importes al fueron recibidos al Fondo General del fideicomiso, en el periodo del 2023 se acordó con los Tenedores y 
Fideicomisario transferir una parte a SSL Digital como préstamo y el saldo restante se dejará en el Fideicomiso para cubrir los 
gastos.

Al cierre del 2024 se han estado manteniendo como un saldo revolvente manejado por el fideicomisario.

    31 de diciembre de

Documentos de carácter público:

Documentos de Carácter Público

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido entregados a la CNBV y a la BMV incluyendo 
información periódica acerca de la situación financiera y operaciones de la Compañía, así como ciertos eventos relevantes que la Compañía divulga 
a través de la BMV. Esta información se encuentra a disposición del público inversionista en el Centro de Información de la BMV, el cual se encuentra 
ubicado en el Centro Bursátil, Paseo de la Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México, así como en la página de Internet de la 
BMV en www.bmv.com.mx , o directamente en la página de internet de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores CNBV en www.cnbv.gob.mx

 

Adicionalmente, la Compañía entregará copias de este documento a cualquier inversionista que lo solicite al Lic. Ricardo Ordoñana Ripoll, 
persona encargada de relaciones con Inversionistas, el cual podrá ser localizado en Calle Antonio de Mendoza No 130, Colonia Lomas de 
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Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México, o al teléfono (55) 5208 0292 y (55) 52020913 y/o en la página de internet de la Emisora 
www.cortap.com
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[417000-N] La emisora

Historia y desarrollo de la emisora:

Nota 1. Historia y actividad de la Compañía:

 

1. Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V. (la compañía) es subsidiaria directa de Teleprogramas de México, S. A. de C. V., ambas 
subsidiarias de Grupo Medcom, S. A. de C.V., la cual emite estados financieros consolidados. Corporación Tapatía de Televisión fue 
constituida el 28 de julio de 1990, con una duración de 99 años, y con domicilio en Manuel Rivera Cambas 355, Colonia Jardines del Nilo; 
C.P. 44860 en Guadalajara, Jalisco, México.

 

El día 22 de marzo del 2022 cambio su domicilio fiscal a la ciudad de México, en Jaime Balmes num.11 Torre D piso 5 B Col. Polanco I era 
Sección C.P.  11510.

 

Corporación Tapatía de Televisión tenía como principal actividad la transmisión o retransmisión de programaciones de televisión en Guadalajara, 
Jalisco, actividad que  realizó hasta el 31 de diciembre del 2021, esta actividad se efectuaba mediante la explotación de la concesión otorgada de 
manera gratuita por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) (antes Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT)) en Guadalajara, 
Jalisco la cual tenía una vigencia al 31 de diciembre de 2021, misma que renovó en su oportunidad ante esta secretaría.

La concesión que mantenía derivado de alto costo de renovación y la disminución de ingresos por servicios le fue autorizado efectuar su 
transmisión a un tercero en el ejercicio del 2021. 

2. La compañía no cuenta con empleados y todos los servicios de operación, legales, contables y administrativos le son prestados por 
empresas relacionadas.

 

3. La compañía no realizará más operaciones de transmisión o de otro tipo de acuerdo con su administración. Corporación Tapatía de 
Televisión ha mantenido su operación administrativa, y ha estado recibiendo apoyo financiero de su empresa filial a fin de continuar 
haciendo frente a sus compromisos con los Tenedores de la Deuda, como con Terceros.

 

4. Hasta el mes de agosto de 2020, sus ingresos eran generados por la retransmisión en Guadalajara, Jalisco y su zona metropolitana de la 
programación del Canal 44 XEQ-TDT, Gala TV de Televisión de la Ciudad de México, servicio que prestaba a su único cliente Televisa, a 
través de su filial Televimex, S. A. de C. V. (Televimex), mediante el Contrato Televimex, los cuales representaban el 100% del  total de sus 
ingresos, situación que hacía que existiera una alta dependencia económica con dicha entidad. En el mes de junio 2019 Televimex dejó de 
realizar los pagos de los servicios de transmisión de acuerdo con su Contrato, lo que generó se entablaran negociaciones.

 

Con base en lo anterior, la Administración de la Compañía firmo el 22 de julio del 2020 un convenio modificatorio de transacción y, cumplimiento 
de obligaciones entre ambas compañías en el cual se acordó dar por terminada de manera voluntaria el Contrato de Afiliación - Contrato 
Televimex, esto se efectuaría mediante el cumplimiento de las dos siguientes condiciones:

 

1. Que Corporación Tapatía obtuviera y notificará a Televimex, la aprobación de la asamblea de tenedores de certificados bursátiles, en 
donde le permitan de manera voluntaria terminar el Contrato de Afiliación - Contrato con Televimex; y,

2. Una vez recibida la notificación anterior, Televimex pagaría como contraprestación única, final y definitiva por el Contrato de Afiliación, la 
cantidad de $155,000,000 más el impuesto al valor agregado, contraprestación que será el único pago al que tendrá derecho a recibir la 
compañía, el cual incluye cualquier adeudo o pago pasado, presente o futuro, incluyendo el pago por la terminación anticipada. este pago 
se realizó el 19 de agosto de 2020.

 

5. En el periodo del 2021 la compañía efectuó negociaciones de transmisión con las empresas la Octava y el Heraldo. Sin embargo, tuvo que 
suspender los servicios, ya que este último cliente dejo de cubrir el pago mensual de la transmisión, Corporación Tapatía requirió el pago y 
efectúo cargos por morosidad, sin que se hayan cubierto a la fecha de este informe, por ello inicio los trámites legales y jurídicos para su 
cobro.

 

Al cierre del 2024 los abogados informaron que se ha realizado el cobro de las facturas pendientes del Heraldo, sin embargo los recursos no se 
han depositado en las cuentas bancarias y se mantienen en su custodia en la contabilidad se ha reflejado en caja.
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6. Antecedentes de la Concesiones otorgadas por el Gobierno.

 

Los servicios que prestaba Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V. (Concesionario), estaban fundamentados en el Título de Refrendo 
de Concesión con el fin de continuar usando comercialmente un canal de televisión analógico otorgado por el IFT, siendo el canal 5 de televisión 
de Guadalajara, Jalisco, con signo distintivo XEDI4-TV, y con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, el cual se renovó cumpliendo con 
los requerimientos requeridos por el IFT.

 

La compañía cumplió con las obligaciones de transitar a la Televisión Digital Terrestre (TDT) en el ejercicio 2015, y donde tenía asignado el canal 
35 en sustitución del anterior canal 5, con siglas XEDK-TDT a partir del 17 de diciembre de 2015, fecha del apagón analógico.

 

El Concesionario se obligaba a proporcionar al IMT y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y las disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que estas le requieran en el 
ámbito de su competencia. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la compañía había cumplido con todas las obligaciones requeridas por el IFT y 
había demostrado su interés para efectuar la renovación de su concesión, cuyo trámite de renovación estaba siendo evaluado por la 
Administración.

 

La intención de compañía era realizar la renovación a la brevedad, ya que de no ser así se perdería.

 

Durante este proceso la administración evaluó el costo de los derechos que debería pagar para su renovación, y este era por un importe muy 
alto, importe con el cual no se contaban para hacerlo, por lo que solicito la autorización de los Tenedores para proceder a vender o ceder la 
frecuencia televisiva, lo cual fue autorizado realizar, estableciendo como condición de que los fondos obtenidos fueran ingresados a la cuenta del 
fideicomiso.

 

La compañía recibió a una empresa interesada en la frecuencia, a la cual se le cedió los derechos de la misma, para lo cual se estableció como 
precio de la operación de la cesión el importe de  $6,000,000 de pesos más el impuesto al valor agregado, como parte de este acuerdo se indicó 
que los derechos para tener vigente la frecuencia ante el IFT deberían ser cubiertos antes de su terminó,  y  se estaría en espera de la 
autorización de parte de esta secretaria para explotar la frecuencia así como ostentarse como nuevo dueño de los derechos.  

 

El importe de los derechos fue pagado por cuenta de la empresa adquirente ante el IFT por $154,155,422, el día 7 de diciembre del 2021.  
Mientras se obtiene el cambio de propietario ante el IFT, Corporación Tapatía de Televisión, continuó dando cumplimiento a los compromisos de 
envió de información ante este organismo.

 

Con lo anterior el refrendo de la frecuencia televisiva tendrá un plazo de 30 años a partir del periodo diciembre del 2021.

 

Derivado a que el trámite se inició por Corporación Tapatía y con a fin de reconocer la operación y los recursos pagados por el adquirente, 
Corporación Tapatía registro en cuentas de orden la operación por los recursos pagados al IFT (Instituto Federal de Telecomunicaciones), 
operaciones que quedaron concluidas en estos periodos por lo que se cancelo el registro contable correspondiente.

 

 

7. Emisión de Certificados bursátiles 

 

Antecedentes 

 

7.1 Programa de certificados bursátiles - diciembre 2015.

 

     Durante 2015, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) aprobó el programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un 
monto total, no revolvente de hasta $750,000,000 con las siguientes características:

 

Emisora:  

      Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. (la “Emisora” o "CTT")

 

Monto total del programa: 
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      Hasta $ 750 millones de pesos moneda nacional, no revolvente.

 

Clave de pizarra:  TV5

 

Plazo de vigencia de los Certificados bursátiles (CB): 

 

      El plazo de cada Emisión será mínimo de 1 (un) año y máximo de 15 años.

Denominación de la emisión:

 

      Moneda Nacional (MN)

 

Valor Nominal y precio de colocación:

 

Será determinado para cada Emisión y se establecerá en el CB, en el aviso de oferta pública y en el suplemento correspondiente, en el entendido 
de que será un múltiplo de $100 pesos m.n. por cada CB.

 

 

Número máximo de CB:

 

     Hasta 7,500,000 (siete millones quinientos mil) CB.

 

Derecho que confiere a los tenedores:

 

Cada certificado bursátil (CB) representa para su titular la participación individual en un crédito colectivo a cargo de la emisora, con el derecho de 
recibir el pago del principal e intereses que al efecto se prevean en el título representativo de los CB de cada Emisión al amparo del Programa.

 

Fuente de Pago: 

                                 

Corporación Tapatía de Televisión (CTT) en su calidad de Emisora estará obligada a realizar el pago de principal e intereses bajo los CB. Sin 
perjuicio de lo anterior, los pagos que se realicen bajo los CB serán a través del contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/10549 
celebrado el 7 de diciembre del 2015 entre: (l) CTT y (ll) SSL Digital, S. A. de C. V. (SSL), en su carácter de fideicomitentes; (lll) Banco 
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, en su carácter de fiduciario; y (lV) Monex Casa de Bolsa, S. A. 
de C. V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común, cuyo patrimonio estaría constituido principalmente por los Ingresos 
Televimex (La totalidad de los ingresos derivados del contrato de Afiliación con Televimex que obtenga CTT durante la vigencia de los 
Certificados Bursátiles los cuales vencían hasta el 10 de diciembre de 2030, fecha que ha cambiado), y los Ingresos generados por SSL (Por la 
Cobranza de SSL de los contratos celebrados con sus clientes en el curso ordinario de sus negocios,). Sin perjuicio de lo anterior, la Emisora 
siempre estará obligada a responder con su patrimonio frente a los tenedores de los CB.

 

   Garantía:

 

Las obligaciones de Corporación Tapatía frente a los tenedores de los CB estarían garantizadas mediante la Prenda de Acciones de la empresa 
y el aval de SSL Digital empresa filial.

 

 

7.2 Certificados bursátiles emitidos.

 

      Certificados bursátiles emitidos el 8 de abril de 2016 (CEBURS TV5-15 adicionales). 

El 8 de abril de 2016, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 adicionales por $ 230,000,000, 

con vencimiento el 15 de diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días  

 más 3.15% anual pagadero mensualmente los días 15 de cada mes.
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Certificados bursátiles emitidos el 10 de diciembre de 2015 – (CEBURS TV5-15 originales). 

 

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 originales por                                 $ 421,000,000 con vencimiento el 10 de 
diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días más 3.15% anual pagadero mensualmente los días 15 de cada mes.

 

Entre ambas emisiones se generó una deuda para Corporación Tapatía de $ 651,000,000 de pesos.

 

7.3 Contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/10549.

 

El 7 de diciembre de 2015, la Compañía firmó con el Banco Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple (Fiduciario), el Contrato de 
Fideicomiso irrevocable de administración y pago No. F/10549 por la emisión de certificados bursátiles al amparo del programa de certificados 
bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $750,000,000. Dicho Contrato de Fideicomiso sería el encargado de 
satisfacer las obligaciones establecidas el programa de emisión de certificados bursátiles aprobado por la CNBV y resguardar los activos que 
formen parte de su patrimonio, en el entendido que, una vez cumplidas las obligaciones, el patrimonio del fideicomiso, pasaría de nuevo a ser 
administrado por Corporación Tapatía.

 

 

Partes del fideicomiso.

 

Fideicomiso A:   Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V.

Fideicomiso B:   SSL Digital, S.A. de C.V.(SSL)

Fiduciario:            Banco Interacciones, S.A, Institución de Banca Múltiple, fusionada con    

                           Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, (Banorte)

                           siendo ésta ultima la fusiónate y el actual fiduciario conforme al

                           Fideicomiso.

 

Fideicomisarios:    Los tenedores de los Certificados Bursátiles, representado en todo

                           momento por el representante común.  

 

Patrimonio del Fideicomiso.

El patrimonio del Fideicomiso se integrará con los bienes, derechos y activos mencionados a continuación:

 

1.  La aportación inicial realizada por los Fideicomitentes.

 

2.  La totalidad de los ingresos derivados del contrato de Afiliación con Televimex que              

 obtenga Corporación Tapatía durante la vigencia de los Certificados Bursátiles los cuales vencen hasta el 10 de diciembre de 2030.   (fecha que 
ha sido modificada por acuerdos de los Tenedores dado que se dio por termina la relación)

 

Corporación Tapatía (CTT) se obligaba de manera expresa a transferir al patrimonio del presente Fideicomiso, la totalidad de la cobranza que 
reciba de Televimex de tal forma que la totalidad de los ingresos que Corporación Tapatía tenga derecho a recibir, ingresen al patrimonio de este 
Fideicomiso. (ver nuevas consideraciones.)

 

3. Cobranza de SSL Digital derivada de los contratos celebrados con sus clientes en el curso ordinario de sus negocios, de tal forma que la 
totalidad de los ingresos que SSL Digital tenga derecho a recibir ingresen al patrimonio de este Fideicomiso.

 

    En virtud de que la totalidad de la cobranza que obtenga SSL Digital durante la vigencia de los Certificados Bursátiles formarán parte del 
patrimonio de este Fideicomiso, y no podrá en ninguna circunstancia constituir gravámenes, transmitirlos o comprometerlo de forma alguna.

 

4.  Los recursos que se obtengan mediante cada una de las colocaciones del programa autorizado de los Certificados Bursátiles entre el público 
inversionista, para que el Fideicomiso los aplique conforme a los fines establecidos en cada una de las emisiones.
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5. Las cuentas del Fideicomiso y Fondos de Reserva del Fideicomiso, así como los recursos, valores e inversiones existentes en dichas 
cuentas y fondos, incluyendo, sin limitar, los intereses o rendimientos de cualquier clase que deriven de las inversiones permitidas del 
Fideicomiso; se entiende por fondo de reserva, el fondo para pago de impuestos, gastos para mantenimiento de la emisión y para gastos 
de operación.

 

6. Los Bonos Cupón Cero, incluyendo sin limitar, los intereses, rendimientos o utilidades de cualquier clase que deriven de Bonos Cupón 
Cero. Los Bonos Cupón Cero serán fideicomitidos por el fiduciario del Fideicomiso al patrimonio del presente Fideicomiso.

 

En el 2020 estos bonos fueron liquidados en su totalidad y pasaron a formar parte del Fondo General de Inversión de Corporación Tapatía.

 

 

  Consideraciones.

 

Al cierre de los estados financieros del 31 de diciembre 2024, 2023, 2022 y 2021 los cambios más importantes de los Certificados y del Fideicomiso 
han sido:

 

Para el periodo del 2024

 

Para este periodo no existió cambio en los certificados, y se ha estado pagando los cupones

conforme a las fechas estipuladas y al porcentaje acordado, solo se registraron los intereses ganados por la inversión que efectuó el 
fideicomiso del saldo en valores, operación que se realiza durante el periodo que se mantiene los fondos antes de pagar los intereses de 
los cupones en forma mensual.

 

Para el periodo del 2023

 

1. En el fondo general del fideicomiso se encontraban depositados $6,960,000 de la cesión onerosa y $83,200,000 de los Bonos Cupón Cero, 
los cuales se autorizó transferir mediante préstamo a SSL Digital para realizar proyectos autorizados que le permitan continuar generando 
ingresos.

 

      b)  Se ha continuado con la misma mecánica de realizar el pago del 10% de intereses, así como se ha solicitado que se autorice por los 
tenedores de prorrogar por un periodo similar mantener el mismo procedimiento durante 30 meses.

    

En el periodo del 2022.

     

a. Los Certificado Bursátiles (CB) su fecha de vigencia se autorizó fuera a diciembre del 2040.

b. Los ingresos que había obtenido Corporación Tapatía de Televimex concluyeron, ya que se canceló el contrato, por lo cual no recibirá 
ingresos por este cliente.

c. Asimismo, se ha hecho la venta de los derechos de cesión de la frecuencia por lo cual no generará servicios por este fin.

d. SSL Digital continuará siendo la fuente de sus ingresos para dar cumplimiento a sus obligaciones.

e. Los recursos que se mantienen en el fideicomiso como inversión han generado interés lo cual ha generado que la empresa tenga que 
realizar pagos de impuesto sobre la renta a pesar de no contar ya con operaciones.

 

En el periodo del 2021.

 

a. Parte de los certificados fueron recomprados a los tenedores y trasferidos a SSL Digital.

b. Los ingresos que había obtenido Corporación Tapatía de Televimex concluyeron, ya que se canceló el contrato, por lo cual no recibirá 
ingresos por servicios de este cliente.

c. Los Bonos Cupón Cero llegado a su vigencia los cuales fueron realizados al mes de diciembre del 2021, haciendo el traspaso de estos 
recursos al Fideicomiso Fondo General.

 

 

Los Fines del Fideicomiso.
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El patrimonio del Fideicomiso queda irrevocablemente afecto y debería destinarse a la realización de los fines estipulados a continuación:

 

1. Apertura de las cuentas de cheque e inversiones.

 

a)    Cuenta de ingresos.

b)    Cuenta de pagos.

c)    Fondo general.

 

2. Aplicación del producto de la Emisión.

 

a)    Pago de los gastos de la emisión.

b)    Liquidación de los certificados TV5 originales.

c)    Liquidación del financiamiento SSL.

d)    Fondeo inicial del Fondo para gastos de operación por $25,000,000. (Importe que se ha venido modificado).

e)    Fondeo inicial del Fondo para servicio de la deuda.

 f)    Constitución de la reserva para inversiones.

g)    Percepción de los ingresos.

h)    Celebración de los contratos de aportación de ingresos.

 i)    Servicio de los certificados bursátiles.

 j)    Reversión y entrega de activos del Fideicomiso.

 

 

Obligaciones de hacer y no hacer del Fiduciario del Fideicomiso de Pago.

 

A continuación, se describen las principales obligaciones de hacer y no hacer, del Fiduciario del Fideicomiso de Pago, conforme a lo previsto en el 
contrato respectivo:

 

a)  Abrir las cuentas de cheques e inversión siguientes: (i) una cuenta de ingresos,

(ii) una cuenta de pagos, y (iii) una cuenta de inversión.

 

b)  Recibir el producto de la Emisión y aplicarlo conforme a lo previsto en el Fideicomiso de Pago.

 

c)  Recibir los ingresos, para aplicarlos conforme a lo previsto en el Fideicomiso de Pago.

 

d)  Invertir los recursos del Fideicomiso de Pago conforme a lo previsto en el mismo.

 

e)  Cubrir a los tenedores de los Certificados Bursátiles el pago de intereses y principal que procedan conforme a lo previsto en cada título de los 
Certificados Bursátiles.

 

f)   Presentar informes periódicos a CTT, el Representante Común y al Comité Técnico.

 

g)  Contratar a los prestadores de servicio que le indique el Comité Técnico.

 

h)  Una vez que se hayan liquidado los Certificados Bursátiles, revertir el patrimonio del Fideicomiso de Pago a la Fideicomitente que corresponda.

 

 

Comité Técnico.
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Las partes convienen en que el Fideicomiso contará con un Comité Técnico que se formará y tendrá las facultades siguientes:

 

1.  Integración:

 

El Comité Técnico estará integrado por un total de cinco miembros, tres designados por el representante común y uno por el Fideicomitente A y 
uno por el Fideicomitente B. Las resoluciones del comité técnico se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros presentes, cada miembro 
tendrá un voto.

 

2.  Funcionamiento:

 

El Comité Técnico deberá girar instrucciones por escrito al Fiduciario dentro de los temas que le competan:

 

a)    Sesiones ordinarias y extraordinarias.

b)    Lugar para sesionar.

c)    Convocatorias.

d)    Instalación del Comité Técnico y actas.

e)    Acuerdos adoptados y ejecución.

 

4. Facultades:

 

     Las facultades del Comité Técnico serán las siguientes:

 

a.  Celebración de contratos de servicio.

b. Sustitución de prestadores de servicio.

c. Realización de inversiones permitidas.

d. Aprobación de los presupuestos de operación.

e. Definición de políticas y procedimientos operativos.

f. Supervisión de certificados burs‹ati1es.

g. Supervisión del cumplimiento de obligaciones de CTT que correspondan bajo el contrato de Televimex y la Concesión.

h. Supervisión del desempeño de SSL.

i. Recepción de informes.

j. Contratación de coberturas.

k. Compra de bonos cupón cero, entre otras.

 

Cabe mencionar que el Comité Técnico deberá aprobar los programas y presupuestos de operación que anualmente presente el Fideicomitente A 
(CTT) y en su caso, los ajustes que estas justifiquen (incluyendo costos de operación de las Fideicomitentes como gastos de operación) previa 
validación del contador público independiente.

 

 

 

 

 

 

Aplicación del fondo del Fideicomiso - Fondos de Reserva.

 

El fiduciario dentro del fondo General abrirá cuentas contables en forma conjunta con los fondos de reserva y se aplicarán en el siguiente orden:

 

a)  Fondo para impuestos: Para cubrir los impuestos de las Fideicomitentes previa                       autorización del contador público independiente.

 

b)  Fondo para mantenimiento de la emisión: Para cubrir los gastos exigibles por concepto de mantenimiento de la emisión.
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c)  Fondos para Gastos de operación: Se abonará para gastos de operación la cantidad de $25,000,000, (monto que ha cambiado), dicho importe 
deberá mantenerse de manera constante como reserva. Mensualmente el fiduciario utilizará estos fondos para pagar los gastos de operación de las 
fideicomitentes los cuales serán previamente supervisados por un contador independiente. El comité técnico deberá aprobar el presupuesto anual de 
los gastos de operación, mismo que podrá corregir o ajustar en cualquier momento.

 

d)  Fondos para servicio de deuda: Se conformará por el importe equivalente a 3 veces los intereses exigibles en el mes siguiente, este fondo se 
utilizará para abonar en cada fecha de vencimiento los intereses exigibles y el saldo que reste para prepagar hasta donde alcance y a prorrata el 
principal de los certificados bursátiles.

 

e)  El remanente de los fondos aportados al fideicomiso se aportarán a un fondo general y serán invertidos por el fiduciario en las inversiones 
permitidas según el contrato de fideicomiso.

 

f)   Al momento en que la suma de los recursos existente en el patrimonio del fideicomiso supere el saldo pendiente de los certificados bursátiles el 
fiduciario procederá a su liquidación inmediata.

 

Con base a que los fondos depositados en el fideicomiso son controlados por el comité técnico en el cual CTT no tiene mayoría, se concluye que 
CTT no controla al Fideicomiso.

 

Sin embargo, todos los fondos que CTT transfiera al fideicomiso se utilizarán para pagar obligaciones de CTT y SSL Digital y con base en este 
acuerdo contractual, se han registrado los activos corro derechos en fideicomiso.

 

Certificados Iniciales.

Programa de certificados bursátiles - junio 2009.

 

Durante junio de 2009, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) aprobó el programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un 
monto total, no revolvente de hasta $475,000,000.

 

Certificados bursátiles emitidos.

 

a. El 7 de julio de 2009, la Compañía emitió CEBURS TV5-09 por $150,000,000, con vencimiento el 15 de diciembre de 2021, con una tasa 
de interés de TIIE a 28 días + 3.35% anuales pagaderos mensualmente los días 15 de cada mes. El 16 de diciembre de 2015, la Compañía 
decidió pagar en forma anticipada los CEBURS TV5-09 por la cantidad de $112,419,972 recibiendo el certificado por parte de Indeval. Lo 
anterior originó que la diferencia entre los fondos pagados y el valor de redención se reconociera en el estado de resultados integral

 

b. El 7 de julio de 2011, la Compañía emitió CEBURS TV5-11 por $170,000,000, con vencimiento el 15 de diciembre 2021, con una tasa de 
interés de TIIE a 28 días + 3.25%s anual pagaderos mensualmente los días 15 de cada mes. El 16 de diciembre de 2015, la Compañía 
llevó a cabo la redención anticipada de los CEBURS TV5-11 por la cantidad de $126,396, 973 recibiendo el certificado por parte de S.D. 
lndeval Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. (Indeval). Lo anterior originó que la diferencia entre los fondos pagados y el 
valor de redención se reconociera en el estado de resultados integral.

 

Contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/00605.

 

Constitución 

 

El 30 de junio de 2009, la compañía firmó con The Bank Of New York Mellon, S. A., Institución de Banca Múltiple, (Fiduciario), el Contrato de 
Fideicomiso irrevocable de administración y pago No. F/ 00605 para la emisión de certificados bursátiles realizada al amparo del programa de 
certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $ 475,000,000

 

Liberación y cancelación del Fideicomiso.

 

El 7 de diciembre de 2015, la Compañía firmó el convenio de liberación y cancelación con The Bank Of New York, Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en el cual dan por terminado el Fideicomiso F/00605, extinguiendo todos sus efectos y obligaciones y en donde The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de banca Múltiple, en su carácter de fiduciario, revierte, transmite y entrega a la Compañía, los ingresos, los bonos cupón 
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cero y demás derechos, reclusos y activos que se encontraban a la fecha en el Fideicomiso F/00605 y quién a su vez, los aportó al Fideicomiso de 
Administración y Pago no. F/ 10549.

Descripción del negocio:

 

1. La compañía no realizará más operaciones de transmisión de television o de otro tipo de acuerdo con su administración. Corporación 
Tapatía de Televisión ha mantenido su operación administrativa, y ha estado recibiendo apoyo financiero de su empresa filial a fin de 
continuar haciendo frente a sus compromisos con los Tenedores de la Deuda, como con Terceros.

Con base en lo anterior, la Administración de la Compañía firmo el 22 de julio del 2020 un convenio modificatorio de transacción y, cumplimiento 
de obligaciones entre ambas compañías en el cual se acordó dar por terminada de manera voluntaria el Contrato de Afiliación - Contrato 
Televimex, esto se efectuaría mediante el cumplimiento de las dos siguientes condiciones:

Actividad Principal:

1. La compañía no cuenta con empleados y todos los servicios de operación, legales, contables y administrativos le son prestados por 
empresas relacionadas.

 

2. La compañía no realizará más operaciones de transmisión  de televicion,  o de otro tipo de acuerdo con su administración. Corporación 
Tapatía de Televisión ha mantenido su operación administrativa, y ha estado recibiendo apoyo financiero de su empresa filial a fin de 
continuar haciendo frente a sus compromisos con los Tenedores de la Deuda, como con Terceros.

Canales de distribución:

Por el presente reporte anual de 2024, ya no le aplica los canales de distribucion.

Patentes, licencias, marcas y otros contratos:

1. Emisión de Certificados bursátiles 

Antecedentes 

7.1 Programa de certificados bursátiles - diciembre 2015.

     Durante 2015, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) aprobó el programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un monto 
total, no revolvente de hasta $750,000,000 con las siguientes características:

 

Emisora:  

      Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. (la “Emisora” o "CTT")

 

Monto total del programa: 

      Hasta $ 750 millones de pesos moneda nacional, no revolvente.

 

Clave de pizarra:  TV5

 

Plazo de vigencia de los Certificados bursátiles (CB): 

      El plazo de cada Emisión será mínimo de 1 (un) año y máximo de 15 años.

Denominación de la emisión:

      Moneda Nacional (MN)
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Valor Nominal y precio de colocación:

Será determinado para cada Emisión y se establecerá en el CB, en el aviso de oferta pública y en el suplemento correspondiente, en el entendido 
de que será un múltiplo de $100 pesos m.n. por cada CB.

 

Número máximo de CB: 

     Hasta 7,500,000 (siete millones quinientos mil) CB.

 

Derecho que confiere a los tenedores:

Cada certificado bursátil (CB) representa para su titular la participación individual en un crédito colectivo a cargo de la emisora, con el derecho de 
recibir el pago del principal e intereses que al efecto se prevean en el título representativo de los CB de cada Emisión al amparo del Programa.

 

Fuente de Pago:            

Corporación Tapatía de Televisión (CTT) en su calidad de Emisora estará obligada a realizar el pago de principal e intereses bajo los CB. Sin 
perjuicio de lo anterior, los pagos que se realicen bajo los CB serán a través del contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/10549 
celebrado el 7 de diciembre del 2015 entre: (l) CTT y (ll) SSL Digital, S. A. de C. V. (SSL), en su carácter de fideicomitentes; (lll) Banco 
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, en su carácter de fiduciario; y (lV) Monex Casa de Bolsa, S. A. 
de C. V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común, cuyo patrimonio estaría constituido principalmente por los Ingresos 
Televimex (La totalidad de los ingresos derivados del contrato de Afiliación con Televimex que obtenga CTT durante la vigencia de los 
Certificados Bursátiles los cuales vencían hasta el 10 de diciembre de 2030), y los Ingresos generados por SSL ( Cobranzas de SSL de los 
contratos celebrados con sus clientes en el curso ordinario de sus negocios,). Sin perjuicio de lo anterior, la Emisora siempre estará obligada a 
responder con su patrimonio frente a los tenedores de los CB.

 

        Garantía:

Las obligaciones de Corporación Tapatía frente a los tenedores de los CB estarían garantizadas mediante la Prenda de Acciones de la empresa 
y el aval de SSL Digital empresa filial.

 

 

7.2 Certificados bursátiles emitidos.

 

      Certificados bursátiles emitidos el 8 de abril de 2016 (CEBURS TV5-15 adicionales). 

El 8 de abril de 2016, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 adicionales por $230,000,000, 

con vencimiento el 15 de diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días  

 más 3.15% anual pagadero mensualmente los días 15 de cada mes.

 

 

Certificados bursátiles emitidos el 10 de diciembre de 2015 – (CEBURS TV5-15 originales). 

 

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 originales por                                 $421,000,000 con vencimiento el 10 de 
diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días más 3.15% anual pagadero mensualmente los días 15 de cada mes.

 

Entre ambas emisiones se genero una deuda para Corporación Tapatía de $ 651,000,000 de pesos.

 

7.3 Contrato de fideicomiso de administración y pago no. F/10549.

 

El 7 de diciembre de 2015, la Compañía firmó con el Banco Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple (Fiduciario), el Contrato de 
Fideicomiso irrevocable de administración y pago No. F/10549 para la emisión de certificados bursátiles al amparo del programa de certificados 
bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $750,000,000. Dicho Contrato de Fideicomiso sería el encargado de 
satisfacer las obligaciones establecidas el programa de emisión de certificados bursátiles aprobado por la CNBV y resguardar los activos que 
formen parte de su patrimonio, en el entendido que, una vez cumplidas las obligaciones, el patrimonio del fideicomiso, pasaría de nuevo o ser 
administrado por Corporación Tapatía.
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Partes del fideicomiso.

 

Fideicomiso A:   Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V.

Fideicomiso B:   SSL Digital, S.A. de C.V.(SSL)

Fiduciario:          Banco Interacciones, S.A, Institución de Banca Múltiple, fusionada con    

                           Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, (Banorte)

                           siendo ésta ultima la fusiónate y el actual fiduciario conforme al

                           Fideicomiso.

 

Fideicomisarios: Los tenedores de los Certificados Bursátiles, representado en todo

                           momento por el representante común.

 

Patrimonio del Fideicomiso.

El patrimonio del Fideicomiso se integrará con los bienes, derechos y activos mencionados a continuación:

 

1.  La aportación inicial realizada por los Fideicomitentes.

 

2.  La totalidad de los ingresos derivados del contrato de Afiliación con Televimex que              

 obtenga Corporación Tapatía durante la vigencia de los Certificados Bursátiles los cuales vencen hasta el 10 de diciembre de 2030.   (fecha que 
ha sido modificada por acuerdos de los Tenedores)

 

Corporación Tapatía (CTT) se obliga de manera expresa a transferir al patrimonio del presente Fideicomiso, la totalidad de la cobranza que 
reciba de Televimex de tal forma que la totalidad de los ingresos que Corporación Tapatía tenga derecho a recibir, ingresen al patrimonio de este 
Fideicomiso. (ver nuevas consideraciones.)

 

3. Cobranza de SSL Digital derivados de los contratos celebrados con sus clientes en e1 curso ordinario de sus negocios, de tal forma que la 
totalidad de los ingresos que SSL Digital tenga derecho a recibir ingresen al patrimonio de este Fideicomiso.

 

En virtud de que la totalidad de la cobranza que obtenga SSL Digital durante la vigencia de los Certificados Bursátiles formarán parte del 
patrimonio de este Fideicomiso, y no podrá en ninguna circunstancia constituir gravámenes, transmitirlos o comprometerlo de forma alguna.

 

4.  Los recursos que se obtengan mediante cada una de las colocaciones del programa autorizado de los Certificados Bursátiles entre el público 
inversionista, para que el Fideicomiso los aplique conforme a los fines establecidos en cada una de las emisiones.

 

5. Las cuentas del Fideicomiso y Fondos de Reserva del Fideicomiso, así como los recursos, valores e inversiones existentes en dichas 
cuentas y fondos, incluyendo, sin limitar, los intereses o rendimientos de cualquier clase que deriven de las inversiones permitidas del 
Fideicomiso; se entiende por fondo de reserva, el fondo para pago de impuestos, gastos para mantenimiento de la emisión y para gastos 
de operación.

 

6. Los Bonos Cupón Cero, incluyendo sin limitar, los intereses, rendimientos o utilidades de cualquier clase que deriven de Bonos Cupón 
Cero. Los Bonos Cupón Cero serán fideicomitidos por el fiduciario del Fideicomiso al patrimonio del presente Fideicomiso.

 

En el 2020 estos bonos fueron liquidados en su totalidad y pasaron a formar parte del Fondo General de Inversión de Corporación Tapatía.

 

   Consideraciones.

 

Al cierre de los estados financieros del 31 de diciembre 2023, 2022 y 2021 los cambios más importantes de los Certificados y del Fideicomiso han 
sido:

 

 

Para el periodo del 2024
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      a)   En el fondo general del fideicomiso se encontraban depositados $6,960,000 de la cesión onerosa y $83,200,000 de los Bonos 
Cupón Cero, los cuales se autorizó transferir mediante préstamo a SSL Digital para realizar proyectos autorizados que le permitan 
continuar generando ingresos.

      b)   Se ha continuado con la misma mecánica de realizar el pago del 10% de intereses, así como se ha solicitado que se autorice por 
los tenedores de prorrogar por un periodo similar mantener el mismo procedimiento durante 30 meses.

    

En el periodo del 2023.

     

a. Los Certificado Bursátiles (CB) su fecha de vigencia se autorizó fuera a diciembre del 2040.

b. Los ingresos que había obtenido Corporación Tapatía de Televimex concluyeron, ya que se canceló el contrato, por lo cual no recibirá 
ingresos por este cliente.

c. Asimismo, se ha hecho la venta de los derechos de cesión de la frecuencia por lo cual no generará servicios por este fin.

d. SSL Digital continuará siendo la fuente de sus ingresos para dar cumplimiento a sus obligaciones.

e. Los recursos que se mantienen en el fideicomiso como inversión han generado interés lo cual ha generado que la empresa tenga que 
realizar pagos de impuesto sobre la renta a pesar de no contar ya con operaciones.

 

En el periodo del 2022.

 

a. Parte de los certificados fueron recomprados a los tenedores y trasferidos a SSL Digital.

b. Los ingresos que había obtenido Corporación Tapatía de Televimex concluyeron, ya que se canceló el contrato, por lo cual no recibirá 
ingresos por servicios de este cliente.

c. Los Bonos Cupón Cero llegado a su vigencia los cuales fueron realizados al mes de diciembre del 2021, haciendo el traspaso de estos 
recursos al Fideicomiso Fondo General.

 

 

Los Fines del Fideicomiso.

 

El patrimonio del Fideicomiso queda irrevocablemente afecto y debería destinarse a la realización de los fines estipulados a continuación:

 

1. Apertura de las cuentas de cheque e inversiones.

 

a)    Cuenta de ingresos.

b)    Cuenta de pagos.

c)    Fondo general.

 

2. Aplicación del producto de la Emisión.

 

a)    Pago de los gastos de la emisión.

b)    Liquidación de los certificados TV5 originales.

c)    Liquidación del financiamiento SSL.

d)    Fondeo inicial del Fondo para gastos de operación por $25,000,000. (Importe

       que se ha venido modificado).

e)    Fondeo inicial del Fondo para servicio de la deuda.

 f)    Constitución de la reserva para inversiones.

g)    Percepción de los ingresos.

h)    Celebración de los contratos de aportación de ingresos.

 i)    Servicio de los certificados bursátiles.

 j)    Reversión y entrega de activos del Fideicomiso.

Principales clientes:
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Principales clientes

A la fecha del presente reporte anual de 2024, ya no tiene clientes debido a que carece de la conxcesion de Television, que detentaba, en 
su momento.

Legislación aplicable y situación tributaria:

Legislación aplicable y situación tributaria

 

La empresa está sujeta a las legislaciones vigentes:

 

i. Las que le aplican como una sociedad mercantil, al ser una Sociedad Anónima de Capital Variable y emisora de valores:

 

Ley General de Sociedades Mercantiles

Código de Comercio

Ley del Mercado de Valores

 

ii. Las que le aplican por ser una concesionaria de un canal de televisión:

 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Ley de Vías Generales de Comunicación

 

iii. Disposiciones Fiscales Federales vigentes:

 

Código Fiscal de la Federación

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Ley del Impuesto al Valor Agregado

 

Como sujeto Directo bajo el régimen Tributario del Título II es sujeta a la normatividad fiscal aplicable a las personas morales.

 

iv. Disposiciones Locales Vigentes

 

Ley de Ingresos del Estado de Jalisco

2% Sobre Nominas

 

A la fecha la Compañía se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a su cargo y la misma no goza de ningún beneficio 
fiscal específico, siendo contri-buyente de los impuestos federales y locales de conformidad con los regímenes de tri-butación previstos por las 
disposiciones fiscales aplicables, tanto a cargo propio como en su carácter de retenedor.

Recursos humanos:

Recursos humanos

1. La compañía no cuenta con empleados y todos los servicios de operación, legales, contables y administrativos le son prestados por su 
parte relacionada, la cual al final del ejercicio por mutuo acuerdo se concluyó con los servicios correspondientes, para lo cual la empresa 
de servicios finiquito la relación que se mantenía con su personal liberando de cualquier responsabilidad a Corporación Tapatía de 
Television, S.A. de C.V.
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Desempeño ambiental:

Desempeño ambiental

La Compañía está sujeta a las leyes y reglamentos relacionados con la protección del medio am-biente, salubridad, y seguridad humana, 
incluyendo aquellas leyes y reglamentos aplica-bles al manejo y disposición de residuos peligrosos y desechos como a la limpieza y 
contaminantes, sin embargo debido a que la Emisora no pertenece a una industria que se pueda considerar ambien-talmente toxica y las 
actividades que realiza no representan un riesgo ambiental ni pone en peli-gro los recursos naturales, no cuenta con políticas para 
prote-ger el medio ambiente, tampoco cuenta con un certificado o reconocimiento proporcionado por las autoridades ambientales.

Información de mercado:

Por el presente reporte anual de 2024, ya no le es aplicable.

Estructura corporativa:

Estructura corporativa

La Compañía es una subsidiaria que pertenece al grupo de con-solidación de Grupo Medcom. El principal accionista de la Emisora es 
Teleprogramas, empresa que mantiene una tenencia accionaria que representa el 98.23% sobre el capital social con derecho a voto. La 
participación del grupo en CTT se refleja en el si-guiente esquema:

 

Grupo Medcom, S.A. de C.V.

(Controladora)

 
 

  

Teleprogramas de México, S.A. de C.V.

(99.9999% participación de la Controladora)

 
 

  

Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C.V.

(98.22817% participación de Teleprogramas

de México, S.A. de C.V.)

 

 

 

 

 

Grupo Medcom, es la empresa controladora de CTT, de manera indirecta a través de Teleprogramas en la que mantiene una tenencia 
accionaria de 99.9999%, su actividad principal es la participación en toda clase de empresas y negocios en su calidad de te-nedora de 
acciones que representen el capital social de otras entidades.
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Teleprogramas es la empresa tenedora de manera directa de las acciones que componen el capital social de CTT, en la que mantiene el 
98.22817% de tenencia accionaria. Dentro de las actividades que Teleprogramas contempla en sus estatutos se encuentra la 
comercialización de tiempos y espacios publicitarios en televisión, tanto a nivel lo-cal como nacional.

 

Las actividades que CTT realiza con Grupo Medcom y Teleprogramas, son en relación con el apoyo administrativo y técnico que pueda 
requerir cada una de las empresas.

Descripción de los principales activos:

Certificados Bursátiles de Deuda .

Los certificados bursátiles (CEBURS) de la emisión TV5-15 se integran como sigue:

Certificados Originales.

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió Certificados Bursátiles por $421,000,000 y posteriormente realizó una segunda emisión de 
Certificados de Adicionales el 8 de abril de 2016 por $230,000,000, lo cual suman $651,000,000.

AI 31 de diciembre del 2024 y 31 de diciembre de cada año.

 

    31 de diciembre  31 de diciembre

    2024  2023  2022

         

Saldo de Certificados Bursátiles de deuda $629,940,187 $629,940,187  $629,940,187

Interes por Pagar        

Aplicación del Gastos por amortizar  -$30,311,294 -$30,311,294  -$30,311,294

Costo de Amortización   -$26,517,526 -$26,517,526  -$26,517,526

         

Saldo de deuda    $573,111,367 $573,111,367  $573,111,367

 

Cuenta por cobrar al Fideicomiso F/10549

 

El importe al cierre del ejercicio anual del 2024 es de $17,203,398 y al 31 de diciembre del 2023 fue de $29,279,243, estos recursos se 
encuentran en Banorte Casa de Bolsa, en la cual se administran y mantienen los fondos, mismos que son invertidos en títulos 
gubernamentales mientras se llega el plazo de ser utilizados para el pago de los intereses de los cupones y gastos de operación, de acuerdo 
con el concepto que sigue:

 

                                                                                                                              31 de diciembre de

  2024 2023 2022

     

Fondo para gastos de operación
$                 

1,872
1,391 1,903

     

Fondo para servicio de la deuda TV-5 15,387,422 27,634,293 1,460,872

     

     

     

Fondo General para servicio de la deuda 1,814,104 1,643,559 96,961,219
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Derechos en Fideicomiso
$           
17,203,398

$ 29,279,243 $ 98,423,994

 

 

EL día 15 de diciembre 2021 venció el certificado de depósito de dinero Bonos Cupón Cero a plazos que tenía un valor original de $13,892,500 pesos 
al 2 de septiembre del 2009, de este depósito la empresa registro el flujo cobrado más los intereses generados, monto que importo $39,079,442.24.

El día 15 de diciembre 2021 venció también los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento que tenían un valor original de 
$21,285,694.05 pesos al 29 de julio del 2011, en la fecha de vencimiento la empresa registro el flujo cobrado más los intereses 
generados, monto que importo $44,290,687.

Los ingresos obtenidos fueron depositados en la cuenta del Fideicomiso F/10549 por $83,370,129.

Estos importes al ser recibidos pasaron al Fondo General del fideicomiso, y en el periodo del 2023 se acordó con los Tenedores 
y Fideicomisario transferir una parte a SSL Digital y otra parte se dejarla en el Fideicomiso. De esta cuenta se observa una 
disminución al 4rto. trimestre del 2024 derivado de pagos efectuados de los bonos de deuda y de envió de recursos a SSL. 
Digital.

 

      31 de diciembre   

   Relación Concepto 2024 2023 2022  

Por Cobrar a Corto Plazo        

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamos para operación
 $         
4,829,026

 $            4,605,120
 $ 
                            -
  

 

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Prétamos Cuenta Corriente
 $      
59,582,686

 $      111,970,626  $      63,905,841  

Distribuidora de Monitores  Afiliada  
 $             
130,000

 $            5,490,000
 $ 
                            -
  

 

         

Suma     
 $      
64,541,712

 $      122,065,746  $      63,905,841  

Por Cobrar a Largo  Plazo        

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Afiliada Préstamo  $   305,651,026  $      305,651,026  $   305,700,278  

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Préstamo
 $      
63,905,841

 $ 
                               -
  

 $ 
                            -
  

 

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Cuenta por cobrar de CERBUS
 $      
87,096,459

 $         87,046,638  $      87,046,638  

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Intereses por cobrar de Obligaciones
 $      
30,403,628

 $         19,720,708  $         9,176,870  

         

      $   487,056,954  $      412,418,372  $   401,923,786  

         

Suma Cuenta por Cobrar 
Intercompañia

   $   551,598,666  $      534,484,118  $   465,829,627  

         

         

Por pagar a Corto Plazo        
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Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamo
 $      
24,439,680

 $         24,308,859  $      20,512,308  

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamo
 $         
1,074,982

 $ 
                               -
  

 $ 
                            -
  

 

Distribuidora de Monitores  Afiliada  
 $             
594,496

 $                594,496  $             594,496  

Comunicación Técnica  Afiliada Por servicios Técnicos y Admon.
 $      
14,686,647

 $         14,686,647  $      14,686,647  

Televisión Tapatía  Afiliada Por servicios Técnicos y Admon.
 $             
202,389

 $                202,389  $             202,389  

     
 $      
40,998,194

 $         39,792,391  $      35,995,840  

 

 

 

 

       

Por pagar a Largo  Plazo        

         

SSL Digital SA de C.V.  Afiliada  
 $      
84,541,285

 $         57,284,653  $      27,330,154  

         

Suma Cuenta por Pagar 
Intercompañias 

   $   125,539,479  $         97,077,044  $      63,325,994  

         

 

Comentarios sobre los saldos:

 

• El movimiento más importante que muestra las intercompañias se derivan de las operaciones de traspasos de flujo por prestamos con SSL 
Digital por el envió de recursos de su cartera para cubrir las obligaciones de intereses a tenedores y los gastos propios de Corporación 
Tapatía.

 

• Grupo Medcom SA de CV. Presenta el saldo de $305,651,026 al cierre del 2024 que se deriva del préstamo que Corporación Tapatía 
otorgo al inicio de la colocación de la deuda a su empresa filial. Importe que quedo documentado en contrato entre ambas empresas.

 

• En el caso de Comunicación Técnica y Televisión fueron servicios administrativos, en los demás casos fueron préstamos de operación, 
como lo es con Grupo Medcom.

 

Puntos por considerar de operaciones intercompañías efectuadas.

 

• Con base en el programa de deuda , existe un acuerdo entre Corporación Tapatía de Televisión y SSL Digital , en el cual se establecieron 
que los depósitos que efectúa SSL Digital de su cobranza a la cuenta del Fideicomiso como parte del apoyo financiero para hacer frente a 
las obligaciones ante los tenedores, y su posterior retiro para cubrir gastos después de descontar los fondos requeridos, el saldo que quede 
como remanente en la cuenta del fideicomiso será considerado como pago de préstamos de SSL Digital o como deuda de Corporación 
Tapatía según se el caso .

 

Estos movimientos de SSL no generan derechos sobre los activos del Fideicomiso, sino que se manejaran como operaciones 
independientes de préstamo o pago de los mismos por Corporación Tapatía conforme al acuerdo firmado.

• Con fecha 21 de mayo del 2019 CTT realizó un contrato donde se acordaba ceder la cuenta por cobrar a SSL Digital que tenía con Grupo 
Medcom S.A. por préstamos efectuados de los ingresos de la emisión TV5-11 por un importe de $321,509,009, y que a la fecha del cierre 
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del 4rto. trimestre del 2024 se mantiene un valor de $305,651,026, esta cuenta vencería el 15 de diciembre del 2030, operación que fue 
registrada por Corporación Tapatía.

 

Dicha cuenta al cierre del 2021 fue reclasificada a Grupo Medcom, dejando sin efecto el contrato de Cesión, ya que no se dieron 
algunas de las premisas estipuladas en el contrato, como era la firma de conformidad de Grupo Medcom para que se efectuara la 
cesión, y el reconocimiento de SSL Digital por la cesión correspondiente.

 

En la asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles el 12 de agosto del 2020 reanudada el 17 de agosto del mismo año 
se aprobaron los siguientes acuerdos:

 

a. Se aprobó la terminación anticipada del Contrato de Afiliación de Televimex por $155,000,000 más IVA, importe que efectúo como un pago 
único y se efectuaba como finiquito de toda la deuda presente que se mantenía con Televimex.

b. Se autorizó la opción de vender los certificados bursátiles a CTT por parte de los tenedores de certificados bursátiles a un precio 
descontado el cual se determinó con base en el porcentaje y tenencia.

Con base en lo anterior, CTT ejerció la opción para adquirir 2,348,682 títulos del total de los 6,510,000 certificados bursátiles emitidos 
(36%) por un monto total de $86,349,309.

El precio por el ejercicio de dicha opción fue pagado por CTT con los recursos obtenidos del Pago de la terminación anticipada del 
Contrato de Afiliación - Televimex.

 

c. Asimismo, se señaló que, con la intención de generar flujo de efectivo, CTT buscaría a finales de 2021 proceder con la renovación de la 
concesión con la finalidad de seguir explotando comercialmente y en su caso, celebrar contratos con terceros que le permitan continuar 
con el pago de los certificados bursátiles.

Situación que no sucedió, ya que los derechos de la concesión en 2021 fueron adquiridos por la empresa Telsusa, quién pago por 
estos derechos el importe de $6,000,000 de pesos más IVA, y se haría cargo del importe del pago de los derechos de la renovación.

d. Se autorizó reestructurar la deuda bajo mediante la ampliación de plazo de vigencia de los certificados bursátiles por diez años adicionales 
a la fecha de vencimiento original, es decir al 10 de diciembre de 2040.

 

e. Se efectúo la Modificación de la mecánica de pago de los certificados bursátiles, para que CTT pague el equivalente al 10% de los 
intereses ordinarios devengados en cada periodo de intereses que tenga lugar a los primeros 30 meses siguientes a partir de la aprobación 
de la asamblea (Primer periodo de diferimiento de pago parcial de intereses), en el entendido que en caso de que CTT no celebre contratos 
de explotación comercial en relación con los derechos derivados de la concesión, dicho plazo se extenderá hasta por 12 meses adicionales 
(Extensión del Período del Diferimiento de Pago Parcial de Intereses).

El 90% restante de los intereses devengados y no pagados de los certificados bursátiles será pagado a la fecha de vencimiento de 
los certificados bursátiles.

El período de 30 meses no surtirá ninguna modificación aún, y si Corporación Tapatía si logra cerrar algún contrato.

A la fecha de cierre de este informe la empresa Corporación Tapatía ha tomado la opción de extender por 12 meses más el 
procedimiento de pagar solo el 10% del interés a los tenedores.

 

Durante el periodo del 2021 se realizaron las operaciones siguientes, mismas que ya han sido informadas.

 

a. Se efectuó la venta de los títulos adquiridos de los Tenedores por 2,348,682 a SSL Digital S.A de C.V. en el mes de septiembre del 2021, 
lo cual fue realizado al mismo precio al que fue adquirido de los Tenedores originales más un % adicional del precio, generando una cuenta 
por cobrar con su empresa filial por $ 87,046,638, cuenta que sería pagada mediante los recursos que han sido enviados para atender las 
obligaciones de pago por los intereses y gastos de mantenimiento de la colocación.

 

b. En el mes de diciembre se obtuvo el vencimiento y realización de los certificados gubernamentales con cupón cero, estos recursos 
obtenidos generaron una plusvalía lo cual se ve reflejada en la información financiera, y los recursos obtenidos fueron enviados al 
Fideicomiso.

 

c. Como ya se indicó la concesión de los derechos de la frecuencia fueron vendidos.

 

Para el periodo del 2023 la empresa efectúo las siguientes operaciones.
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a. En el periodo se efectúo préstamos de recursos a SSL Digital, mismos que se obtuvieron de los Bonos Cupón Cero, esto es con el fin de 
que esta empresa realice inversiones de infraestructura como; adquisición de equipos de transmisión, antenas, etc. Con nuevas 
tecnologías.

 

Con esto podrá mantener los servicios que otorga a los clientes, y poder seguir generando ingresos para que parte de estos sean 
transferidos a Corporación Tapatía para el pago de intereses y gastos de operación.

 

Para el este reporte anual de 2024 se tienen las siguientes variaciones.

 

La variación en el cuarto trimestre se da por los traspasos de flujos para cubrir los gastos de operación, impuestos e intereses de los 
tenedores por lo cual el saldo va cambiando conforme a las necesidades, derivado de que las cuentas bancarias de Corporación 
Tapatía de Televisión se encontraban congeladas por la autoridad la empresa requisito de Grupo Medcom y de SSL Digital para 
efectuar los pagos correspondientes a sus gastos de operación.

Al 31 de diciembre del 2023, 2022 y 2021, la depreciación registrada en los resultados de Corporación Tapatía ascendió a $262,004, $275,414 y 
$282,879 respectivamente, la cual se encuentra reconocida dentro del rubro de gastos y costo de servicio.

La compañía en el periodo del 2021 solo tuvo un movimiento, y este fue por la adquisición de un equipo electrónico.

Para el periodo del 2023 se revisaron los activos existentes, y se determinó que los activos como los Equipos de transmisión en su totalidad no podía 
funcionar para dar el servicio por las nuevas tecnologías que así lo requieren, por lo cual se consideraron como obsoletos, y en el caso de mobiliario 
estos equipos se dieron de baja por haber sido cerrada la oficina en Guadalajara. Por lo que para este cierre contable se procedió a dar de baja los 
equipos quedando únicamente el equipo de transporte.

Procesos judiciales, administrativos o arbitrales:

Procesos judiciales, administrativos o arbitrales

 

La Compañía no está sujeta a ningún proceso de acciones le-gales derivado del curso ordinario de su negocio, la administración de CTT 
no tiene cono-cimiento de incumplimientos potenciales con las regulaciones aplicables, ni como conse-cuencia del programa de auditoría ni 
mediante la notificación de requerimiento de alguna autoridad que pudiera poner en riesgo los activos o los resultados de operación de la 
Emisora.

 

Sin embargo, existe una contingencia, con motivo de las explosiones de gasolina que tuvieron lugar en la ciudad de Guadalajara en el año 
1992, el Sr. Manuel Vicente Gutiérrez Santacruz, demanda los derechos de autor de material videograbado de su propiedad que fue 
trasmitido dentro de la programación que Televisa propor-cionó a CTT. El juicio lleva muchos años y se está atendiendo y vigilando 
constantemente por el área jurídica de Televisa.

 

Estado actual. 

 

ACTOR: Manuel Vicente Gutiérrez Santacruz

 

DEMANDADO: Televisora de Occidente, S.A. de C.V. y Televisa, S.A. de C.V. y otros.

 

ASUNTO: Juicio Ordinario Civil. Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. Expediente 23/2002.

Reseña: Es un juicio promovido en la vía ordinaria civil federal en contra de diversas personas físicas y filiales de Grupo Televisa por supuestas 
violaciones a los derechos de autor del actor, se reclaman regalías, indemnizaciones y daño moral.

 

Estatus general: Se encuentra en etapa de emplazamiento de los demandados.

El actor se encontraba enfocado en ejecutar gastos y costas derivadas de la promoción de un incidente de incompetencia por declinatoria que ya fue 
resuelto como infundado en todas las instancias. Mediante auto de 03 de agosto de 2016, de oficio el H. Juzgado decretó la caducidad de la instancia 
en el procedimiento que nos ocupa.  Inconforme con esta resolución tanto el actor como Televisora de Occidente promovieron recurso de Apelación 
correspondiéndoles los números de expedientes 3/2017 y 52/2016 respectivamente, recursos los cuales ya fueron resueltos, sin embargo, se 
promovieron tres amparos correspondiéndole a estos los números de expedientes amparos directos 559/2017, 803/2017 y 806/2017 todos ellos 
radicados en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil, los cuales fueron resueltos el pasado 14 de octubre de 2019, en los siguiente sentidos: 
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559 y 803  ambos del 2017 se negó el amparo; 806/2017 se concedió el amparo al quejoso Manuel Vicente Gutiérrez Santa Cruz, por lo tanto se dejó 
insubsistente la sentencia de fecha 16 de junio de 2017 dictada dentro del toca 3/2017 en la cual se confirmó la resolución en la que se decretó la 
caducidad de la instancia dentro del expediente 23/2002. Se ordena acumular la toca 52/2016 al toca 3/2017. Mediante auto de fecha 03 de 
diciembre de 2019, se tuvo por cumplida sin excesos ni defectos la ejecutoria del amparo 806/2017.  El día 24 de febrero de 2020, MVGS determinó 
ofrecer diversas pruebas supervenientes consistentes en actuaciones del diverso procedimiento 21/2002, específicamente las posiciones y confesión 
del señor EFAJ. En contra de dicho auto se promovió un recurso de revocación alegando que el procedimiento en cuestión se encuentra caducado y 
que a dichas pruebas no les reviste el carácter de superveniente.

 

 MONTO: Indeterminado. Sin embargo, de la demanda se desprenden elementos que sugieren que el monto reclamado asciende a $25’000,000.00 
(veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) por concepto de daños y perjuicios y $25’000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de daño moral.

 

A la fecha de este Reporte Anual, la administración de CTT no cuenta con elementos que permitan estimar las condi-cio-nes que daría fin a 
este proceso, asimismo no puede estimar el perjuicio económico en contra de la Compañía.

 

La Compañía no se encuentra en los supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, toda vez que no ha 
incumplido en el pago generalizado de sus obligaciones, a la fecha no reúne las condiciones que la pudieran de-clarar en concursos mercantil, así 
como tampoco ha sido declarada en concurso mercantil

 

1. El 17 de marzo del 2023 la empresa interpuso la demanda contra ¨El Heraldo¨ , por un importe de $4,400,000 importe que incluye interés 
moratorio,  lo anterior se efectúo a través del despacho de abogados Ramírez Gutiérrez ,Aspe, Rodríguez-Rivero y Hurtado quienes 
procedieron a realizar la demanda en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio  expediente 154/203.

 

Esta situación fue informada a los tenedores de la bolsa el día 28 de marzo del 2023, a la fecha se obtuvo a sentencia del día 15 de junio 
del 2023 en donde se condena a EL Heraldo a efectuar un pago de $7,425,000 mismos que se ven reflejados en la información financiera.

A pesar de que presentaron un Amparo se declaro en firme la sentencia condenatoria por lo que se procederá a su cobro o embargo de 
sus bienes.

 

5. Con el fin de continuar haciendo frente a sus compromisos y continuar disminuyendo los gastos la administración decidió cambiar su 
domicilio fiscal a partir del 2023, para lo cual cerró la oficina de Guadalajara y desde esta oficina se realizará la administración de 
Corporación Tapatía de Televisión.

 

6. La empresa recibió un requerimiento de pago en septiembre del 2022 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores derivado del adeudo 
que se mantenía en el 2019 por $686,380 pesos, por servicios realizados y que no se habían sido pagados, se le solicito a Corporación 
Tapatía la liquidación a través dicho requerimiento se recibió a través de la Secretaría de Hacienda.

La empresa Corporación Tapatía dio contestación al oficio solicitando pago a parcialidades lo cual le fue autorizado.

Dividendos:

Dividendos

 

El pago de dividendos se decreta mediante resolución de la asamblea general ordinaria de accionistas de la Compañía.

 

CTT no ha decretado ni pagado dividendos a sus ac-cionistas, ya sea en efectivo, bienes o en especie durante los últimos tres años.

 

De conformidad con los Certificados Bursátiles CTT no podrá otorgar dividendos a sus accionistas sin el previo consentimiento del 
Representante Común.
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[424000-N] Información financiera

Concepto Periodo Anual Actual

2024-01-01 - 2024-12-31

Periodo Anual Anterior

2023-01-01 - 2023-12-31

Periodo Anual Previo Anterior

2022-01-01 - 2022-12-31

Ingresos 0 0 1,650,000

Utilidad (pérdida) bruta 0 0 (1,497,000)

Utilidad (pérdida) de operación (4,587,000) (4,818,000) (8,896,000)

Utilidad (pérdida) neta (81,627,000) (34,152,000) (64,908,000)

Utilidad (pérdida) por acción básica (1,149.67) (481.01) (917.97)

Adquisición de propiedades y equipo 0 0 0

Depreciación y amortización operativa 0 0 263,000

Total de activos 768,708,000 768,531,000 728,479,000

Total de pasivos de largo plazo 861,944,000 779,497,000 711,113,000

Rotación de cuentas por cobrar 1 1 1

Rotación de cuentas por pagar 0 0 0

Rotación de inventarios 0 0 0

Total de Capital contable (156,641,000) (75,014,000) (40,862,000)

Dividendos en efectivo decretados por acción 0 0 0

 

 

Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada:

Información Financiera

Información Financiera Seleccionada

 

Las siguientes tablas muestran la información financiera de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., la Compañía ha mostrado esta información en sus estados financieros auditados por los ejer-cicios terminados el 31 de diciembre de 2023, 2022 y 
2020; esta información ha sido preparada en su totalidad mediante referencia a dichos estados financieros y debe leerse juntamente con los mismos.

 

De conformidad con las modificaciones a las Reglas para Compañías Públicas y Otros Participantes del Mercado de Valores Mexicanos, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 27 de enero de 2009, la Compañía está obligada a 
preparar sus estados financieros a partir del año 2012, uti-lizando como marco normativo contable las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”) emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB), por lo que estos son los 
primeros estados finan-cieros preparados de acuerdo con las NIIF, interpretaciones (“IFRIC“) y Normas Internacionales de Contabilidad (“NIC”) emitidas por el International Accounting Standards Board (“IASB” por sus siglas en inglés), sobre la base de 
costo histórico, excepto el efectivo y equiva-lentes de efectivo e instrumentos financieros derivados, que se encuentran valuados a valor razonable y las cuentas por cobrar a largo plazo con Inter compañías y los certificados bursátiles que se encuentran 
valuados a costo amortizado.
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Información financiera trimestral seleccionada:

Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.        

         

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de        

         

(Expresados en pesos)        

    2024  2023  2022

Activos         

Activo circulante        

Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 5) $ 3,168,940 $ 5,187,146 $ 224,933

Clientes  (Nota 6)                -   7,425,000 3,349,500

Reserva de cuentas Incobrables                 -   -3,349,500 -3,349,500

neto    $               -  $ 4,075,500 $                  -  

Cuenta por cobrar al Fideicomiso F/10549 (Nota 7)  17,203,398 29,279,243 98,423,994

Partes relacionadas a corto plazo (Nota 8)  64,680,480 122,065,747 63,905,841

Impuestos por recuperar   2,108,650 961,774 336,279

Deudores diversos   518,305 518,306 501,585

Total del activo circulante  $ 87,679,774 $ 162,087,716 $ 163,392,632

Activo no circulante        

Planta y equipo, neto (Nota 9)  $               -  $ 3,735 $ 914,302

Intereses por cobrar Emisión Certificados Bursátiles para CTT . (Nota 10)  17,890,144 17,890,144 17,890,144

Pérdida futura por aplicar de venta de títulos a compañías filiales (Nota 11)  142,572,278 142,572,278 142,572,278

Partes relacionadas a largo plazo (Nota 8)  369,556,867 305,651,026 305,700,847

Partes relacionadas por cobrar Obligaciones convertibles SSL (Nota 11)  87,096,459 87,096,459 87,046,638

Partes relacionadas Intereses por cobrar SSL (Nota 11)  30,403,628 19,720,708 9,176,870

Inversiones en acciones de asociadas (Nota 12)  249,396 249,396 249,396
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Impuesto Diferido (Nota 22)  33,129,456 33,129,456 0

Otros activos   130,892 130,892 1,536,440

         

Total del activo no circulante  $ 681,029,121 $ 606,444,094 $ 565,086,915

Total de activo  $ 768,708,895 $ 768,531,810 $ 728,479,547

         

         

      

      

 

 

 

Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.        

        

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de       

        

(Expresados en pesos)        

   2024  2023  2022

Pasivo y capital contable        

Pasivo circulante        

Partes relacionadas (Nota  8 ) $ 40,998,194 $ 39,792,391 $ 35,995,840

Impuestos por pagar (Nota 13)  17,339,042 16,620,098 17,367,281

Ingresos por facturar (Nota  6 )                   -   4,075,500 -

Cuentas por pagar y otros gastos acumulados (Nota 14)  4,715,443 3,176,296 4,487,063

Porción de intereses  corto plazo de certificados bursátiles  353,694 384,526 378,244

Total pasivo a corto plazo  $ 63,406,373 $ 64,048,811 $ 58,228,428

        

Pasivo no circulante        

Certificados bursátiles (Nota 15)  573,111,367 573,111,367 573,111,367

Intereses por pagar Tenedores 90%  Fid10549 (Nota 16)  204,291,485 149,101,546 96,146,155
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Intereses por pagar a SSL Digital 90% (Nota 16)  84,541,285 57,284,653 27,330,154

Impuesto de ISR del ejercicio (Nota 22)  -  -  -

Impuesto a la utilidad diferido (Nota 22)  -  -  14,525,866

Total pasivo no circulante  $ 861,944,137 $ 779,497,565 $ 711,113,541

Total del pasivo  $ 925,350,509 $ 843,546,375 $ 769,341,969

Capital contable         

Capital Social (Nota 17) $ 7,100,000 $ 7,100,000 $ 7,100,000

Reserva legal   1,420,000 1,420,000 1,420,000

Resultado de ejercicios anteriores   -83,534,565 -49,382,422 15,793,842

Resultado del ejercicio   -81,627,049 -34,152,143 -65,176,264

Total de capital contable  $ -156,641,614 $ -75,014,565 $ -40,862,422

Total de pasivo y capital contable  $ 768,708,895 $ 768,531,810 $ 728,479,547

        

        

        

Sr. Alejandro Serna Barrera     CP. Carlos Galicia M.

Director General     Contador General

        

 

 

 

 

Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.         

            

Estado de Resultados integral al 31 de diciembre de        

            

(Expresados en pesos)           

            

     2024  2023  2022   

            

Ingresos por servicios prestados. (Nota 18) $ 0 $ 0 $ 1,650,000  

Costo de servicios  (Nota 19)  0 0 -152,546  

Utilidad bruta   $ 0 $ 0 $ 1,497,454  
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Gastos de administración y 
operación

(Nota 19)  -4,587,175 -4,818,007 -11,559,271  

Otros ingresos  (Nota 18)  0 0 1,165,571  

            

Utilidad de operación   $ -4,587,175 $ -4,818,007 $ -8,896,246  

            

Ingresos financieros    15,217,659 16,382,701 54,492,593  

Gastos financieros    -92,257,533 -92,723,595 -110,504,391  

Total Resultado integral de 
financiamiento

(Nota 20)  -77,039,873 -76,340,893 -56,011,798  

            

(Pérdida) utilidad antes de participación en asociadas $ -81,627,049 $ -81,158,901 $ -64,908,044  

            

Participación en las utilidades de compañías asociadas -  -  -   

Otros Gastos pérdida por 
obsolescencia

(Nota 21)  -  -648,564    

         -   

(Pérdida) utilidad antes de impuestos $ -81,627,049 $ -81,807,465 $ -64,908,044  

            

Impuestos a la utilidad  (Nota 22)  -  -  -1,488,109  

Impuestos a la utilidad diferido (Nota 22)  -  47,655,322                -    

         1,219,889  

Resultado integral   $ -81,627,049 $ -34,152,143 $ -65,176,264  

            

            

        

         

            

 

 

 

Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.     

Estado de Cambios en el Capital al 31 de diciembre  de 2024    
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(Expresados en pesos)     Total

 Capital Reserva Utilidades Resultado capital

 social legal acumuladas  del periodo contable

      

Saldo al 31 de diciembre de 2021  $    7,100,000  $      1,420,000 28,896,893 -13,103,052 $      24,313,841

      

Resultado integral del período    -65,176,264 -65,176,264

Traspaso de resultados                  -                     -  -13,103,052 13,103,052                     -  

      

Saldo al 31 de diciembre de 2022  $    7,100,000  $      1,420,000  $         15,793,841 -$                65,176,264 -$      40,862,423

      

Resultado integral del período                  -                     -   -34,152,143 -34,152,143

Traspaso de resultados   -65,176,264 65,176,264                     -  

      

      

Saldos al 31 de diciembre de 2023  $    7,100,000  $      1,420,000 -$         49,382,423 -$                34,152,143 -$      75,014,566

      

Traspaso de resultados                  -                     -  -34,152,143 34,152,143                     -  

      

Resultado integral del período                  -                     -   -81,627,049 -81,627,049

Saldo al 31 de diciembre  de 2024  $    7,100,000  $      1,420,000 -$         83,534,566 -$                81,627,049 -$    156,641,615 
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Corporación Tapatía de Televisión ,S.A de CV.         

         

Estados de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre de         

         

                       (Expresados en pesos mn.)         

         

   2024  2023  2022  

Actividades de operación:         

Utilidad (Pérdida) antes de impuestos a la utilidad  $ -81,627,049$ -81,807,465$ -64,908,044 

         

Depreciación   3,734 262,002 275,414 

Depreciación de Bajas por uso   
                    
-  

 648,564                     -   

Método de participación   
                    

-  
 

                            
   -  

                     -   

Ingresos financieros   -10,682,920 -10,543,838 -47,107,307 

Ingresos financieros en fideicomiso   
                    

-  
                     -   -6,508,259 

Gastos financieros por pasivos en arrendamiento   
                    

-  
                     -                       -   

Gastos financieros   91,615,000 83,777,714 103,366,241 

Provisión de cuentas Incobrables   -3,349,500 0 2,287,230 

Pérdida futura por aplicar   
                    

-  
                     -                       -   

Amortización de Gastos de colocación   
                    

-  
                     -   -30,311,294 

Ingresos por facturar   4,075,500 -4,075,500                     -   

Otras Cuentas   -2,682,554 17,098,725 -46,538 

         

   $ 78,979,260 $ 87,167,667 $ 21,955,487 

         

Cuentas por cobrar  $ 7,425,000$                     -   $                     -   
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(Incremento) disminución de derechos en Fideicomiso   -12,075,845 -69,144,751 -14,224,702 

Inversión de instrumentos de deuda a largo plazo   
                    
-  

                     -   123,476,308 

Disminución de impuestos por recuperar y por pagar   
                    
-  

                     -                       -   

(Incremento) Disminución de costo por contrato por cliente y otros  
                    
-  

 4,075,500 2,287,230 

(Incremento) Disminución de partes relacionadas   15,997,691 72,941,302 -8,965,000 

(Disminución) incremento en otras cuentas por pagar y otros gastos 
acumulados

-1,508,315 -1,294,047 -1,335,642 

         

Cambios en el capital de trabajo:   $ 9,838,531 $ 6,578,004 $ 101,238,194 

         

Impuestos   -427,932 -121,688 -734,491 

   9,410,599 6,456,316 100,503,703 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación   $ 6,762,810  $ 11,816,518  $ 57,551,146 

         

Actividades de inversión:         

Adquisiciones de equipo  $
                    
-  

$                     -   $                     -   

Bajas de Inversión de activos por des uso   
                    
-  

                     -                       -   

Intereses cobrados a partes relacionadas y bancos   
                    
-  

 1,523,466                     -   

Intereses cobrados de instrumentos de deuda   
                    

-  
                     -                       -   

Cobros recibidos de préstamos a partes relacionadas   
                    

-  
                     -                       -   

Préstamos otorgados a partes relacionadas   
                    

-  
                     -                       -   

         

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  $
                    
-  

$ 1,523,466$                     -   

       
                              

   -  
 

Actividades de financiamiento:         
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Préstamos recibidos de partes relacionadas         

Compra de títulos financieros   
                    

-  
                     -                       -   

Pagos de arrendamiento   
                    

-  
                     -   -58,040,572 

Pagos de intereses   -8,781,016 -8,377,771 -6,898,509 

Obligaciones convertibles en acciones         

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  $ -8,781,016$ -8,377,771$ -64,939,081 

         

Incremento (disminución) de efectivo y equivalentes  $ -2,018,206$ 4,962,213$ -7,387,935 

         

Efectivo y equivalentes al inicio del año   5,187,146 224,933 7,612,868 

Efectivo y equivalentes al final del año  $ 3,168,940$ 5,187,146$ 224,933 

         

         

         

       

       

         

 

 

 

Información en caso de emisiones avaladas por subsidiarias de la emisora:

Al momento del presente reporte anual 2024, no hay emisiones avaladas por subsidiarias de la emisora.

Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación:
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Información Financiera por Línea de Negocio, Zona Geográfica y Ventas Exportación

 

La Compañía no cuenta con líneas de negocio, el único negocio que posee es la transmisión o retransmisión de la señal mediante los contratos celebrados con sus clientes, esta información ha sido revelada consistentemente en las notas a los estados 
financieros auditados.

 

Como se ha mencionado mediante asamblea de tenedores celebrada el día 12 de agosto reanudada  y concluida el día 17 de agosto de 2020, se acordó la terminación anticipada del contrato Televimex, a la fecha del  presente reporte anual la 
administración de la compañía está en  periodo de  planeación para conseguir  nuevos clientes.

Informe de créditos relevantes:

Certificados Bursátiles de Deuda .

Los certificados bursátiles (CEBURS) de la emisión TV5-15 se integran como sigue:

Certificados Originales.

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió Certificados Bursátiles por $421,000,000 y posteriormente realizó una segunda emisión de Certificados de Adicionales el 8 de abril de 2016 por $230,000,000, lo cual suman $651,000,000.

AI 31 de diciembre de cada año se integra como sigue;

 

      31 de diciembre  

    2024  2023  2022

         

Saldo de Certificados Bursátiles de deuda $629,940,187 $629,940,187 $629,940,187

Interes por Pagar        

Aplicación del Gastos por amortizar  -$30,311,294 -$30,311,294 -$30,311,294

Costo de Amortización  -$26,517,526 -$26,517,526 -$26,517,526

         

Saldo    $573,111,367 $573,111,367 $573,111,367

 

 

 

Puntos básicos del Programa de certificados bursátiles vigente de Diciembre 2015.

 

Como parte del programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $750,000,000 aprobado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) durante 2015. La Compañía emitió las siguientes emisiones de 
certificados bursátiles.
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i. Certificados bursátiles emitidos el 8 de abril de 2016 (CEBURS TV5-15 adicionales).

 

El 8 de abril de 2016, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 adicionales por $230,000,000, con vencimiento el 15 de diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días + 3.15 % anuales pagaderos mensualmente los día 15 de cada mes.

 

ii. Certificados bursátiles emitidos el 10 de diciembre de 2015 (CEBURS TV5-15 originales).

           

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 originales por $421,000,000, con vencimiento el 10 de diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días + 3.15% anuales pagaderos mensualmente los días 15 de cada mes.

 

Con la emisión de estos certificados bursátiles, la Compañía decidió reemplazar su endeudamiento anterior (CEDURS TV5-09 y TV5 -11) ya que la estructura de esta emisión exhibe menor riesgo al ser una estructura de flujo cero ya que cualquier remanente de 
efectivo en cada fecha de pago de cupón podrá ser destinada al prepago parcial de los CEBURS y sólo habrá entregas de remanentes a la Compañía una vez que se hayan pagado en su totalidad los CEBURS incluyendo intereses relativos.

 

Las obligaciones se encontraban garantizadas con los ingresos que recibía de la Compañía por la prestación ‹le servicios que Televimex, sin embargo al finiquitar el contrato y al vender los derechos de la frecuencia la empresa solicito un mayor apoyo financiero 
de SSL Digital, S. A. de C. V. (parte relacionada) , dado que es parte del aval de la empresa.

SSL Digital mediante los recursos que obtiene de los contratos con clientes vigentes y nuevos, efectúa el soporte financiero a fin de no caer en un default por Corporación Tapatía.

 

Ya que los recursos obtenidos por SSL Digital los aportará al Fideicomiso de Administración y Pago No. F/10549 constituido en Banco Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario del fideicomiso una vez que son cobrados, 
mismos deberán aplicarse para el pago de intereses, obligaciones de la Compañía y el remanente para pagos al principal de los certificados bursátiles, sin penalizaciones, en su caso.

 

Para esto, la Compañía, se obliga a depositar en la cuenta del Fideicomiso, a más tardar, el siguiente día hábil a la fecha en que reciba dichos ingresos.

 

Adicionalmente, al momento de la emisión y de manera simultánea Teleprogramas de México otorgó en prenda las acciones sobre el 51% de su capital social y el aval de los accionistas de SSL Digital, S. A. de C. V. En conjunto con esta transacción, SSL 
otorgó en prenda las acciones sobre el 51% de su capital social.

 

Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la emisora:

Ingresos y Otros Ingresos 

Los ingresos por servicios prestados de transmisión fueron suspendidos desde transmisión de la Cesión de derechos de la frecuencia, y el único ingreso que se tuvo fue el de las facturas por servicios dados a EL Heraldo:

                                                                   2024                2023                     2022                

Ingresos por servicios                            $          -                          -                  1,650,000  

 

En el periodo del 2024 y 2023 no se tuvo ingresos derivado de la suspensión de actividades, sin embargo, estaba pendiente de facturar algunos servicios que por contrato se tenían y adeudaban debiendo ser cubiertos por el Cliente los cuales importaban 
$4,075,500. Derivado de que no se había logrado el cobro se interpuso una demanda, la cual a este informe fue concluida, y por orden del juez solo se recuperó el saldo de los servicios que se habían facturado.



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        TV5      Año:     2024

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

67 de 112

Con este resultado se procedió a cancelar las cuentas correspondientes, y a reversar el registro de los ingresos por facturar y la estimación para cuentas incobrables.

La operación mostraba los siguientes saldos al periodo del 2023.

Ingresos facturados Clientes                    $ 3,349,500

Pendientes de facturar                             $ 4,075,500

Cuentas que para el 31 de diciembre del 2024 se presentan en ceros.

 

 

Nota 19. Costos y Gastos.

 

El costo de servicios y los gastos de operación se integran como se muestra a continuación:

         

         

         

Costo de servicios:   2024  2023  2022

         

Servicios técnicos    $            -    $            -    $                             -  

Consumo de energía                 -                 -                      3,827

Depreciación de activos en arrendamiento                -                 -                                -    

Depreciación                  -                 -                                -    

Arrendamientos de equipo                 -                 -                                -    

Servicios de mantenimiento y conservación                -                 -                                -    

                  -                 -    

Otros                  -                 -                  148,719

Suma     $             -    $             -                  152,546

         

Gastos de administración y operación:       

         

Asesoría financiera y gestoría administrativa   $ 1,111,659  $ 1,289,683  $           2,967,081

         

Servicios de administración   0               -                3,500,000

Gastos mercantiles   0               -       -    
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Gastos de reestructuración de deuda  0               -       -    

Reestructura de condonación de deuda  0               -       -    

Seguridad y vigilancia   20,826 19,347                  43,665

Mantenimiento Certificados   3,430,497 2,668,036              2,138,473

Reserva de ctas incobrables                 -                 -                2,287,230

Otros    24,193 840,941 622,822

Suma     $ 4,587,175  $ 4,818,007  $         11,559,271

         

Costos de servicios y Gastos de 
administración

  $ 4,587,175  $ 4,818,007  $         11,711,817

 y operación.         

 

En el periodo terminado al 31 de diciembre del 2024 y 2023 se observan básicamente erogaciones efectuadas durante el ejercicio por Corporación Tapatía para el mantenimiento de la deuda y honorarios por servicios de administración e información entre las 
erogaciones:

a. En el caso de los servicios por asesoría y gestión administrativa, Corporación Tapatía ha tratado de disminuir los gastos por este concepto a fin de operar con lo básico, como se puede observar en 2024 se erogo $ 1,111,659 y en el periodo 2023 el 
importe fue de $1,289,683 y en el mismo periodo del 2022 fue de $ 2,967,081 teniendo una disminución de la cuenta, en esta se encuentran los gastos por concepto de honorarios y gastos administrativos.

 

b. En el caso de Gastos de Mantenimiento de deuda en donde se ve un incremento esto se debe a las cuotas que cobran tanto la bolsa, calificadora y fideicomisarios que para el período del 2024 fue de $3,430,497, en el período 2023 fue de $ 2,668,036 
y para 2022 fue de $2,138,473. observándose un incremento del 60.41% con relación al periodo del 2024.

 

En el caso del costo como se ha indicado no se tiene erogaciones dado que ya no se presta este servicio.

 

Resultado Integral de financiamiento.

 

  31 de diciembre  

  2024 2023 2022

     

Ingresos por intereses:     

     

Ingresos por intereses de depósitos bancarios a corto plazo   $        964,339  $      1,555,986  $        555,275

Ingresos por intereses de préstamos a partes relacionadas   $    10,682,920  $    10,543,838  $      9,176,869

Ingresos por certificados bursátiles   $        170,546  $      4,282,340  $      6,508,259

Ingresos financieros por activos en arrendamiento   $                 -   $                 -   $                 -  
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Ingresos por intereses de certificados de depósito a largo plazo en fideicomiso  $                 -   $                 -   $    37,930,437

Plusvalía en Venta de Títulos   $                 -   $                 -   $                 -  

Ingresos por intereses Moratorios de clientes   $                 -   $                 -   $        321,750

     

Total ingresos financieros   $    11,817,804  $    16,382,164  $    54,492,590

     

     

Gastos financieros:     

     

Intereses por certificados bursátiles   $    91,607,302  $    92,155,487  $ 110,264,682

Gasto financiero de activos en arrendamiento   $                 -   $                 -   $                 -  

Otros gastos financieros   $        650,231  $        568,108  $        239,709

Total de Gastos financieros   $    92,257,533  $    92,723,595  $ 110,504,391

     

Resultado Integral de Financiamiento   Gastos (Ingresos) Financieros .  $ 80,439,728  $ 76,341,431  $ 56,011,801 

     

 

Los ingresos y gastos financieros más importantes que afectaron a Corporación Tapatía durante el periodo del 2024 y 2023  se generaron por lo siguiente;

 

• Los Ingresos Financieros al 2024 es por $11,817,804 contra el 2023 que fue de $16,382,701 se dio un decremento por los ingresos de los certificados bursátiles. 

Los intereses generados se integran básicamente por los $10,682,920 en el periodo de 2024, y por $10,543,838 de intereses generados por las Obligaciones convertibles en el período de 2023 que mantiene en SSL las cuales generan un interés 
mensual mismo que se deberá cubrir al término del periodo estipulado.  Interés que es calculado sobre el saldo de $87,096,459 (Nota 8) y una tasa TIIE + 1 punto, la tasa TIIE se ha observado incrementos que se muestran durante el periodo.

• En el caso de los Gastos Financieros se tienen los siguientes saldos al 31 de diciembre del 2024 $92,257,533 y en el mismo periodo, pero del 2023 se tiene un saldo de $92,723,595 el cual se mantiene, en la integración de estos saldos la cuenta de 
intereses por Certificados es la más importante y en donde se observa una pequeña disminución generada por las tasas de interés TIIE mediante las cuales se determinan.

Efecto contrario al que se da al comparar el periodo 2023 contra 2022 en donde se realizó un ajuste a los intereses como a continuación se indica:

                                                                                    2023                                  2022

Intereses por certificados bursátiles                       $     92,155,487                     $ 68,985,099

 Ajuste a Intereses por Amortización                      $         -                                $ 41,279,583

(Derivado de que cambio el plazo de                       ------------------                   ----------------

Amortización y generación de ingresos)                   $    92,155,487                    $ 110,264,682

 

Otros Gastos Pérdida por obsolescencia
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Derivado de la revisión física y contable de los equipos que se encontraban como inversión de Corporación Tapatía, se observó que estos eran obsoletos de acuerdo con las nuevas tecnologías de transmisión de frecuencia, así como la cesión onerosa de la 
frecuencia género que se dejara de operar, así como de la cancelación de los contratos de arrendamiento donde se encontraban las instalaciones y las oficinas, se procedió a dar de baja los equipos. Esta operación se realizó en el periodo 2023 ya que estaba 
aún pendiente de revisar con la administración el uso de estos, y después del análisis técnico se decidió dar de baja en su totalidad lo que genero el importe a cargar por efecto de obsolescencia de $ 648,564, y este movimiento se efectuó junto con la aplicación 
del remanente de la depreciación correspondiente, se encuentra agrupado en otros gastos.

En el periodo terminado el 31 de diciembre del 2024 ya no se cuenta con equipos y únicamente se mantiene un automóvil que está totalmente depreciado.

 

Impuesto a la Utilidad 

 

La compañía determina en forma anual su impuesto del ejercicio en base al resultado fiscal conforme a lo que se establece por la ley del ISR, y determina su impuesto diferido conforme la norma NIIF.

Ambos son determinados de acuerdo con la mecánica establecida, al resultado se le aplica la tasa vigente impuesto que es del 30%.

La empresa no ha tenido que efectuar pagos de impuesto dadas las perdidas fiscales  presento en los ejercicios 2024 y 2023.

 

Y únicamente en el periodo terminado el 31 de diciembre 2023 realizó el cálculo del ISR Diferido, el cual es favorable para la empresa presentando un saldo como sigue:

   

   

 
 

2024

 

2023

 

2022

    

ISR causado del ejercicio 
  

$                 -  

    

$                 -  

   

 $ 1,488,109

ISR diferido $ 33,129,456 $ 33,129,456 -$ 1,219,284

    

Total
 

$33,129,456

 

$ 33,129,456 

 

$      268,825 

 

En el periodo del 2022 la empresa efectuó pagos provisionales de ISR (Impuesto sobre la Renta) los cuales se aplicaron contra el impuesto determinado por $1,488,109 en su declaración anual quedando un saldo a favor por $336,055.

En el periodo que termino el 31 de diciembre del 2023 Corporación Tapatía determino una     pérdida de $601,932 y se realizaron pagos provisionales durante este periodo por $940,296 los cuales quedaron a favor y siendo registrados en los impuestos 
acreditables. En el periodo terminado en el 2022 determinó una utilidad fiscal de $4,960,362 que multiplicado por el 30% da el ISR a pagar $1,488,109.

Para el periodo terminado el 31 de diciembre de 2024 la empresa tuvo como resultado una perdida fiscal de $ 6,757,913 por lo que no genero impuesto a pagar.

Parte del efecto de la perdida se originó por componente inflacionario.

 

El resultado fiscal difiere del contable, principalmente, por aquellas partidas que en el tiempo se acumulan y deducen de manera diferente para fines contables y fiscales, lo que les dará un activo o un pasivo diferido que tiene la empresa, el cual se refleja como 
ingreso o gasto fiscal.
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Para 2023 se efectuó un recalculo del diferido de Corporación Tapatía, revisando las partidas que conforman estas diferencias temporales de lo cual se tuvo un registro de activo diferido que en su mayoría se genera por los intereses que están pendientes de 
pago a Tenedores del 90 %, como a continuación se muestra:

 

Partidas temporales y permanentes para la                 2023                        2022

determinación del ISR Diferido     

      

ISR Diferido Activo     

Estimación de cobro dudoso  -$               1,004,850 -$         1,004,850

Honorarios no pagados al cierre  -$                  607,776 -312,380

Valuación amortización del año   $                            -  1,004,744

Intereses por pagar a tenedores del 90%  -$             44,730,464 0

Otros    -$                  295,912 164,102

    -$             46,639,002 -$            148,384

ISR Diferido Pasivo     

      

Intereses pendientes de Clientes  $               2,227,500  $                      -  

Intereses de Obligaciones Convertibles   $               5,916,212                -

Certificados Bursátiles- gastos por colocación  $                            -  9,093,388

Intereses por cobrar -Certificados Bursátiles  $                            -  5,367,043

Intereses por cobrar de Certificados    $               5,367,043 

Planta y equipo Neto   -$                      1,210 -82,949

     $             13,509,546  $       14,377,482

Saldo al 31 de diciembre   -$             33,129,456 $       14,525,866

      

Cargo a Resultados    $             33,129,456 $          1,219,889

(gasto) Ingreso     

      

Ajuste de periodos anteriores    $             14,525,886 

     $             47,655,342 
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Resultados de la operación:

Ingresos y Otros Ingresos 

Los ingresos por servicios prestados de transmisión fueron suspendidos desde transmisión de la Cesión de derechos de la frecuencia, y el único ingreso que se tuvo fue el de las facturas por servicios dados a EL Heraldo:

                                                                   2024                2023                     2022                

Ingresos por servicios                            $          -                          -                  1,650,000  

 

En el periodo del 2024 y 2023 no se tuvo ingresos derivado de la suspensión de actividades, sin embargo, estaba pendiente de facturar algunos servicios que por contrato se tenían y adeudaban debiendo ser cubiertos por el Cliente los cuales importaban 
$4,075,500. Derivado de que no se había logrado el cobro se interpuso una demanda, la cual a este informe fue concluida, y por orden del juez solo se recuperó el saldo de los servicios que se habían facturado.

Con este resultado se procedió a cancelar las cuentas correspondientes, y a reversar el registro de los ingresos por facturar y la estimación para cuentas incobrables.

La operación mostraba los siguientes saldos al periodo del 2023.

Ingresos facturados Clientes                    $ 3,349,500

Pendientes de facturar                             $ 4,075,500

Cuentas que para el 31 de diciembre del 2024 se presentan en ceros.

 

 

 Costos y Gastos.

 

El costo de servicios y los gastos de operación se integran como se muestra a continuación:

         

         

         

Costo de servicios:   2024  2023  2022

         

Servicios técnicos    $            -    $            -    $                             -  

Consumo de energía                 -                 -                      3,827

Depreciación de activos en arrendamiento                -                 -                                -    

Depreciación                  -                 -                                -    

Arrendamientos de equipo                 -                 -                                -    
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Servicios de mantenimiento y conservación                -                 -                                -    

                  -                 -    

Otros                  -                 -                  148,719

Suma     $             -    $             -                  152,546

         

Gastos de administración y operación:       

         

Asesoría financiera y gestoría administrativa   $ 1,111,659  $ 1,289,683  $           2,967,081

         

Servicios de administración   0               -                3,500,000

Gastos mercantiles   0               -       -    

Gastos de reestructuración de deuda  0               -       -    

Reestructura de condonación de deuda  0               -       -    

Seguridad y vigilancia   20,826 19,347                  43,665

Mantenimiento Certificados   3,430,497 2,668,036              2,138,473

Reserva de ctas incobrables                 -                 -                2,287,230

Otros    24,193 840,941 622,822

Suma     $ 4,587,175  $ 4,818,007  $         11,559,271

         

Costos de servicios y Gastos de 
administración

  $ 4,587,175  $ 4,818,007  $         11,711,817

 y operación.         

 

En el periodo terminado al 31 de diciembre del 2024 y 2023 se observan básicamente erogaciones efectuadas durante el ejercicio por Corporación Tapatía para el mantenimiento de la deuda y honorarios por servicios de administración e información entre las 
erogaciones:

a. En el caso de los servicios por asesoría y gestión administrativa, Corporación Tapatía ha tratado de disminuir los gastos por este concepto a fin de operar con lo básico, como se puede observar en 2024 se erogo $ 1,111,659 y en el periodo 2023 el 
importe fue de $1,289,683 y en el mismo periodo del 2022 fue de $ 2,967,081 teniendo una disminución de la cuenta, en esta se encuentran los gastos por concepto de honorarios y gastos administrativos.

 

b. En el caso de Gastos de Mantenimiento de deuda en donde se ve un incremento esto se debe a las cuotas que cobran tanto la bolsa, calificadora y fideicomisarios que para el período del 2024 fue de $3,430,497, en el período 2023 fue de $ 2,668,036 
y para 2022 fue de $2,138,473. observándose un incremento del 60.41% con relación al periodo del 2024.

 

En el caso del costo como se ha indicado no se tiene erogaciones dado que ya no se presta este servicio.
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Resultado Integral de financiamiento.

 

  31 de diciembre  

  2024 2023 2022

     

Ingresos por intereses:     

     

Ingresos por intereses de depósitos bancarios a corto plazo   $        964,339  $      1,555,986  $        555,275

Ingresos por intereses de préstamos a partes relacionadas   $    10,682,920  $    10,543,838  $      9,176,869

Ingresos por certificados bursátiles   $        170,546  $      4,282,340  $      6,508,259

Ingresos financieros por activos en arrendamiento   $                 -   $                 -   $                 -  

Ingresos por intereses de certificados de depósito a largo plazo en fideicomiso  $                 -   $                 -   $    37,930,437

Plusvalía en Venta de Títulos   $                 -   $                 -   $                 -  

Ingresos por intereses Moratorios de clientes   $                 -   $                 -   $        321,750

     

Total ingresos financieros   $    11,817,804  $    16,382,164  $    54,492,590

     

     

Gastos financieros:     

     

Intereses por certificados bursátiles   $    91,607,302  $    92,155,487  $ 110,264,682

Gasto financiero de activos en arrendamiento   $                 -   $                 -   $                 -  

Otros gastos financieros   $        650,231  $        568,108  $        239,709

Total de Gastos financieros   $    92,257,533  $    92,723,595  $ 110,504,391

     

Resultado Integral de Financiamiento   Gastos (Ingresos) Financieros .  $ 80,439,728  $ 76,341,431  $ 56,011,801 

     

 

Los ingresos y gastos financieros más importantes que afectaron a Corporación Tapatía durante el periodo del 2024 y 2023  se generaron por lo siguiente;
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• Los Ingresos Financieros al 2024 es por $11,817,804 contra el 2023 que fue de $16,382,701 se dio un decremento por los ingresos de los certificados bursátiles. 

Los intereses generados se integran básicamente por los $10,682,920 en el periodo de 2024, y por $10,543,838 de intereses generados por las Obligaciones convertibles en el período de 2023 que mantiene en SSL las cuales generan un interés 
mensual mismo que se deberá cubrir al término del periodo estipulado.  Interés que es calculado sobre el saldo de $87,096,459 (Nota 8) y una tasa TIIE + 1 punto, la tasa TIIE se ha observado incrementos que se muestran durante el periodo.

• En el caso de los Gastos Financieros se tienen los siguientes saldos al 31 de diciembre del 2024 $92,257,533 y en el mismo periodo, pero del 2023 se tiene un saldo de $92,723,595 el cual se mantiene, en la integración de estos saldos la cuenta de 
intereses por Certificados es la más importante y en donde se observa una pequeña disminución generada por las tasas de interés TIIE mediante las cuales se determinan.

Efecto contrario al que se da al comparar el periodo 2023 contra 2022 en donde se realizó un ajuste a los intereses como a continuación se indica:

                                                                                    2023                                  2022

Intereses por certificados bursátiles                       $     92,155,487                     $ 68,985,099

 Ajuste a Intereses por Amortización                      $         -                                $ 41,279,583

(Derivado de que cambio el plazo de                       ------------------                   ----------------

Amortización y generación de ingresos)                   $    92,155,487                    $ 110,264,682

 

Otros Gastos Pérdida por obsolescencia

 

Derivado de la revisión física y contable de los equipos que se encontraban como inversión de Corporación Tapatía, se observó que estos eran obsoletos de acuerdo con las nuevas tecnologías de transmisión de frecuencia, así como la cesión onerosa de la 
frecuencia género que se dejara de operar, así como de la cancelación de los contratos de arrendamiento donde se encontraban las instalaciones y las oficinas, se procedió a dar de baja los equipos. Esta operación se realizó en el periodo 2023 ya que estaba 
aún pendiente de revisar con la administración el uso de estos, y después del análisis técnico se decidió dar de baja en su totalidad lo que genero el importe a cargar por efecto de obsolescencia de $ 648,564, y este movimiento se efectuó junto con la aplicación 
del remanente de la depreciación correspondiente, se encuentra agrupado en otros gastos.

En el periodo terminado el 31 de diciembre del 2024 ya no se cuenta con equipos y únicamente se mantiene un automóvil que está totalmente depreciado.

 

Impuesto a la Utilidad 

 

La compañía determina en forma anual su impuesto del ejercicio en base al resultado fiscal conforme a lo que se establece por la ley del ISR, y determina su impuesto diferido conforme la norma NIIF.

Ambos son determinados de acuerdo con la mecánica establecida, al resultado se le aplica la tasa vigente impuesto que es del 30%.

La empresa no ha tenido que efectuar pagos de impuesto dadas las perdidas fiscales  presento en los ejercicios 2024 y 2023.

 

Y únicamente en el periodo terminado el 31 de diciembre 2023 realizó el cálculo del ISR Diferido, el cual es favorable para la empresa presentando un saldo como sigue:

   

   

 
 

2024

 

2023

 

2022

    

ISR causado del ejercicio 
  

$                 -  

    

$                 -  

   

 $ 1,488,109
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ISR diferido $ 33,129,456 $ 33,129,456 -$ 1,219,284

    

Total
 

$33,129,456

 

$ 33,129,456 

 

$      268,825 

 

En el periodo del 2022 la empresa efectuó pagos provisionales de ISR (Impuesto sobre la Renta) los cuales se aplicaron contra el impuesto determinado por $1,488,109 en su declaración anual quedando un saldo a favor por $336,055.

En el periodo que termino el 31 de diciembre del 2023 Corporación Tapatía determino una     pérdida de $601,932 y se realizaron pagos provisionales durante este periodo por $940,296 los cuales quedaron a favor y siendo registrados en los impuestos 
acreditables. En el periodo terminado en el 2022 determinó una utilidad fiscal de $4,960,362 que multiplicado por el 30% da el ISR a pagar $1,488,109.

Para el periodo terminado el 31 de diciembre de 2024 la empresa tuvo como resultado una perdida fiscal de $ 6,757,913 por lo que no genero impuesto a pagar.

Parte del efecto de la perdida se originó por componente inflacionario.

 

El resultado fiscal difiere del contable, principalmente, por aquellas partidas que en el tiempo se acumulan y deducen de manera diferente para fines contables y fiscales, lo que les dará un activo o un pasivo diferido que tiene la empresa, el cual se refleja como 
ingreso o gasto fiscal.

Para 2023 se efectuó un recalculo del diferido de Corporación Tapatía, revisando las partidas que conforman estas diferencias temporales de lo cual se tuvo un registro de activo diferido que en su mayoría se genera por los intereses que están pendientes de 
pago a Tenedores del 90 %, como a continuación se muestra:

 

Partidas temporales y permanentes para la                 2023                        2022

determinación del ISR Diferido     

      

ISR Diferido Activo     

Estimación de cobro dudoso  -$               1,004,850 -$         1,004,850

Honorarios no pagados al cierre  -$                  607,776 -312,380

Valuación amortización del año   $                            -  1,004,744

Intereses por pagar a tenedores del 90%  -$             44,730,464 0

Otros    -$                  295,912 164,102

    -$             46,639,002 -$            148,384

ISR Diferido Pasivo     

      

Intereses pendientes de Clientes  $               2,227,500  $                      -  

Intereses de Obligaciones Convertibles   $               5,916,212                -

Certificados Bursátiles- gastos por colocación  $                            -  9,093,388

Intereses por cobrar -Certificados Bursátiles  $                            -  5,367,043
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Intereses por cobrar de Certificados    $               5,367,043 

Planta y equipo Neto   -$                      1,210 -82,949

     $             13,509,546  $       14,377,482

Saldo al 31 de diciembre   -$             33,129,456 $       14,525,866

      

Cargo a Resultados    $             33,129,456 $          1,219,889

(gasto) Ingreso     

      

Ajuste de periodos anteriores    $             14,525,886 

     $             47,655,342 

 

Situación financiera, liquidez y recursos de capital:

Cuenta por cobrar al Fideicomiso F/10549

El importe al 31 de diciembre del 2024 se maneja por Banorte Casa de Bolsa, la cual mantiene los fondos invertidos en títulos gubernamentales de acuerdo con el concepto que sigue: 

 

 

 

Cambios importantes de los fondos 

EL día 15 de diciembre 2021 venció el certificado de depósito de dinero Bonos Cupón Cero a plazos que tenía un valor original 

    31 de diciembre de
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de $13,892,500 pesos al 2 de septiembre del 2009, de este depósito la empresa registro el flujo cobrado más los intereses 
generados, monto que importo $39,079,442.24.

El día 15 de diciembre 2021 venció también los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento que tenían un valor original de 
$21,285,694.05 pesos al 29 de julio del 2011, en la fecha de vencimiento la empresa registro el flujo cobrado más los intereses 
generados, monto que importo $44,290,687.

La suma de ambos ingresos obtenidos fueron depositados en la cuenta del Fideicomiso F/10549 por                         
$83,370,129. 

Estos importes al fueron recibidos al Fondo General del fideicomiso, en el periodo del 2023 se acordó con los Tenedores y 
Fideicomisario transferir una parte a SSL Digital como préstamo y el saldo restante se dejará en el Fideicomiso para cubrir los 
gastos.

Al cierre del 2024 se han estado manteniendo como un saldo revolvente manejado por el fideicomisario.

        

Nota8. Partes Relacionadas a corto plazo y largo plazo. 

Los saldos de intercompañias se integran por los siguientes saldos tanto activo como pasivo:

 

      31 de diciembre    

   Relación Concepto  
 

2024
2023 2022

Por Cobrar a Corto Plazo        

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamos para operación
 $             
4,829,026

 $        
4,605,120

 $                         -
  

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Prétamos Cuenta Corriente
 $           
59,721,453

 $    
111,970,626

 $           
63,905,841

Distribuidora de Monitores  Afiliada   
 $                
130,000

 $        
5,490,000

 $                         -
  

         

Suma      
 $           
64,680,479

 $    
122,065,746

 $           
63,905,841

Por Cobrar a Largo  Plazo        

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Afiliada Préstamo  
 $         
305,651,026

 $    
305,651,026

 $         
305,651,026
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SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Préstamo  
 

$           63,905,841

 $                     -
  

 $                         -
  

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Cuenta por cobrar de CERBUS
 

$           87,096,459

 $      
87,046,638

 $           
87,046,638

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada
Intereses por cobrar de 
Obligaciones

 

$           30,403,628

 $      
19,720,708

 $             
9,176,870

         

      
 $         
487,056,954

 $    
412,418,372

 $         
401,874,534

Suma Cuenta por Cobrar 
Intercompañia

   
 

$         551,737,433

 $    
534,484,118

 $         
465,780,375

         

         

Por pagar a Corto Plazo        

         

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamo  
 $           
24,439,680

 $      
24,308,859

 $           
20,512,308

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamo  
 $             
1,074,982

 $                     -
  

 $                         -
  

Distribuidora de Monitores  Afiliada   
 $                
594,496

 $           
594,496

 $                
594,496

Comunicación Técnica  Afiliada Por servicios Técnicos y Admon.
 $           
14,686,647

 $      
14,686,647

 $           
14,686,647

Televisión Tapatía  Afiliada Por servicios Técnicos y Admon.
 $                
202,389

 $           
202,389

 $                
202,389

      
 $           
40,998,194

 $      
39,792,391

 $           
35,995,840

         

Por pagar a Largo  Plazo        

         

SSL Digital SA de C.V.  Afiliada   

 

 $           
84,541,285

 $      
57,284,653

 $           
27,330,154

Suma Cuenta por Pagar     $          $       $           
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Intercompañias 125,539,479 97,077,044 63,325,994

 

 

Estos saldos se integran por las siguientes empresas y conceptos:

Al cierre del 31 de diciembre del 2024

1. SSL Digital importe neto por los movimientos de envió de recursos de su cartera a Corporación Tapatía, así como la devolución de parte de estos para gastos de operación, quedando en la cuenta por cobrar el importe que usa Corporación Tapatía 
para pago de intereses a tenedores y sus gastos propios, el saldo al cierre del 31 de diciembre del 2024 fue de $ 59,721,453, en 2023 es de $111,970,626 y en el 2022 fue de $ 63,905,841 como se indica en los puntos a considerar más adelante.

 

Con base en el programa de deuda , existe un acuerdo entre Corporación Tapatía de Televisión y SSL Digital , en el cual se establecieron que los depósitos que efectúa SSL Digital de su cobranza a la cuenta del Fideicomiso como parte del apoyo 
financiero para hacer frente a las obligaciones ante los tenedores , y posterior retiro para cubrir gastos después de descontar los fondos requeridos, el saldo que  quede como remanente en la cuenta del fideicomiso será considerado como pago de  
préstamos de SSL Digital o como deuda de Corporación Tapatía  según se el caso .

 

Estos movimientos de SSL no generan derechos sobre los activos del Fideicomiso, sino que se manejaran como operaciones independientes de préstamo o pago de los mismos por Corporación Tapatía conforme al acuerdo firmado.

 

1. Grupo Medcom SA de CV.  Mantiene el mismo saldo por cobrar por $305,651,026 al cierre del 2024, 2023 y 2022 se ha mantenido que se deriva del préstamo que Corporación Tapatía otorgo al inicio de la colocación de la deuda a su empresa filial. 
Importe que quedo documentado en contrato entre ambas empresas.

 

2. El saldo por pagar al 31 de diciembre del 2024 están integradas por operaciones realizadas como sigue:

Se tiene una cuenta por pagar de $ 14,686,648 a Comunicaciones Técnica y Administrativa  empresa en Guadalajara que mantenía el personal que daba servicio a Corporación Tapatía de Televisión, este importe esta pendiente de pago y se integra por 
servicios pendientes de pago por liquidación.

 

Grupo Medcom mantiene operaciones de cuenta corriente para realizar pagos por su cuenta por gastos el saldo al 31 de diciembre del 2024 es de $24,439,680 y al cierre de 2023 fue de $24,308,859 de la empresa.

 

            Otros Puntos por considerar de operaciones intercompañías efectuadas.

 

En la asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles el 12 de agosto del 2020 reanudada el 17 de agosto del mismo año se aprobaron los siguientes acuerdos:

a) Se aprobó la terminación anticipada del Contrato de Afiliación de Televimex por $155,000,000 más IVA, importe que efectúo como un pago único y se efectuaba como finiquito de toda la deuda presente que se mantenía con Televimex.

b) Se autorizó la opción de vender los certificados bursátiles a CTT por parte de los tenedores de certificados bursátiles a un precio descontado el cual se determinó con base en el porcentaje y tenencia.

Con base en lo anterior, CTT ejerció la opción para adquirir 2,348,682 títulos del total de los 6,510,000 certificados bursátiles emitidos (36%) por un monto total de $86.349,309.

El precio por el ejercicio de dicha opción fue pagado por CTT con los recursos obtenidos del Pago de la terminación anticipada del Contrato de Afiliación - Televimex.

c) Asimismo, se señala que, con la intención de generar flujo de efectivo, CTT buscaría a finales de 2021 proceder con la renovación de la concesión con la finalidad de seguir explotando comercialmente y en su caso, celebrar contratos con terceros 
que le permitan continuar con el pago de los certificados bursátiles.

Situación que no sucedió, ya que los derechos de la concesión en 2021 fueron adquiridos por la empresa Telsusa, quién pago por estos derechos el importe de $6,000,000 de pesos más IVA, y se haría cargo del importe del pago de los derechos de la 
renovación.

d) Se autorizó reestructurar la deuda bajo mediante la ampliación de plazo de vigencia de los certificados bursátiles por diez años adicionales a la fecha de vencimiento original, es decir al 10 de diciembre de 2040.
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e)  Se efectúo la Modificación de la mecánica de pago de los certificados bursátiles, para que CTT pague el equivalente al 10% de los intereses ordinarios devengados en cada periodo de intereses que tenga lugar a los primeros 30 meses siguientes a 
partir de la aprobación de la asamblea (Primer periodo de diferimiento de pago parcial de intereses), en el entendido que en caso de que CTT no celebre contratos de explotación comercial en relación con los derechos derivados de la concesión, dicho 
plazo se extenderá hasta por 12 meses adicionales (Extensión del Período del Diferimiento de Pago Parcial de Intereses).

El 90% restante de los intereses devengados y no pagados de los certificados bursátiles será pagado a la fecha de vencimiento de los certificados bursátiles.

El período de 30 meses no surtirá ninguna modificación aún, y si Corporación Tapatía  si logra cerrar algún contrato.

A la fecha de cierre de este informe la empresa Corporación Tapatía ha tomado la opción de extender por 12 meses más el procedimiento de pagar solo el 10% del interés a los tenedores.

Durante el periodo del 2021 se realizaron las operaciones siguientes, mismas que ya han sido informadas.

a. Se efectuó la venta de los títulos adquiridos de los Tenedores por 2,348,682 a SSL Digital S.A de C.V. en el mes de septiembre del 2021, lo cual fue realizado al mismo precio al que fue adquirido de los Tenedores originales más un % adicional del 
precio, generando una cuenta por cobrar con su empresa filial por $ 87,046,638, cuenta que sería pagada mediante los recursos que han sido enviados para atender las obligaciones de pago por los intereses y gastos de mantenimiento de la 
colocación, al cierre del 2024 el importe de la cuenta por cobrar es de $87,098,459, la cual ha generado intereses a la tasa TIIE +1% .

 

b. En el mes de diciembre se obtuvo el vencimiento y realización de los certificados gubernamentales con cupón cero, estos recursos obtenidos generaron una plusvalía lo cual se ve reflejada en la información financiera, y los recursos obtenidos fueron 
enviados al Fideicomiso.

 

c. Como ya se indicó la concesión de los derechos de la frecuencia fueron vendidos.

 

 

Para el periodo del 2023 la empresa efectúo las siguientes operaciones.

  

 

a. En el periodo se efectúo préstamos de recursos a SSL Digital, mismos que se obtuvieron de los Bonos Cupón Cero, esto es con el fin de que esta empresa realice inversiones de infraestructura como; adquisición de equipos de transmisión, antenas, 
etc. Con nuevas tecnologías.

 

Con esto podrá mantener los servicios que otorga a los clientes, y poder seguir generando ingresos para que parte de estos sean transferidos a Corporación Tapatía para el pago de intereses y gastos de operación.

 

 

Operaciones efectuadas intercompañías.

 

   2024 2023 2022

Ingresos      

      

SSL Digital S A de CV. Afiliada Intereses por Obligaciones   $         10,682,920  $         10,543,838  $           9,176,870

   Convertibles sobre 87 millones   

      

Egresos      
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SSL Digital S A de CV. Afiliada interés de Cupones de  $         33,524,045  $         33,724,656  $         30,366,837

  Deuda    

 

Nota 10. Intereses por Cobrar Emisión de Certificados Bursátiles. 

 

Corporación Tapatía ejerció la opción para adquirir 2,348,682 títulos del total de los 6,510,000 certificados bursátiles (CEBURS) de la emisión TV 5-15 con una tasa de interés de TIIE a 28 días+ 3.15% anual, mientras mantuvo los certificados esta operación le 
genero a su favor el interés de los cupones que se pagaron a los tenedores de acuerdo con los vencimientos, por lo que el interés generado se debió haber pagado como un Tenedor.

Por lo anterior únicamente se dejó registrada la cuenta por cobrar, ya que no realizó su cobro, es por ello que se presenta este saldo a favor de Corporación Tapatía. 

Al 31 de diciembre del 2024 el importe es de $ 17,890,144 igual que en los periodos del 2023         y 2022. Este saldo deberá ser cobrado al término de la fecha de pago por Corporación Tapatía de Televisión.

 

Pérdida Futura por aplicar de venta de títulos a compañías filiales.

 

El saldo se generó como producto de la recompra de los (CERBUS) certificados de deuda , ya que Corporación Tapatía transfirió estos certificados al mismo valor en que los recompro inicialmente a los Tenedores, sin que se considerara el valor establecido del 
certificado en su momento, sin embargo a futuro deberá efectuar  su liquidación al valor estipulado en el certificado que importa una cantidad mayor, generado con ello la Pérdida por aplicar al 2040 fecha de vencimiento, la cual se dejo reflejada en la 
información financiera.

De los certificados de deuda (CERBUS) que se mantienen de 6,510,000, como ya se indicó fueron recomprados 2,348,682 por SSL Digital S.A de C.V. por un importe de $ 87,046,638 en el mes de septiembre del 2021, el cual sería liquidado conforme se 
apliquen los intereses y saldos a favor por los fondos traspasados a Corporación Tapatía, esto como un apoyo financiero que ha dado como aval SSL Digital a Corporación Tapatía.

En el mes de diciembre del 2021 se efectuó un acuerdo por las empresas en donde se acordó que Corporación Tapatía y SSL Digital transformará la cuenta por cobrar que se tenía en Intercompañías en Obligaciones Convertibles en diciembre del 2040, y en 
caso de no efectuarse se deberá cubrir el importe de la deuda. Este acuerdo fue celebrado mediante asamblea de accionistas el día 6 de diciembre por SSL Digital, y Junta del Consejo de administración en Corporación Tapatía de Televisión.

Por lo cual el importe de los 2,348,682 del ejercicio del 2020 se registró en CTT como sigue:
 

Inversión en Compañías Filiales.

Obligaciones convertibles (cuenta por cobrar)           $   87,046,638

Pérdida por Aplicar de la Recompra de

Títulos con SSL Digital.                                            $ 142,572,278

                                                 

Mientras esta convertibilidad se lleva a cabo se acordó un pago de interés por el importe de la deuda que al 31de diciembre del 2024 es de $ 87,096,459  a la tasa TIIE + 1 punto, por lo que al del 31 de diciembre del 2024 se presenta un saldo acumulado de 
intereses por cobrar de  $30,403,628 y al  31 de diciembre del 2023 cuenta por cobrar a SSL Digital de $19,720,708 importe que para el 2022 fue de $9,176,870 a este importe se deberá considerar el impuesto del IVA.

 

Partes relacionadas en acciones de asociadas.

En el mes de diciembre del 2020, Corporación Tapatía de Televisión  y  SSL Digital  firmaron un acuerdo de condonación de deuda a fin de realizar una reestructuración financiera y mitigar los impactos del COVID-19 , esta condonación fue sobre el monto de las 
obligaciones que se tenían a esa fecha en SSL Digital que importaban $276,969,741 , del cual se condono el importe de $236,964,741, y el importe remanente fue cubierto por  $40,000,000 a cambio de una acción ordinaria ,liberada con derecho a voto de la 
serie A , Clase II que representa el 0.9524% del capital social de SSL Digital por valor de  $10,000 pesos , más el pago de una prima que pago por la diferencia $39,990,000.

 

Como parte del Convenio de reconocimiento de adeudo, condonación y pago entre SSL Digital, S.A. de C.V. y Corporación Tapatía de Televisión.
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SSL Digital acordó el aumento de su capital social y suscribir a favor de Corporación Tapatía, una acción ordinaria, liberada y con derecho a voto con valor de $10,000 pesos representativa del 0.9524% del capital social de SSL, además de una prima en 
suscripción de acciones por $39,990,000, quién pagó el remanente mediante la condonación que se hizo en el 2020 a SSL Digital.

Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía tenía las siguientes inversiones en asociada reconocidas por el método de participación:

Saldo al 28 de diciembre de 2021 

Inversión                                                                             $       10,000

Saldo al 31 de diciembre del 2020                                     $        10,000

Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía tiene registrado como crédito mercantil lo siguiente:

Saldo al 31 de diciembre de 2021                                           $  39,990,000

Reconocimiento deterioro de crédito mercantil (1)                   ( 39,750,604)

Saldo al 31 de diciembre de 2022 y 2021                               $       239,396  

Suma                                                                                        $       249,396

 

i. La Compañía registró el deterioro del crédito mercantil reconocido por la prima en suscripción de acciones pagada por $39,990,000 al 31 de diciembre de 2020, y al cierre del periodo del 2021 registro ($39,750,604) como parte de la aplicación del 
método de participación, a la fecha los indicadores no son positivos para SSL, por lo cual no se ha registrado el método de participación dado que se incrementaría la pérdida.

 

La inversión podrá ser incrementada en el futuro, si se dan las premisas correspondientes en el caso de la aplicación al capital de las obligaciones convertibles.

 

La inversión se mantiene al cierre del periodo de 2024 por $249,396.

 

Impuestos por pagar. 

 

  2024 2023 2022  

Impuesto al Valor Agregado por pagar neto  $           17,248,808  $    16,607,997  $          17,193,633  

      

Otros impuestos Retenidos  $                   90,234  $            12,101  $                173,648  

      

   $           17,339,042  $    16,620,098  $          17,367,281  

 

 

La empresa mantiene impuestos por pagar de impuesto al valor agregado por pagar de operaciones realizadas en años anteriores.

 

Nota 14. Cuentas por Pagar y Otros gastos Acumulados.

La cuenta se encuentra integrada como sigue:
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  31 de diciembre

 2024 2023 2022  

     

     

Honorarios y servicios 
por pagar

 $     4,589,357  $       3,060,374  $     4,410,893  

Acreedores Diversos  $        126,086  $          115,922  $          56,170  

     

Suma  $     4,715,443  $       3,176,296  $     4,467,063  

 

El saldo de $4,715,443 representa los servicios profesionales de varias empresas que están pendientes de pago al cierre del 2024 entre los más importantes se encuentran:

 

Comisión Nacional Bancaria                           $1,756,833

Bolsa Méxicana de Valores                            $   429,261

Monex Casa de Bolsa (fideicomisario)             $ 1,704,198

Otros                                                           $    825,151

                                                                 ___________

Suma de cuentas por pagar                           $4,715,443

 

 

 

Certificados Bursátiles de Deuda .

Los certificados bursátiles (CEBURS) de la emisión TV5-15 se integran como sigue:

Certificados Originales.

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió Certificados Bursátiles por $421,000,000 y posteriormente realizó una segunda emisión de Certificados de Adicionales el 8 de abril de 2016 por $230,000,000, lo cual suman $651,000,000.

AI 31 de diciembre de cada año se integra como sigue;

 

      31 de diciembre  

    2024  2023  2022

         

Saldo de Certificados Bursátiles de deuda $629,940,187 $629,940,187 $629,940,187

Interes por Pagar        
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Aplicación del Gastos por amortizar  -$30,311,294 -$30,311,294 -$30,311,294

Costo de Amortización  -$26,517,526 -$26,517,526 -$26,517,526

         

Saldo    $573,111,367 $573,111,367 $573,111,367

 

 

 

Puntos básicos del Programa de certificados bursátiles vigente de Diciembre 2015.

 

Como parte del programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $750,000,000 aprobado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) durante 2015. La Compañía emitió las siguientes emisiones de 
certificados bursátiles.

 

i. Certificados bursátiles emitidos el 8 de abril de 2016 (CEBURS TV5-15 adicionales).

 

El 8 de abril de 2016, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 adicionales por $230,000,000, con vencimiento el 15 de diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días + 3.15 % anuales pagaderos mensualmente los día 15 de cada mes.

 

ii. Certificados bursátiles emitidos el 10 de diciembre de 2015 (CEBURS TV5-15 originales).

           

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 originales por $421,000,000, con vencimiento el 10 de diciembre de 2030, con una tasa de interés de TIIE a 28 días + 3.15% anuales pagaderos mensualmente los días 15 de cada mes.

 

Con la emisión de estos certificados bursátiles, la Compañía decidió reemplazar su endeudamiento anterior (CEDURS TV5-09 y TV5 -11) ya que la estructura de esta emisión exhibe menor riesgo al ser una estructura de flujo cero ya que cualquier remanente de 
efectivo en cada fecha de pago de cupón podrá ser destinada al prepago parcial de los CEBURS y sólo habrá entregas de remanentes a la Compañía una vez que se hayan pagado en su totalidad los CEBURS incluyendo intereses relativos.

 

Las obligaciones se encontraban garantizadas con los ingresos que recibía de la Compañía por la prestación ‹le servicios que Televimex, sin embargo al finiquitar el contrato y al vender los derechos de la frecuencia la empresa solicito un mayor apoyo financiero 
de SSL Digital, S. A. de C. V. (parte relacionada) , dado que es parte del aval de la empresa.

SSL Digital mediante los recursos que obtiene de los contratos con clientes vigentes y nuevos, efectúa el soporte financiero a fin de no caer en un default por Corporación Tapatía.

 

Ya que los recursos obtenidos por SSL Digital los aportará al Fideicomiso de Administración y Pago No. F/10549 constituido en Banco Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario del fideicomiso una vez que son cobrados, 
mismos deberán aplicarse para el pago de intereses, obligaciones de la Compañía y el remanente para pagos al principal de los certificados bursátiles, sin penalizaciones, en su caso.

 

Para esto, la Compañía, se obliga a depositar en la cuenta del Fideicomiso, a más tardar, el siguiente día hábil a la fecha en que reciba dichos ingresos.

 

Adicionalmente, al momento de la emisión y de manera simultánea Teleprogramas de México otorgó en prenda las acciones sobre el 51% de su capital social y el aval de los accionistas de SSL Digital, S. A. de C. V. En conjunto con esta transacción, SSL 
otorgó en prenda las acciones sobre el 51% de su capital social.
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iii. Obligaciones de hacer y no hacer de la compañía.

 

Durante el plazo de vigencia de las Emisiones y hasta que los certificados bursátiles sean totalmente liquidados, la Compañía tiene obligaciones de dar, hacer y no hacer establecidas en los títulos de certificados bursátiles, algunas de las cuales han sido 
modificadas mediante juntas de los Tenedores y la compañía a fin de dar viabilidad a la continuación de las operaciones, por lo cual a continuación se señalan las obligaciones que se han modificado por efecto de la operación.

             

 

Intereses por pagar a Tenedores 90% y SSL Digital 90%.

 

Al cierre del 31 de diciembre del 2024, 2023 y 2022 la empresa Corporación Tapatía ha dejado registrado el pasivo por los intereses pendientes de pago de los Certificados Bursátiles, que importan el 90%, esto es en base al acuerdo efectuado en la 
asamblea de Tenedores, en donde se autorizó solo pagar un 10% de los intereses devengados por los cupones, y el remanente o sea el 90% será pagado al vencimiento de los Certificados que será en el año 2040.

 

Los intereses acumulados que serán pagados a los tenedores se han dividido en dos cuentas para mayor claridad en la información , debido a que parte de estos intereses serán cobrados por SSL Digital ya que detenta la participación de parte de  
cupones los  eran serían los devengados hasta el 31 de diciembre de 2024.

 

 

31 de diciembre 2024 2023 2022

Intereses por pagar a Tenedores 90%       $204,291,485  $     149,101,546  $     96,146,155

Intereses por pagar a SSL 90% como (Tenedor empresa filial)  $  84,541,285  $       57,284,653  $     27,330,154

Suma  $    288,832,770  $           206,386,199  $         123,476,309

    

 

Capital Contable

 

a. La integración del Capital Social al 31 de diciembre del 2024, 2023 y 2022 es la siguiente:
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Acciones  Descripción      Importe 

11,000  
 

Serie "A" (Clase I): representa la porción fija del capital sin derecho a retiro
       $1,100,000

60,000  Serie “B” (Clase II): representa la porción          $6,000,000

  variable del capital con derecho a retiro    

71,000  Capital social al 31 de diciembre del 2024   
        

$7,100,000

 

Las acciones son ordinarias nominativas con un valor nominal de $100.00 cada una, estas se encuentran totalmente suscritas y pagadas.

b. Los saldos al cierre del periodo terminado el 31de diciembre del 2024, 2023 y 2022, de las cuentas de Reserva legal y Resultados acumulados son las siguientes:

 

• Reserva Legal $ 1,420,000 la cual representa el 20% del capital social de conformidad a la ley de sociedades mercantiles y es el mismo saldo en los tres periodos.

 

• Los resultados acumulados del 2024 muestran un saldo de $ -83,534,565,   al periodo del 2023 es de $ -49,382,422 y al 2022 fue de $15,793,842.

 

 

c. El resultado Integral para los ejercicios terminados al 31 de diciembre del 2024, 2023, 2022 fueron los siguientes:

 

2024   $ (81,627,049)

2023   $ (34,152,143)

2022   $ (65,176,264)

 

Las pérdidas se han visto incrementadas en este último periodo del 2024 contra el año anterior del 2023, esto derivado de la falta de generación de ingresos para cubrir sus gastos de operación y por los intereses devengados y pagados de los 
Certificados de deuda a los Tenedores. Sin embargo, en el 2023 se vio una disminución de la perdida contra el 2022, la cual se generó por el registro del beneficio del impuesto diferido.

 

Derivado de los resultados integrales y acumulados de la empresa, esta se encuentra en pérdida técnica la cual es generada básicamente por la aplicación de las amortizaciones efectuadas de gastos de colocación (no le genero salida de flujo), y los 
gastos efectuados tanto de los intereses provisionados como pagados a los Tenedores, situación que se está revisando por la administración a fin de que se le dé el soporte a la empresa mediante sus empresas filiales.

 

 

d. Los saldos de cuentas fiscales del capital son:

                                                       

    31 de diciembre

    2024 2023
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Cuenta de Aportación de Capital (CUCA)  $       57,942,376  $        53,351,146

      

Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN)  $       92,585,578  $        82,783,570

 

 

• Los importes se encuentran actualizados conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, y en caso de existir una disminución de capital o un reparto de utilidades mediante dividendos, deberán ser considerados los importes 
actualizados.

 

• En caso de que se efectúe el decreto de dividendos conforme a la Ley estos estarán libres de impuesto si provienen de la cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN)

Los dividendos que excedan de la CUFIN y de la CUFINRE causarán un impuesto equivalente al 42.86% conforme al art 10 de la LISR (Ley del impuesto sobre la renta). El impuesto causado será a cargo de la Corporación Tapatía y podrá ser acreditado 
contra el ISR (impuesto sobre la renta) causado del ejercicio en que se paguen.

• Los dividendos pagados que provengan de utilidades previamente gravadas por el ISR no estarán sujetos a ninguna retención o pago adicional de impuestos. La Ley estableció la obligación de mantener la CUFIN con las utilidades generadas hasta el 
31 de diciembre del 2013 e iniciar otra CUFIN con las utilidades generadas a partir del 1 de enero del 2014.

La ley del Impuesto sobre la Renta estableció a partir del 2014 que cuando se decreten dividendos se deberá efectuar una retención del 10%, sobre los mismos.

Control Interno:

Control interno

 

El control interno, es el conjunto de técnicas y procedimientos encaminados a proteger y salva-guardar los activos, promover la eficiencia de operación y adherirse a las políticas preestablecidas, el órgano encargado de establecer las medidas de control 
interno es el consejo de administración.

 

Los controles y procedimientos de revelación de información de CTT están diseñados por la Administración para asegu-rar que la información financiera esté libre de errores materiales ya sea por fraude o error. Nuestros controles y procedimientos para la 
revelación de información incluyen el diseño de los mismos para asegurar que la información re-querida sea recopilada, revelada, y comunicada correctamente a nuestra administración, incluyendo nuestro Comité de Auditoría y Dirección General, para 
permitir tomar decisiones oportunas.

 

El sistema de control interno incluye los procesos de negocio relevantes para la operación de la Compañía y en cada uno de ellos se han diseñado actividades de control manuales y automatizadas que nos aseguren la confiabilidad de la información 
generada. Estas actividades de control también incluyen revisiones del desempeño de nuestro negocio, monitoreo de indicadores clave de desempeño y el reproceso de una muestra de nuestras operaciones y cálculos automáticos. La Compañía realiza un 
monitoreo permanente de todas las áreas críticas y para ello se apoya en diversos sistemas administrativos. Aunque la Compañía se apoya en diversos sistemas de cómputo, su principal plataforma de operación se basa en la herramienta Contpaq.

La información generada por la Compañía es revisada primeramente por las áreas responsables de generar dicha información, después por Contraloría y posteriormente por nuestra Dirección de Administración   y Finanzas  para llegar finalmente al 
Consejo de Administración en su labor de monitoreo y supervisión.

 

La Compañía cuenta con políticas y procedimientos y promueve la segregación de funciones en todos sus procesos administrativos y tecnológicos, y adicionalmente cuenta con un Código de Ética y una línea de denuncias donde se reporta cualquier 
incumplimiento sobre dicho código.
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Actualmente el sistema de control interno está siendo optimizado para ajustarlo a modelos inter-na-cionales y al código de ética de mejores prácticas corporativas.

Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas:

 

Contingencias.

 

1. La compañía lleva a cabo su estudio de precios de transferencia, sin embargo, esto no quiere decir que garantice que la autoridad hacendaria no cuestione los precios y operaciones efectuadas entre las partes relacionadas del grupo.

 

2. Se mantiene una pérdida por los certificados bursátiles recomprados por SSL Digital por $142 millones de pesos, la cual se realizará en el 2040, lo que le puede generar un saldo a favor de impuesto sobre la renta, sin embargo, por ser una situación 
en donde existe incertidumbre no se ha determinado el impuesto diferido sobre esta partida, adicionado que se originará con SSL Digital que es una intercompañía.

 

3. El 17 de marzo del 2023 la empresa interpuso la demanda contra ¨El Heraldo¨ , por un importe de $3,400,000 importe que incluye interés moratorio,  lo anterior se efectúo a través del despacho de abogados Ramírez Gutiérrez ,Aspe, Rodríguez-Rivero 
y Hurtado quienes procedieron a realizar la demanda en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio  expediente 154/203.

 

Esta situación fue informada a los tenedores de la bolsa el día 28 de marzo del 2023, a la fecha se obtuvo a sentencia del día 15 de junio del 2023 en donde se condena a EL Heraldo a efectuar un pago de $7,425,000 mismos que se ven reflejados en 
la información financiera.

A pesar de que presentaron un Amparo se declaro en firme la sentencia condenatoria por lo que se procederá a su cobro o embargo de sus bienes.

 

5. Con el fin de continuar haciendo frente a sus compromisos y continuar disminuyendo los gastos la administración decidió cambiar su domicilio fiscal a partir del 2023, para lo cual cerró la oficina de Guadalajara y desde esta oficina se realizará la 
administración de Corporación Tapatía de Televisión.

 

6. La empresa recibió un requerimiento de pago en septiembre del 2022 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores derivado del adeudo que se mantenía en el 2019 por $686,380 pesos, por servicios realizados y que no se habían sido pagados, se 
le solicito a Corporación Tapatía la liquidación a través dicho requerimiento se recibió a través de la Secretaría de Hacienda.

La empresa Corporación Tapatía dio contestación al oficio solicitando pago a parcialidades lo cual le fue autorizado
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[427000-N] Administración

Auditores externos de la administración:

Administración

Auditor Externo

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros adjuntos de Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V., 
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024, 2023 y  2022 y los estados de resultados integrales, de cambios en el 
capital contable y de flujos de efectivo que le son relativos por el año que terminó en esas fecha, que contienen el presente Reporte Anual, fueron 
dictaminados con fecha 25 de abril de 2025, 27 de abril de 2024, 28 de mayo de 2023  de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.

simismo, manifestamos que hemos leído el presente reporte anual y basados en nuestra lectura y en la información que se puso a nuestra 
disposición por la administración de la empresa bajo protesta de decir verdad, y basados en nuestras pruebas de la información y alcance de nuestra 
revisión no tenemos conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información financiera que se incluye y cuya fuente proviene de los 
estados financieros dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información financiera que haya sido omitida o falseada en este reporte 
anual, o que el mismo contenga información financiera que pudiera inducir a error a los inversionistas.

 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados, y no realizamos procedimientos adicionales con el objeto de expresar nuestra opinión respecto de 
la otra información, contenida en el presente reporte anual, que no provenga de los estados financieros por nosotros dictaminados.

 

 

____________________________

C.P.C José Luis Montes de Oca Mendoza.

Socio de auditoría

 

 

____________________________

C.P. Juan Martin Perez Villafaña

Representante Legal

 

 

 

Auditor Externo del Aval

 

 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros que contiene el presente Reporte Anual por los ejercicios 
concluidos al 31 de diciembre de 2024, 20223 y 2022, fueron dictaminados con fechas 25 de abril de 2024, 31 de marzo de 2022, 31 de marzo de 
2021 de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.

 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente Reporte Anual y basados en nuestra lectura y dentro del alcance del trabajo de auditoría 
realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información financiera que se incluye y cuya fuente proviene de los 
estados financieros dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información financiera que haya sido omitida o falseada en este Reporte 
Anual, o que el mismo contenga información financiera que pudiera inducir a error a los inversionistas.

 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados, y no realizamos procedimientos adicionales con el objeto de expresar nuestra opinión respecto de 
la otra información, contenida en el presente Reporte Anual, que no provenga de los estados financieros por nosotros dictaminados.

 

 

____________________________

C.P. Juan Martín Pérez Villafaña

Socio de Auditoría y
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Representante Legal.

JM& Asociados Consultores Financieros y Contables

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

Estimaciones y juicios contables críticos.

Las estimaciones y juicios usados son continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 
ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo con las circunstancias.

4.1. Estimaciones y juicios contables críticos.

La Compañía realizó estimaciones y juicios respecto del futuro.

Las estimaciones contables resultantes, por definición, muy pocas veces serán iguales a los resultados reales. Las estimaciones y supuestos que 
tienen un riesgo significativo de causar un ajuste material a los valores en libros de los activos y pasivos durante el año siguiente se presentan a 
continuación:

a)   Impuesto a la Utilidad.

La Compañía está sujeta al pago de impuestos a la utilidad para lo cual requiere realizar juicios significativos para reconocer el impuesto a la utilidad 
causado, así como determinar el impuesto diferido. Existen operaciones y cálculos para los cuales la determinación del impuesto.

La Compañía al cierre del 2024 y 2023 no causo impuesto sobre la renta, sin embargo, en el periodo del 2023 determino su impuesto diferido lo que 
genero un activo diferido en base a las partidas netas temporales, afectando los resultados con un ingreso diferido, así mismo se recalculo del 
periodo anterior.

Cabe indicar que la determinación del cálculo del impuesto final pudiera ser incierta debido a la complejidad y al juicio requerido para tratar algunas 
transacciones. Cuando el resultado final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron inicialmente registrados, las diferencias 
impactarán al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el periodo en el que se determina este hecho.

 

Partes Relacionadas a corto plazo y largo plazo. 

Los saldos de intercompañias se integran por los siguientes saldos tanto activo como pasivo:

 

      31 de diciembre    

   Relación Concepto  
 

2024
2023 2022

Por Cobrar a Corto Plazo        

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamos para operación
 $             
4,829,026

 $        
4,605,120

 $                         -
  

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Prétamos Cuenta Corriente
 $           
59,721,453

 $    
111,970,626

 $           
63,905,841

Distribuidora de Monitores  Afiliada   
 $                
130,000

 $        
5,490,000

 $                         -
  

         

Suma      
 $           
64,680,479

 $    
122,065,746

 $           
63,905,841

Por Cobrar a Largo  Plazo        

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Afiliada Préstamo  
 $         
305,651,026

 $    
305,651,026

 $         
305,651,026

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Préstamo    $                     -  $                         -
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$           63,905,841     

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada Cuenta por cobrar de CERBUS
 

$           87,096,459

 $      
87,046,638

 $           
87,046,638

SSL Digital ,S.A de C.V  Afiliada
Intereses por cobrar de 
Obligaciones

 

$           30,403,628

 $      
19,720,708

 $             
9,176,870

         

      
 $         
487,056,954

 $    
412,418,372

 $         
401,874,534

Suma Cuenta por Cobrar 
Intercompañia

   
 

$         551,737,433

 $    
534,484,118

 $         
465,780,375

         

         

Por pagar a Corto Plazo        

         

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamo  
 $           
24,439,680

 $      
24,308,859

 $           
20,512,308

Grupo Medcom ,S.A. de C.V.  Tenedora Préstamo  
 $             
1,074,982

 $                     -
  

 $                         -
  

Distribuidora de Monitores  Afiliada   
 $                
594,496

 $           
594,496

 $                
594,496

Comunicación Técnica  Afiliada Por servicios Técnicos y Admon.
 $           
14,686,647

 $      
14,686,647

 $           
14,686,647

Televisión Tapatía  Afiliada Por servicios Técnicos y Admon.
 $                
202,389

 $           
202,389

 $                
202,389

      
 $           
40,998,194

 $      
39,792,391

 $           
35,995,840

         

Por pagar a Largo  Plazo        

         

SSL Digital SA de C.V.  Afiliada   

 

 $           
84,541,285

 $      
57,284,653

 $           
27,330,154

Suma Cuenta por Pagar 
Intercompañias 

   
 $         
125,539,479

 $      
97,077,044

 $           
63,325,994

 

 

 

Estos saldos se integran por las siguientes empresas y conceptos:

Al cierre del 31 de diciembre del 2024

1. SSL Digital importe neto por los movimientos de envió de recursos de su cartera a Corporación Tapatía, así como la devolución de parte de 
estos para gastos de operación, quedando en la cuenta por cobrar el importe que usa Corporación Tapatía para pago de intereses a 
tenedores y sus gastos propios, el saldo al cierre del 31 de diciembre del 2024 fue de $ 59,721,453, en 2023 es de $111,970,626 y en el 
2022 fue de $ 63,905,841 como se indica en los puntos a considerar más adelante.

 

Con base en el programa de deuda , existe un acuerdo entre Corporación Tapatía de Televisión y SSL Digital , en el cual se establecieron 
que los depósitos que efectúa SSL Digital de su cobranza a la cuenta del Fideicomiso como parte del apoyo financiero para hacer frente a 
las obligaciones ante los tenedores , y posterior retiro para cubrir gastos después de descontar los fondos requeridos, el saldo que  quede 
como remanente en la cuenta del fideicomiso será considerado como pago de  préstamos de SSL Digital o como deuda de Corporación 
Tapatía  según se el caso .
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Estos movimientos de SSL no generan derechos sobre los activos del Fideicomiso, sino que se manejaran como operaciones 
independientes de préstamo o pago de los mismos por Corporación Tapatía conforme al acuerdo firmado.

 

1. Grupo Medcom SA de CV.  Mantiene el mismo saldo por cobrar por $305,651,026 al cierre del 2024, 2023 y 2022 se ha mantenido que se 
deriva del préstamo que Corporación Tapatía otorgo al inicio de la colocación de la deuda a su empresa filial. Importe que quedo 
documentado en contrato entre ambas empresas.

 

2. El saldo por pagar al 31 de diciembre del 2024 están integradas por operaciones realizadas como sigue:

Se tiene una cuenta por pagar de $ 14,686,648 a Comunicaciones Técnica y Administrativaempresa en Guadalajara que mantenía el personal que 
daba servicio a Corporación Tapatía de Televisión, este importe esta pendiente de pago y se integra por servicios pendientes de pago por liquidación.

 

Grupo Medcom mantiene operaciones de cuenta corriente para realizar pagos por su cuenta por gastos el saldo al 31 de diciembre del 
2024 es de $24,439,680 y al cierre de 2023 fue de $24,308,859 de la empresa.

 

Operaciones efectuadas intercompañías.

 

   2024 2023 2022

Ingresos      

      

SSL Digital S A de CV. Afiliada Intereses por Obligaciones   $         10,682,920  $         10,543,838  $           9,176,870

   Convertibles sobre 87 millones   

      

Egresos      

      

SSL Digital S A de CV. Afiliada interés de Cupones de  $         33,524,045  $         33,724,656  $         30,366,837

  Deuda    

 

 

Certificados Bursátiles de Deuda .

Los certificados bursátiles (CEBURS) de la emisión TV5-15 se integran como sigue:

Certificados Originales.

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió Certificados Bursátiles por $421,000,000 y posteriormente realizó una segunda emisión de 
Certificados de Adicionales el 8 de abril de 2016 por $230,000,000, lo cual suman $651,000,000.

AI 31 de diciembre de cada año se integra como sigue;

 

      31 de diciembre  

    2024  2023  2022

         

Saldo de Certificados Bursátiles de deuda $629,940,187 $629,940,187 $629,940,187

Interes por Pagar        

Aplicación del Gastos por amortizar  -$30,311,294 -$30,311,294 -$30,311,294

Costo de Amortización  -$26,517,526 -$26,517,526 -$26,517,526

         

Saldo    $573,111,367 $573,111,367 $573,111,367
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Puntos básicos del Programa de certificados bursátiles vigente de Diciembre 2015.

 

Como parte del programa de certificados bursátiles (CB) a largo plazo por un monto total, no revolvente de hasta $750,000,000 aprobado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) durante 2015. La Compañía emitió las siguientes emisiones de certificados bursátiles.

 

i. Certificados bursátiles emitidos el 8 de abril de 2016 (CEBURS TV5-15 adicionales).

 

El 8 de abril de 2016, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 adicionales por $230,000,000, con vencimiento el 15 de diciembre de 2030, con una tasa 
de interés de TIIE a 28 días + 3.15 % anuales pagaderos mensualmente los día 15 de cada mes.

 

ii. Certificados bursátiles emitidos el 10 de diciembre de 2015 (CEBURS TV5-15 originales).

           

El 10 de diciembre de 2015, la Compañía emitió CEBURS TV5-15 originales por $421,000,000, con vencimiento el 10 de diciembre de 2030, con una 
tasa de interés de TIIE a 28 días + 3.15% anuales pagaderos mensualmente los días 15 de cada mes.

 

Con la emisión de estos certificados bursátiles, la Compañía decidió reemplazar su endeudamiento anterior (CEDURS TV5-09 y TV5 -11) ya que la 
estructura de esta emisión exhibe menor riesgo al ser una estructura de flujo cero ya que cualquier remanente de efectivo en cada fecha de pago de 
cupón podrá ser destinada al prepago parcial de los CEBURS y sólo habrá entregas de remanentes a la Compañía una vez que se hayan pagado en 
su totalidad los CEBURS incluyendo intereses relativos.

 

Las obligaciones se encontraban garantizadas con los ingresos que recibía de la Compañía por la prestación ‹le servicios que Televimex, sin 
embargo al finiquitar el contrato y al vender los derechos de la frecuencia la empresa solicito un mayor apoyo financiero de SSL Digital, S. A. de C. V. 
(parte relacionada) , dado que es parte del aval de la empresa.

SSL Digital mediante los recursos que obtiene de los contratos con clientes vigentes y nuevos, efectúa el soporte financiero a fin de no caer en un 
default por Corporación Tapatía.

 

Ya que los recursos obtenidos por SSL Digital los aportará al Fideicomiso de Administración y Pago No. F/10549 constituido en Banco Interacciones, 
S. A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario del fideicomiso una vez que son cobrados, mismos deberán aplicarse para el pago de 
intereses, obligaciones de la Compañía y el remanente para pagos al principal de los certificados bursátiles, sin penalizaciones, en su caso.

 

Para esto, la Compañía, se obliga a depositar en la cuenta del Fideicomiso, a más tardar, el siguiente día hábil a la fecha en que reciba dichos 
ingresos.

 

Adicionalmente, al momento de la emisión y de manera simultánea Teleprogramas de México otorgó en prenda las acciones sobre el 51% de su 
capital social y el aval de los accionistas de SSL Digital, S. A. de C. V. En conjunto con esta transacción, SSL otorgó en prenda las acciones sobre el 
51% de su capital social.

 

iii. Obligaciones de hacer y no hacer de la compañía.

 

Durante el plazo de vigencia de las Emisiones y hasta que los certificados bursátiles sean totalmente liquidados, la Compañía tiene obligaciones de 
dar, hacer y no hacer establecidas en los títulos de certificados bursátiles, algunas de las cuales han sido modificadas mediante juntas de los 
Tenedores y la compañía a fin de dar viabilidad a la continuación de las operaciones, por lo cual a continuación se señalan las obligaciones que se 
han modificado por efecto de la operación.

             

 

Intereses por pagar a Tenedores 90% y SSL Digital 90%.

 

Al cierre del 31 de diciembre del 2024, 2023 y 2022 la empresa Corporación Tapatía ha dejado registrado el pasivo por los intereses pendientes 
de pago de los Certificados Bursátiles, que importan el 90%, esto es en base al acuerdo efectuado en la asamblea de Tenedores, en donde se 
autorizó solo pagar un 10% de los intereses devengados por los cupones, y el remanente o sea el 90% será pagado al vencimiento de los 
Certificados que será en el año 2040.
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Los intereses acumulados que serán pagados a los tenedores se han dividido en dos cuentas para mayor claridad en la información , debido a 
que parte de estos intereses serán cobrados por SSL Digital ya que detenta la participación de parte de  cupones los  eran serían los 
devengados hasta el 31 de diciembre de 2024.

 

 

31 de diciembre 2024 2023 2022

Intereses por pagar a Tenedores 90%       $204,291,485  $      149,101,546  $      96,146,155

Intereses por pagar a SSL 90% como (Tenedor empresa filial)  $   84,541,285  $        57,284,653  $      27,330,154

Suma  $     288,832,770  $            206,386,199  $          123,476,309

    

 

 

Costos y Gastos.

 

El costo de servicios y los gastos de operación se integran como se muestra a continuación:

         

         

         

Costo de servicios:   2024  2023  2022

         

Servicios técnicos    $           -    $           -    $                            -  

Consumo de energía                 -                 -                      3,827

Depreciación de activos en arrendamiento                -                 -                                -    

Depreciación                  -                 -                                -    

Arrendamientos de equipo                 -                 -                                -    

Servicios de mantenimiento y conservación                -                 -                                -    

                  -                 -    

Otros                  -                 -                  148,719

Suma     $            -    $            -                  152,546

         

Gastos de administración y operación:       

         

Asesoría financiera y gestoría administrativa   $ 1,111,659  $ 1,289,683  $          2,967,081

         

Servicios de administración   0               -                3,500,000
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Gastos mercantiles   0               -       -    

Gastos de reestructuración de deuda  0               -       -    

Reestructura de condonación de deuda  0               -       -    

Seguridad y vigilancia   20,826 19,347                  43,665

Mantenimiento Certificados   3,430,497 2,668,036              2,138,473

Reserva de ctas incobrables                 -                 -                2,287,230

Otros    24,193 840,941 622,822

Suma     $ 4,587,175  $ 4,818,007  $        11,559,271

         

Costos de servicios y Gastos de 
administración

  $ 4,587,175  $ 4,818,007  $        11,711,817

 y operación.         

 

En el periodo terminado al 31 de diciembre del 2024 y 2023 se observan básicamente erogaciones efectuadas durante el ejercicio por Corporación 
Tapatía para el mantenimiento de la deuda y honorarios por servicios de administración e información entre las erogaciones:

a. En el caso de los servicios por asesoría y gestión administrativa, Corporación Tapatía ha tratado de disminuir los gastos por este concepto 
a fin de operar con lo básico, como se puede observar en 2024 se erogo $ 1,111,659 y en el periodo 2023 el importe fue de $1,289,683 y 
en el mismo periodo del 2022 fue de $ 2,967,081 teniendo una disminución de la cuenta, en esta se encuentran los gastos por concepto de 
honorarios y gastos administrativos.

 

b. En el caso de Gastos de Mantenimiento de deuda en donde se ve un incremento esto se debe a las cuotas que cobran tanto la bolsa, 
calificadora y fideicomisarios que para el período del 2024 fue de $3,430,497, en el período 2023 fue de $ 2,668,036 y para 2022 fue de 
$2,138,473. observándose un incremento del 60.41% con relación al periodo del 2024.

 

En el caso del costo como se ha indicado no se tiene erogaciones dado que ya no se presta este servicio.

 

 

Resultado Integral de financiamiento.

 

  31 de diciembre  

  2024 2023 2022

     

Ingresos por intereses:     

     

Ingresos por intereses de depósitos bancarios a corto plazo   $       964,339  $     1,555,986  $       555,275

Ingresos por intereses de préstamos a partes relacionadas   $   10,682,920  $   10,543,838  $     9,176,869

Ingresos por certificados bursátiles   $       170,546  $     4,282,340  $     6,508,259

Ingresos financieros por activos en arrendamiento   $                -   $                -   $                -  

Ingresos por intereses de certificados de depósito a largo plazo en fideicomiso  $                -   $                -   $   37,930,437

Plusvalía en Venta de Títulos   $                -   $                -   $                -  

Ingresos por intereses Moratorios de clientes   $                -   $                -   $       321,750

     

Total ingresos financieros   $   11,817,804  $   16,382,164  $   54,492,590
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Gastos financieros:     

     

Intereses por certificados bursátiles   $   91,607,302  $   92,155,487  $ 110,264,682

Gasto financiero de activos en arrendamiento   $                -   $                -   $                -  

Otros gastos financieros   $       650,231  $       568,108  $       239,709

Total de Gastos financieros   $   92,257,533  $   92,723,595  $ 110,504,391

     

Resultado Integral de Financiamiento   Gastos (Ingresos) Financieros .  $ 80,439,728  $ 76,341,431  $ 56,011,801 

     

 

Los ingresos y gastos financieros más importantes que afectaron a Corporación Tapatía durante el periodo del 2024 y 2023  se generaron por lo 
siguiente;

 

• Los Ingresos Financieros al 2024 es por $11,817,804 contra el 2023 que fue de $16,382,701 se dio un decremento por los ingresos de los 
certificados bursátiles. 

Los intereses generados se integran básicamente por los $10,682,920 en el periodo de 2024, y por $10,543,838 de intereses generados 
por las Obligaciones convertibles en el período de 2023 que mantiene en SSL las cuales generan un interés mensual mismo que se deberá 
cubrir al término del periodo estipulado.  Interés que es calculado sobre el saldo de $87,096,459 (Nota 8) y una tasa TIIE + 1 punto, la tasa 
TIIE se ha observado incrementos que se muestran durante el periodo.

• En el caso de los Gastos Financieros se tienen los siguientes saldos al 31 de diciembre del 2024 $92,257,533 y en el mismo periodo, pero 
del 2023 se tiene un saldo de $92,723,595 el cual se mantiene, en la integración de estos saldos la cuenta de intereses por Certificados es 
la más importante y en donde se observa una pequeña disminución generada por las tasas de interés TIIE mediante las cuales se 
determinan.

Efecto contrario al que se da al comparar el periodo 2023 contra 2022 en donde se realizó un ajuste a los intereses como a continuación se indica:

                                                                                    2023                                  2022

Intereses por certificados bursátiles                       $    92,155,487                     $ 68,985,099

 Ajuste a Intereses por Amortización                      $        -                                $ 41,279,583

(Derivado de que cambio el plazo de                       ------------------                   ----------------

Amortización y generación de ingresos)                   $   92,155,487                    $ 110,264,682

 

 

 

Administradores y accionistas:

Administradores y Accionistas

 

Consejo de Administración

 

Los consejeros los nombra la asamblea general ordinaria de accionistas, durarán un año en su cargo y permane-cerán en funciones hasta que 
sean ratificados por otro periodo, y en su caso, sus sucesores sean electos y tomen posesión de sus cargos.

 

Los 5 consejeros que actualmente están en funciones fueron designados en asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 30 de abril de 
2021, los cuales duraran un año en su cargo.

 

El consejo de administración esta conformado por  60% de  mujeres  y  40% de  hombres
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El Consejo de Administración está integrado de la siguiente manera:

 

Maria Luisa Barrera de la Garza                     Presidente

Alejandro Serna Barrera                                    Secretario

Patricio Serna Barrera                                             Vocal

Luisa María Serna Barrera                                     Vocal

Luisa Gabriela Serna Barrera                               Vocal

 

Todos los consejeros cuyos apellidos son Serna Barrera son hijos del Sr. Clemente Serna Alvear y de la Sra. Maria Luisa Barrera de la 
Garza, ninguno de los consejeros son accionistas de la sociedad en  ningún  porcentaje.

 

La Compañía se encuentra en proceso de documentar por escrito su política de inclusión.

 

Los directivos relevantes son los siguientes:

 

Nombre Cargo Antigüedad

Alejandro Serna Barrera Director General Desde 2018

Ricardo Ordoñana Ripoll Director Jurídico Desde 2009

 

 

 

 

 

El 100% de los directivos relevantes esta formado  por  hombres y  no incluye ninguna  mujer.

 

A continuación, un breve resumen de la información biográfica:

 

Clemente Serna Alvear 

 

Nacido en Monterrey, Nuevo León en 1936, obtuvo su licenciatura en el Instituto Tecnológico de Estudios de Monterrey y estudio un post grado 
en el International Institute for Management Development en Lausana, Suiza.

 

A los 21 años ocupó la dirección de la primera cadena radiodifusora del país, Radio Programas de México y convirtió a Radio Red en la estación 
de radio más importante y a Monitor en el noticiero más escuchado del país. Ha sido presidente del Consejo de Administración por más de 25 
años en el conjunto de empresas del mismo grupo de interés económico de Grupo Medcom. Se ha desarrollado como presidente del Consejo 
Directivo de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión.

 

Maria Luisa Barrera de Serna

 

Nació en la Ciudad de México. Estudió la Licenciatura en Química Farmacéutica Biológica, en la Universidad Iberoamericana, realizo una Maestría en 
Desarrollo Humano, Horacio Jaramillo, tiene un Diplomado en Filosofía, Universidad  Anáhuac, hizo un Diplomado en Alta Dirección de Empresas 
AD-2, IPADE.

Experiencia comunicativa.

Fue titular de diversos programas de radio transmitidos por “Radio Red” a lo largo de 20 años, destacando su brillante labor en “Escucha”, programa 
que durante 10 años ocupó el liderazgo en programas de entrevista de fondo.

 

1. Distinciones.

Ha recibido diversos premios y reconocimientos por su labor en diferentes áreas:

Premio Nacional de Periodismo en el XIX Certamen Nacional de Periodismo en 1987.

Premio Nacional de Periodismo en el XXI Certamen Nacional de Periodismo en 1990.

Reconocimiento por su labor como profesional de los medios, otorgada por el Club de Periodista de México, A.C.
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Reconocimiento Acción Humana, otorgado por el Instituto Von Misses en 1988 a miembros destacados por la labor desarrollada a favor de la libertad.

Reconocimiento Cristal, otorgado por el Museo del Vidrio.

Reconocimiento Mujer al Máximo, otorgado por Laboratorios Wyatt de México.

Ricardo Ordoñana Ripoll

 

Nacido en la Ciudad de México en 1953, obtuvo su licenciatura en la Universidad Iberoamericana.

 

En 1987 ocupó la dirección jurídica de Radio Programas de México. Desde 1988, ha sido vocal y secretario del Consejo de Administración en el 
conjunto de empresas del mismo grupo de interés económico de Grupo Medcom. Se ha desarrollado como consejero del Consejo Directivo de 
la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión.

 

Actualmente, es director jurídico de CTT, SSL y Grupo Medcom.

 

Alejandro Serna Barrera

 

Nacido en la Ciudad de México en 1968, obtuvo su licenciatura en la Universidad Anáhuac y estudio un post grado en el Instituto Panamericano 
de Alta Dirección de Empresa.

 

A los 20 años ocupó la dirección de Corporación Medcom. Desde 1988, ha ocupado diversos cargos en el Consejo de Administración en Radio 
Programas de México, Corporación Medcom y Grupo Medcom. Se ha desarrollado como presidente ejecutivo de Grupo Editorial Expansión.

 

Actualmente, es director general de CTT, presidente ejecutivo de SSL, vicepresidente de Grupo Medcom y presidente y director general de 
Grupo Asorus, holding de empresas de publicidad, como Screencast, S.A.P.I. de C.V. y Centiva, S.A. de C.V.

 

Patricio Serna Barrera

 

Nacido en la Ciudad de México en 1972, obtuvo su licenciatura en la Universidad Anáhuac y estudio un post grado en el Instituto Panamericano 
de Alta Dirección de Empresa.

 

A los 20 años inició su participación en la industria de la comida rápida, adquiriendo franquicias como Sushi Itto y Spoleto. Desde 1988, ha sido 
miembro del Consejo de Administración en Radio Programas de México y Grupo Medcom.

 

Actualmente, es presidente y director general de Spoleto, una empresa de franquicias de la industria alimentaria y presidente del Consejo de 
Administración de Rio con Pasta, S.A. de C.V.

 

Luisa María Serna Barrera

 

Nacida en la Ciudad de México en 1964, obtuvo su licenciatura en la Universidad Anáhuac y estudio un post grado en el Instituto Panamericano 
de Alta Dirección de Empresa.

 

A los 20 años se inició como empresaria. Desde 1988, ha sido miembro del Consejo de Administración en Radio Programas de México y Grupo 
Medcom.

Editora asociada y presidenta del consejo editorial de la Revista Quien, perteneciente a Grupo Editorial Expansión.

 

Luisa Gabriela Serna Barrera

 

Nacida en la Ciudad de México en 1967, obtuvo su licenciatura en la Universidad Anáhuac y estudio un post grado en el Instituto Panamericano 
de Alta Dirección de Empresa.

 

A los 20 años se inició como empresaria. Desde 1988, ha sido miembro del Consejo de Administración en Radio Programas de México y Grupo 
Medcom.
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Actualmente, es director general de su propia empresa New Ground Partners, S.A. de C.V. y presidente de Aprendiendo a Través del Arte, A.C.

 

 

 

Los miembros del Consejo de Administración serán designados mediante acuerdo de la asamblea general de accionistas, durarán un año en su 
cargo y permanecerán en funciones hasta que sus sucesores sean electos y tomen posesión de sus cargos. Los mismos tendrán las siguientes 
facultades:

 

1. Poder General para Pleitos y Cobranzas.

2. Poder General para Actos de Administración y Dominio.

3. Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito.

4. Para comprar y vender inmuebles.

5. Para nombrar y remover funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la sociedad.

6. Para otorgar y revocar poderes.

 

Planes de retiro para consejeros, directivos o partes relacionadas

 

No existe ningún plan de retiro, tampoco se cuenta con un monto previsto o acumulado para planes de retiro o pensiones para consejeros o 
directivos de la Compañía, homologado con las demás empresas que forman parte del mismo grupo de interés económico.

 

Compensaciones para consejeros y directivos

 

Mediante asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el día 30 de abril de 2021 se acordó acep-tar la renuncia presentada por el 
consejo de administración y comisario a recibir el pago de cualquier emolumento derivado del desempeño de sus funciones durante el ejercicio 
de  2020 y 2021

Otros Órganos 

 

CTT no cuenta con órganos intermedios de administración.

 

Su órgano de vigilancia es el Comisario, C.P. José de Jesús López Espinosa, quien también es un especialista financiero.

 

CTT en su carácter de emisora de valores, anualmente presenta el cuestionario sobre el grado de adhesión al Código de Mejores Prácticas 
Corporativas expedido a iniciativa del Consejo Coordinador Empresarial. Asimismo, se adhirió al Código de Ética Profesional de la Comunidad 
Bursátil Mexicana expedido por el Consejo de Administración de la BMV. La Compañía no cuenta con códigos de conducta adicionales.

 

Comité Técnico del Fideicomiso

 

Comité Técnico.

 

Las partes convienen en que el Fideicomiso contará con un Comité Técnico que se formará y tendrá las facultades siguientes:

 

1.     Integración:

 

El Comité Técnico estará integrado por un total de cinco miembros, tres designados por el representante común y uno por el Fideicomitente A y 
uno por el Fideicomitente B. Las resoluciones del comité técnico se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros presentes, cada miembro 
tendrá un voto.

 

 

2.    Funcionamiento:

 

El Comité Técnico deberá girar instrucciones por escrito al Fiduciario dentro de los temas que le competan:
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a)    Sesiones ordinarias y extraordinarias.

b)    Lugar para sesionar.

c)    Convocatorias.

d)    Instalación del Comité Técnico y actas.

e)    Acuerdos adoptados y ejecución.

 

3.    Facultades:

 

Las facultades del Comité Técnico serán las siguientes:

 

a)    Celebración de contratos de servicio.

b)    Sustitución de prestadores de servicio.

c)    Realización de inversiones permitidas.

d)    Aprobación de los presupuestos de operación

e)    Definición de políticas y procedimientos operativos

f)     Supervisión de certificados bursátiles

g)    Supervisión del cumplimiento de obligaciones de CTT que correspondan bajo el contrato de Televimex y la Concesión.

h)    Supervisión del desempeño de SSL

i)     Recepción de informes

j)     Contratación de coberturas

k)    Compra de bonos cupón cero, entre otras.

 

Cabe mencionar que el Comité técnico deberá aprobar los programas y presupuestos de operación que anualmente presente el Fideicomitente 
A y en su caso, los ajustes que estas justifiquen (incluyendo costos de operación de las Fideicomitentes como gastos de operación) previa 
validación del contador público independiente.

 

Participación Accionaria

 

El accionista que ejerce el control de CTT es Teleprogramas de México, S.A. de C.V. (“Teleprogramas”) con 98.23 % de participación 
accionaria. Teleprogramas es subsidiaria en 99.99% de Grupo Medcom, cuyo accionista contralor es la Sra. Maria Luisa Barrera de Serna, 
derivado de su participación en el capital social de la misma.

 

Durante los últimos tres ejercicios sociales Teleprogramas ha mantenido sin modificaciones su participación accionaria.

 

A la fecha del presente Reporte Anual no existe compromiso por parte de la Emisora que pudiera significar un cambio de control en sus 
acciones.

Administradores de la empresa [Sinopsis]
Independientes [Miembro]
 SERNA BARRERA ALEJANDRO

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2018-04-20
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Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2018 DIRECTOR DE FINANZAS 32 AÑOS

Información adicional

Patrimoniales independientes [Miembro]
 BARRERA DE LA GARZA MARIA LUISA

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2019-04-30

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2018
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION

6 AÑOS

Información adicional

 SERNA BARRERA ALEJANDRO

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

1990-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

1990 SECRETARIO 6 AÑOS

Información adicional

 SERNA BARRERA PATRICIO

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2002-04-20

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2002 VOCAL 22 AÑOS

Información adicional

 SERNA BARRERA LUISA MARIA

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]
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Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2002-04-20

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2002 VOCAL 22 AÑOS

Información adicional

 SERNA BARRERA LUISA GABRIELA

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2002-04-20

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2002 VOCAL 22 AÑOS

Información adicional

Porcentaje total  de hombres como  
Directivos Relevantes: 100

Porcentaje total de mujeres como  
Directivos Relevantes: 0

Porcentaje total  de hombres como  
Consejeros: 60

Porcentaje total de mujeres como  
Consejeros: 40

Cuenta con programa o política de 
inclusión laboral: No

Descripción de la política o programa de inclusión laboral:

Al momento del presente reporte anual de  2024 no hay empleados.
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Accionistas de la empresa [Sinopsis]

Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social de la emisora [Miembro]

   TELEPROGRAMAS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Participación accionaria (en %) 98.23%

Información adicional

NO APLICA

Estatutos sociales y otros convenios:

Estatutos sociales y otros convenios.

 

A continuación, se presenta un resumen de los estatutos de CTT:

Domicilio, Duración y Nacionalidad

Ciudad de Guadalajara, Jalisco, con una duración de 99 años y ninguna persona extranjera física o moral podrá tener participación en la 
Compañía.

 

Objeto

 

-      La explotación, operación y arrendamiento de una o varias estaciones de radio o televisión o cualquier otro medio de comunicación 
conocido o por conocerse previa autorización del IFT (antes la SCT).

-      Compra venta y arrendamiento de los equipo, instalaciones inmuebles y muebles necesarios para logara los fines del Sociedad.

-      Prestación de servicios de asesoría, consultoría a terceros.

-      Organización, Comercialización y Dirección de toda clase de propaganda, anuncios, comerciales y demás medios de publicidad 
permitidos.

-      Producción, explotación, comercialización de toda clase de cápsulas, series, programas y películas.

-      Obtención y explotación del nombre propio o de terceros, marcas, patentes y derechos de autor.

-      Celebración de contratos de mutuo, fianza, prenda e hipoteca, para garantizar obligaciones propios o de terceros.

-      Contratar cualquier financiamiento, crédito o préstamos incluyendo bonos, certificados bursátiles, títulos de crédito o instrumentos de 
deuda.

-      Girar emitir, suscribir, endosar o transmitir títulos de crédito.

 

Capital Social

Variable con un mínimo fijo de un millón cien mil pesos M.N. (1’100,000.00 M.N.)

Las acciones serie A-fija, así como las acciones de la serie B-variable, confieren a sus tenedores un voto por acción.

Las enajenaciones de las acciones deben realizarse previa resolución de SCT, a favor de personas de nacionalidad mexicana.

 

Asamblea General de Accionistas

Suprema autoridad, la cual podrá tomar toda clase de resoluciones que deberán ser cumplidas por el

Consejo de Administración o el Administrador Único

 

Celebra asambleas ordinarias o extraordinaria, previa convocatoria hecha por el presidente, o secretario del Consejo, o 2 consejeros, o 
Administrador Único o Comisario. La convocatoria debe publicarse en el Sistema Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la 
Secretaria de Economía, con anticipación de 15 días naturales antes de la asamblea y debe contener la hora, fecha, lugar, orden del día y firma 
de quien la haga.

 

El quórum de asistencia para la instalación de una asamblea general de accionistas ordinaria o extraordinaria es del 60% de acciones en que se 
divide el capital social. Mismo porcentaje de votación que se requiere para que las resoluciones sean válidamente aprobadas.
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Administración. -    Consejo de Administración o Administrador Único, quien será el representante legal de la Sociedad y tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:

 

(i)   Poder General para Pleitos y Cobranzas

(ii)  Poder General para Actos de Administración

(iii) Poder General para Actos de Dominio

(iv) Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito

 

El consejo tiene facultad para nombrar y remover funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la Compañía, para determinar sus 
facultades, atribuciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.

 

Vigilancia

Uno o más Comisarios, quienes tendrán los derechos y obligaciones establecidos en los estatutos y en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.

Estados Financieros              

Ejercicios sociales serán de doce meses, del 1 de enero al 31 de diciembre.

 

Las utilidades se destinarán de la forma siguiente: 5% Fondo de Reserva Legal, remanente distribuido a los socios en proporción al número de 
acciones que sean tenedores y en igual proporción serán reportadas las pérdidas.

 

Disolución y Liquidación    

La Compañía se disolverá por las causas enunciadas en el artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Disuelta se pondrá en 
liquidación

Información adicional  Administradores y accionistas:

Participación Accionaria

 

El accionista que ejerce el control de CTT es Teleprogramas de México, S.A. de C.V. (“Teleprogramas”) con 98.23 % de participación 
accionaria. Teleprogramas es subsidiaria en 99.99% de Grupo Medcom, cuyo accionista contralor es la Sra. Maria Luisa Barrera de Serna, 
derivado de su participación en el capital social de la misma.

 

Durante los últimos tres ejercicios sociales Teleprogramas ha mantenido sin modificaciones su participación accionaria.

 

A la fecha del presente Reporte Anual no existe compromiso por parte de la Emisora que pudiera significar un cambio de control en sus 
acciones.
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[429000-N] Mercado de capitales

Estructura accionaria:

Al momento del presente reporte anual de 2024, Corporacion Tapatia de Televsion, S.A. de C.V., no participa en el mercado de capitales.

Comportamiento de la acción en el mercado de valores:

Al momento del presente reporte anual 2024, Corporacion Tapatia de Television, S.A. de C.V., no participa en el mercado de capitales.

Denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios 
durante el año inmediato anterior

Al momento del presente reporte anual 2024, Corporacion Tapatia de Television, S.A. de C.V., no participa en el mercado de capitales.

Identificación de los valores con los que operó el formador de mercado

Al momento del presente reporte anual, no tenemos contrato alguno con el formador de mercado.

Inicio de vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado, 
duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes

Al momento del presente reporte anual, no tenemos contrato alguno con el formador de mercado.

Descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los 
términos y condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos 
vigentes

Al momento del presente reporte anual, no hay formador de mercado,  por lo tanto no hay descripcion de servicios ni los terminos y condiciones 
generales ni tampoco contrato vigente.

Descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los 
niveles de operación y en los precios de los valores de la emisora con los que opere 
dicho intermediario



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        TV5      Año:     2024

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

107 de 112

Al momento del presente reporte anual de 2024,  no le aplica el impacto de la actuacion del formador de mercado en los niveles de oepracion y en los 
precios de valores de la emisora por lo que no hay intermediario.
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[431000-N] Personas responsables
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[432000-N] Anexos

Estados financieros (Dictaminados) por 
los últimos tres ejercicios y opiniones del 
comité de auditoría o informes del 
comisario por los últimos tres ejercicios: 

Anexo N Ter: 
Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, 
así como una descripción del negocio en el que participe

SSL DIGITAL, S.A. DE C.V.

Estados financieros: 
Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de 
crédito de que se
 trate del aval o garante

Al momento del reporte anual de 2024, ya hay una dependencia total con el garante.

En caso de garantes especificar las diferencias relevantes con la IFRS

Al momento del reporte anual por 2024, no existen diferencias relevantes con las IFRS del garante con la emisora



Nombre y cargo de personas responsables (PDF)









Estados financieros (Dictaminados) por los últimos tres ejercicios y 
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